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AUTORIDADES Y PERSONAL

2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que 
se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2021050231)

Advertido error material en la Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Ad-
ministrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en 
el DOE n.º 243, de 21 de diciembre, en relación con la base primera. Normas generales, se 
procede a su oportuna rectificación:

En la página 60012

 Donde dice:

  Primera. Normas Generales.

  1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 
80 plazas del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la 
distribución que a continuación se expresa:

   a. 74 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

   b.  6 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado 
igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

II
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 Debe decir:

  Primera. Normas Generales.

  1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 
39 plazas del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la 
distribución que a continuación se expresa:

   a. 34 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

   b.  5 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado 
igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con disca-
pacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría del Grupo Técnico de Función Administrativa, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021063908)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Extremadura de 18 de diciembre de 2018 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 

de la Junta de Extremadura para el año 2018 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre) y en el 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 23 de diciembre de 2020 

por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 

2020 (DOE núm. 249, de 29 de diciembre), así como de acuerdo con lo dispuesto por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE núm. 261, de 31 de octubre), por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del 

Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm. 

133, de 13 de julio), por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de 

provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del Organismo Autónomo, 

Servicio Extremeño de Salud y las demás normas que resulten de aplicación, resulta necesario 

convocar proceso selectivo para atender las necesidades urgentes de personal de este Servicio 

Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 

selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 

2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 

núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 

electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 

7 de julio.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 

4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el 

que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar proceso 

selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,
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BASES

Primera. Normas generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 5 plazas básicas, por el sistema de concurso 
oposición en la categoría del Grupo Técnico de Función Administrativa, en las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con la siguiente distribución:

  a) 1 plaza para ser cubierta por el turno libre.

  b) 4 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

1.2.  Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de re-
posición legalmente establecida. 

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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       Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Estar en posesión del título de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, Graduado/a 
o equivalente, dentro del plazo de presentación de instancias.

       En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

  f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

  g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

    Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
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previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatutario 
fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta convocatoria.

2.2.  Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e), f), g) y h), 
los siguientes requisitos:

  a)  Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

  b) Encontrarse en situación de servicio activo.

  c)  Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

    Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

2.3.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.5.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 
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    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia 
que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una 
única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
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la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa junto 
con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

    El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.

3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 38,14 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 

3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 
sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

    La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

    En este caso, el importe que corresponde abonar es de 19,07 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

  a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

  b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos.
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  c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género.

    De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición 
de víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la solici-
tud, y siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

  a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas 
rentas menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que 
efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso.

  b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba se-
lectiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebra-
ción de ejercicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución 
del ingreso. 

    La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de exclu-
sión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamen-
tariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados serán en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
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publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.

    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 
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5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.
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5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de oposición. 

    6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

    Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tri-
bunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación 
de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

  a)  Para los aspirantes del turno libre, el ejercicio consistirá en contestar en 180 minutos, 
a un cuestionario formado por 152 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de 
las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa de materias específicas 
y comunes que figuran en el Anexo III de esta resolución. De dicho cuestionario, 16 
preguntas versarán sobre el programa de materias comunes. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 12 pre-
guntas adicionales tipo test, de las que 2 versarán sobre el programa de materias 
comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en 
su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  b)  Para los que accedan por el turno de promoción interna, el ejercicio consistirá en 
contestar en 161 minutos, a un cuestionario formado por 136 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el pro-
grama de materias específicas que figuran en el Anexo III de esta resolución. 

      El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 10 pre-
guntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del 
ejercicio.
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      Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto 
de las preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

    6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y 
las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas 
erróneas se restará una válida.

    6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 

    6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

    Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publica-
ciones, para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas 
dadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario ge-
nerado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos 
como justificante de su presentación en tiempo y forma.

    Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la 
publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 
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    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 

    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.
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7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 

Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 10 días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 
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    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud, las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

Décima. Relación definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

  a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
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meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

       Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que 
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

  b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

       Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certi-
ficación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de 
Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para 
ello. 

  c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

  d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

  e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

  f)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d) y e), los documentos que 
acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante copia auténtica de los 
mismos.
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       Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos 
a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos 
exigidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

      Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.
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12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES:  
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su úl-
tima versión disponible y deberá tener instalado en su equipo el componen-
te Autofirma al menos en la versión 1.6.5. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c)  Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 a)  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

   Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes mo-
tivos: no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para pre-
sentarse a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una 
solicitud creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 b)  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 c)  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.
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 d)  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el manual 
de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente dirección:  
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.

pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles en el Portal del Candidato -Ayuda 
- Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

 • Conexión a Internet.

 • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

 • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

  –  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

  –  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Requiere 
lector de tarjetas.

  –  Certificado digital FNMT de Persona Física  
(https://www.sede.fnmt.gob.es/es/certificados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

 •  Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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13.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación OAC Localización Carácter Horario Dependencia 
orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Mérida (Avd. Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, 
MERIDA, 06800

OAC 
especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900

OAC 
especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Badajoz (Avda. Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005

OAC 
especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Plasencia Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC 
especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - Don 
Benito

• C/ ALONSO MARTIN, 
8 - 3.ª PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC 
especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Cáceres (C/ S. Pedro de 
Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC 
especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800

OAC 
especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Navalmoral de la Mata

• AVDA. TOMAS 
YUSTE, S/N, 
NAVALMORAL DE LA 
MATA, 10300

OAC 
especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Concepción Torres Lozano.

VOCALES:

  Felipe Fernando Lara.

  Concepción Bote Gómez.

  Rosana Barriuso Iglesias. 

SECRETARIO/A:

  Saturnino del Pozo Sánchez.

PRESIDENTE/A:

  Concepción Bote Gómez.

VOCALES: 

  Ángel Carlos Marín Frades.

  Laura Castell Vivas.

  Miguel Ángel Santano Arias.

SECRETARIO/A:

  Ana Belén Moreno Chaves.
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ANEXO III

GRUPO TÉCNICO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. La Constitución Española de 1978: La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y 
la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
Economía y Hacienda. La organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La 
reforma constitucional.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: El poder ju-
dicial en Extremadura. La organización territorial. Las relaciones institucionales de la Comu-
nidad Autónoma. Economía y Hacienda. La reforma del Estatuto.

Tema 3. Ley Orgánica del Tribunal Constitucional: Composición, organización y atribuciones. 
Los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo constitu-
cional. Los conflictos constitucionales. La impugnación de disposiciones sin fuerza de ley y 
resoluciones de las Comunidades Autónomas. La declaración sobre la constitucionalidad de 
los Tratados Internacionales. El recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de 
Estatutos de Autonomía y contra Propuestas de Reforma de Estatutos de Autonomía. Las dis-
posiciones comunes sobre procedimiento.

Tema 4. Ley del Gobierno: Composición, organización y órganos de colaboración y apoyo. 
Estatuto de los miembros del Gobierno, Secretarios de Estado y Directores de los Gabinetes. 
Normas de funcionamiento del gobierno y de la delegación de competencias. El gobierno en 
funciones. Iniciativa legislativa y potestad reglamentaria del Gobierno. Control del Gobierno.

Tema 5. La Administración General del Estado: Organización administrativa. Los Ministerios y 
su estructura interna. Órganos territoriales. La Administración General del Estado en el exte-
rior. Los organismos públicos estatales.

Tema 6. Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(I): Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta de 
Extremadura. Los Miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la 
Junta con la Asamblea de Extremadura. El Estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 7. Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(II): La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Organismos Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La potestad sancionadora. La responsabilidad 
patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y demás 
personal a su servicio. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura. La Consejería competente en 
materia de Sanidad de la Junta de Extremadura: estructura orgánica y competencias.
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Tema 8. La financiación de las Comunidades Autónomas. El Fondo de Compensación Interte-
rritorial. La cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura. Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 9. La Abogacía General de la Junta de Extremadura. La Comisión Jurídica de Extremadura.

Tema 10. La Unión Europea y sus instituciones. Las fuentes del derecho de la Unión Europea. 
Las relaciones entre el derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de los Estados 
miembros.

Tema 11. Las fuentes del Derecho. Concepto, clases y jerarquía. Especial consideración al 
Reglamento.

Tema 12. Las potestades de la Administración: concepto y clases. El principio de legalidad. La 
discrecionalidad de la Administración: concepto, fundamento y límites.

Tema 13. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. Los conve-
nios. Las relaciones interadministrativas

Tema 14. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administra-
ciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 15. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 16. Los principios de la potestad sancionadora y la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Publicas. El Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Especial consideración a la responsabilidad sanitaria.

Tema 17. La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Las reclamaciones y sugerencias formuladas por los usuarios en el ámbito 
del Servicio Extremeño de Salud. La expedición de copias auténticas, certificaciones de do-
cumentos públicos o privados, acceso a los registros y archivos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. El sistema de registro único en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tema 18. Real Decreto por el que se aprueba el reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos. Decreto de régimen jurídico de administración 
electrónico de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tema 19. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (I): El orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo: ámbito, órganos y competencias y competencia territorial 
de los juzgados y Tribunales. Las partes. Objeto del recurso contencioso administrativo.

Tema 20. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (II): Procedimiento 
contencioso-administrativo: procedimiento en primera o única instancia, procedimiento abre-
viado, recursos y ejecución de sentencias.

Tema 21. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. El per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta 
de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ordenación de la 
actividad profesional.

Tema 22. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario. Cooperación entre las Administraciones Públicas. Ley de Función Pública de Ex-
tremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. Órganos competentes en ma-
teria de función pública. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.

Tema 23. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (I): Planificación 
y ordenación del personal. Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del 
personal. Especial referencia a la normativa autonómica: Sistema de selección de personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud. 
Instrumentos de ordenación de personal del Servicio Extremeño de Salud y la estructura de 
la plantilla del personal estatutario. Provisión de puestos de trabajo de jefes de Servicio y de 
Sección de carácter asistencial de atención especializada del Servicio Extremeño de Salud.

Tema 24. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (II): Carrera 
profesional. Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. 
Régimen disciplinario. Incompatibilidades. Representación, participación y negociación 
colectiva.

Tema 25. Régimen de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública. 
Incompatibilidades de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tema 26. El Contrato de Trabajo: Concepto, elementos y modalidades. Modificación, suspen-
sión y extinción del contrato de trabajo. Los derechos de representación colectiva y de reunión 
de los trabajadores en la empresa. La negociación colectiva y los convenios colectivos. La 
Mesa sectorial de Sanidad: Acuerdos y pactos. Ley Orgánica de libertad sindical.

Tema 27. El Régimen General de la Seguridad Social (I): Campo de aplicación. Inscripción de 
empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Aspectos comunes a la acción 
protectora.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60625

Tema 28. El Régimen General de la Seguridad Social (II): Incapacidad temporal. Maternidad. 
Paternidad. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia natural. Cuidado de me-
nores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. Incapacidad permanente contributiva. 
Lesiones permanentes no incapacitantes. Jubilación en su modalidad contributiva.

Tema 29. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplica-
ción de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en la Junta de Extremadura.

Tema 30. Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Disposiciones Generales. 
Las prestaciones. La farmacia. El Consejo Ínterterritorial del Sistema Nacional de Salud. La 
Alta Inspección.

Tema 31. Ley de ordenación de las profesiones sanitarias: Normas generales. El ejercicio de 
las profesiones sanitarias. La formación de los profesionales sanitarios.

Tema 32. Ley de Salud de Extremadura (I): El Plan de Salud de Extremadura. Organización 
general del Sistema Sanitario Público de Extremadura. El Reglamento General de Organiza-
ción y Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. El reglamento sobre estructura, organización y funcionamiento de los hospitales.

Tema 33. Ley de Salud de Extremadura (II): Servicio Extremeño de Salud. La estructura orgá-
nica del Servicio Extremeño de Salud en las áreas de salud de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y la composición, atribuciones y funcionamiento de los Consejos de Salud de Área.

Tema 34. El Consejo Extremeño de Salud. El Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario 
de Público de Extremadura. Los tiempos de respuesta en la atención sanitaria especializada 
del sistema sanitario público de Extremadura.

Tema 35. Ley de información sanitaria y autonomía del paciente en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tema 36. Ley de Salud Pública de Extremadura: Disposiciones generales. Las competencias 
de las Administraciones Públicas en materia de salud pública. La participación comunitaria en 
salud. Recursos y procedimientos en salud pública: intervención administrativa en materia de 
salud pública.

Tema 37. Ley reguladora de la Salud Escolar en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 38. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público. Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estima-
do, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público.
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Tema 39. La contratación del sector público (II): De la preparación de los contratos de las 
Administraciones Públicas. De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públi-
cas. De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. Racionalización 
técnica de la contratación. Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.

Tema 40. La contratación del sector público (III): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones públicas: contrato de obras, contrato de concesión de obras, contrato de 
concesión de servicios, contrato de suministros y contrato de servicios.

Tema 41. La contratación del sector público (IV): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa y el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 42. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias. Ley de 
contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

Tema 43. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Disposiciones ge-
nerales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones.

Tema 44. Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Objeto, concep-
to y régimen jurídico. Protección y defensa. El dominio público. Régimen de los bienes del 
patrimonio. Edificios administrativos. Relaciones interadministrativas. Patrimonio del sector 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 45. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios Generales. Régimen 
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma. Especial referencia a las normas para la elaboración de los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 46. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (II). La Tesorería. el endeuda-
miento y los avales. La contabilidad. La Intervención. Las responsabilidades.

Tema 47. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión presupuestaria. Los gastos 
de personal y otros costes: Regímenes retributivos, disposiciones en materia de gestión del 
sistema retributivo y otras disposiciones en materia de personal. Otras normas de ejecución 
del gasto.
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Tema 48. Procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: Procedimiento General.

Tema 49. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público: Pagos a justificar, antici-
pos de caja fija, anticipos de tesorería y tramitación anticipada de los expedientes de gastos.

Tema 50. El control externo e interno del gasto público: El Tribunal de Cuentas, el control 
parlamentario y la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tema 51. El régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: La Tesorería. Los pagos.

Tema 52. Plan General de contabilidad pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 53. Resolución por la que se aprueban las tablas retributivas y se dictan instrucciones 
para la elaboración de la nómina del personal estatutario, funcionario, eventual, laboral y 
directivo del Servicio Extremeño de Salud. Devengos, descuentos y retenciones. Documenta-
ción acreditativa de variaciones de nómina. 

Tema 54. Ley de protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Disposi-
ciones Generales. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Disposicio-
nes aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento.

Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas Públicas.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público.
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Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

Respecto al temario se utilizará la normativa que se encuentre vigente hasta el día de la pu-
blicación de la resolución por la que se fije la fecha del examen.
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ANEXO IV

GRUPO TÉCNICO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos.

 1. Estudios de Licenciatura o Grado. Puntuación máxima 1,5 puntos.

   Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de Licen-
ciatura o Grado que habilitan para el acceso la categoría a la que se opta, teniendo sólo 
en cuenta las materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan 
de estudios.

   No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se va-
lorará el trabajo fin de grado en su caso.

   Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: 
Por cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las pun-
tuaciones obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número 
total de asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligato-
rias, o asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en 
este apartado con expresión de los dos primeros decimales.

 2. Título de doctor: 1,5 puntos.

  Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o copia auténtica.

B. Formación no reglada: Puntuación máxima 5 puntos.

  Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados 
con el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

  1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesio-
nales o las universidades.

  2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.
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  3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 
al amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las ad-
ministraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o sub-
vencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio 
título o diploma, o bien se certifiquen debidamente.

  Para la valoración del apartado relativo a “formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

  a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el siste-
ma de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los intere-
sados en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. 
A estos efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

  b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de 
valoración.

  c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valo-
ración, salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS 
(sistema europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su 
valoración a las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresa-
dos en horas, se baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 
puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 h)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
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funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos que requieran el mismo grupo o nivel de titulación para acceder a la categoría a la que 
se opta y de análogo contenido funcional: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.

4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

  Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.
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 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Para los aspirantes que accedan por el turno de Promoción Interna se valorarán los ser-
vicios prestados en promoción interna temporal siempre que hayan sido prestados en la 
categoría a la que se accede. Para el resto de los supuestos los servicios prestados en 
promoción interna temporal se valorarán en la categoría de origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.

 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.

 Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

      Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

     A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se 
indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de 
dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo pue-
dan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos que 
se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
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tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

     Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acre-
ditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como 
el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en 
su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las 
funciones propias de la categoría a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos.

  Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que 
se opta:

 1. Por cada libro, como autor único: 1 punto.

 2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. (Máximo tres coautores).

 3. Por cada capítulo de libro como autor único: 0,25 puntos. 
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 4. Por cada capítulo de libro como coautor: 0,15 puntos.

 5.  Por cada artículo relacionado con el ámbito sanitario publicado en revistas de carácter 
científico indexadas en bases de datos: 0,10 puntos.

 6.  Por cada artículo relacionado con el ámbito sanitario publicado en revistas de carácter 
científico que no entren en el apartado anterior: 0,05 puntos.

 7.  Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos.

B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos.

1.  Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a 
la que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones 
formativas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las ad-
ministraciones públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de 
los Planes de Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las 
horas de docencia: 0,02 puntos por cada hora impartida.

  Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

2.  Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, titu-
lar o asociado: 0,50 puntos.

  Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

 a)  En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará 
el de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado 
y objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de 
las valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al 
interesado.

 b)  No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén in-
cluidos en algún libro valorado.

 c)  Los libros se acreditarán mediante original o copia auténtica de la carátula, índice y 
página donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor.
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 d)  Las revistas se acreditarán mediante original o copia auténtica del artículo donde figure 
el nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación 
y el ISSN.

 e)  Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias Cien-
tíficas se acreditarán mediante certificación original o copia auténtica.

 f)  La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia autén-
tica de la certificación que exprese que ha participado como docente en una determina-
da actividad y se acrediten las horas impartidas de docencia.

 g)  La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos acadé-
micos completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la 
misma mediante documento original o copia auténtica.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Trabajador/a Social, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021063910)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Extremadura de 27 de diciembre de 2019 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 

del personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud para el año 2019 (DOE núm. 249, 

de 30 de diciembre) y en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 

23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de 

Extremadura para el año 2020 (DOE núm. 249, de 29 de diciembre), así como de acuerdo 

con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE núm. 261, 

de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), 

del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 81/2021, 

de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), por el que se regula el sistema de selección de 

personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad 

del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás normas que resulten 

de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender las necesidades 

urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 

selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 

2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 

236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios electró-

nicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de julio. 

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-

culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 

por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 

proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informada por el Con-

sejo Asesor para la Integración de las Personas con Discapacidad en el Empleo Público de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 15 plazas básicas, por el sistema de concur-
so oposición en la categoría de Trabajador/a Social, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente 
distribución:

  a) 10 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

  b) 3 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

  c)  2 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

1.2.  Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de re-
posición legalmente establecida. Por el contrario, las plazas que queden sin cubrir de las 
reservadas para el turno de discapacidad se acumularán a las ofertadas en el turno libre, 
según regulación contenida en el texto reglamentario anteriormente precitado.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

       Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomado o Grado en 
Trabajo Social o título oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión, dentro 
del plazo de presentación de instancias.

       En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

  f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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  g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación 
en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o 
reglamentariamente.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

  i)  No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor. 

    Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatu-
tario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta convocatoria.

2.2.  Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e), f), g), h) e 
i), los siguientes requisitos:

  a)  Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

  b) Encontrarse en situación de servicio activo.

  c)  Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

    Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

2.3.  Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por el 
turno reservado a personas con discapacidad habrán de estar en posesión de la certifica-
ción expedida por el órgano competente que acredite dicha condición en grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento en el último día del plazo de presentación de solicitudes.

2.4.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
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en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.6.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia 
que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una 
única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
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efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa junto 
con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

    El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.

3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 34,32 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 
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3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 
sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

    La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

    En este caso, el importe que corresponde abonar es de 17,16 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

   a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

   b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

   c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la violencia de Género.

    De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición 
de víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la solici-
tud, y siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

   a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente 
participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del 
ingreso.

   b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba se-
lectiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de ejercicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del 
ingreso. 
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    La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de exclu-
sión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamen-
tariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados serán en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a 
todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo de-
berá acompañarse la documentación correspondiente.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
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tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.

    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.
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    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2.  Fase de oposición. 

    6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

    Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tri-
bunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación 
de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

  a)  Para los aspirantes tanto del turno libre como de discapacidad el ejercicio consisti-
rá en contestar en 156 minutos, a un cuestionario formado por 132 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre 
el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo III de esta 
resolución. De dicho cuestionario, 14 preguntas versarán sobre el programa de ma-
terias comunes. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 pre-
guntas adicionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias 
comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en 
su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  b)  Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá en 
contestar en 141 minutos, a un cuestionario formado por 118 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el progra-
ma de materias específicas que figuran en el Anexo III de esta resolución. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 9 pre-
guntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del 
ejercicio.

       Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto 
de las preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

    6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y 
las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas 
erróneas se restará una válida.

    6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 
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    6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

    Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publica-
ciones, para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas 
dadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario ge-
nerado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos 
como justificante de su presentación en tiempo y forma.

    Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la 
publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 
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    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
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varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 

Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud, las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
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fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

Décima. Relación definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general una vez superado el proceso selectivo, 
no tuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido por orden de puntuación en dicha relación 
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 111/2017, de 
18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

  a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
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    Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que 
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

  b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

    Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar cer-
tificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia 
de Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente 
para ello. 

  c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

  d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

  e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

  f)  Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en caso de que 
en la solicitud de participación se haya marcado la casilla de no autorización al Ser-
vicio Extremeño de Salud para recabar los correspondientes datos derivados de la 
base 2.1.i). Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
sexuales prevista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta 
a la española y aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certifi-
cación negativa de condenas penales expedido por las autoridades de su país de ori-
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gen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con 
los Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

  g)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

  h)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los documentos 
que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante copia auténtica de 
los mismos.

      Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.
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12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

      Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos últi-
mos hayan solicitado dentro del plazo previsto en base 11.1, la alteración por motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras 
análogas que deberán ser debidamente acreditados y que el órgano convocante así lo 
decida, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 111/2017, de 18 de julio 
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.
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      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES:  
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su última versión 
disponible y deberá tener instalado en su equipo el componente Autofirma al menos en 
la versión 1.6.5. Puede obtenerlo en el siguiente enlace: http://firmaelectronica.gob.es/
Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c)  Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 a)  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

   Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes mo-
tivos: no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para pre-
sentarse a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una 
solicitud creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 b)  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 c)  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60657

 d)  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el manual 
de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente dirección:  
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.

pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles en el Portal del Candidato -Ayuda 
- Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

 • Conexión a Internet.

 • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

 • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

 • DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de tarjetas.

  –  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Requiere 
lector de tarjetas.

  –  Certificado digital FNMT de Persona Física  
(https://www.sede.fnmt.gob.es/es/certificados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

 •  Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank


NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60658

11.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación 
OAC Localización Carácter Horario Dependencia 

orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. 
Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, 
MERIDA, 06800

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / 
Social - Plasencia 
Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• C/ ALONSO MARTIN, 
8 - 3.ª PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / 
Social - Cáceres 
(C/ S. Pedro de 
Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Navalmoral de la 
Mata

• AVDA. TOMAS 
YUSTE, S/N, 
NAVALMORAL DE LA 
MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Nuria Paniagua Paredes.

VOCALES:

  Juan José Piris Ortega.

  Eulalia Hernández Fernández.

  Inmaculada Barrantes Lorite.

SECRETARIO/A:

  Raúl Nieto Pino.

PRESIDENTE/A:

  Juan José Piris Ortega.

VOCALES: 

  Laura Martín Hernández.

  Raquel Navarro Martínez.

  María de la O Ríos Dorado.

SECRETARIO/A:

  Saturnino del Pozo Sánchez.
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ANEXO III

TRABAJADOR/A SOCIAL

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. El Trabajo Social como disciplina. Antecedentes históricos del Trabajo Social en el 
ámbito de la salud. Objeto y objetivos del Trabajo Social Sanitario. Cartera de Servicios de 
Trabajo Social Sanitario. El Trabajo Social Clínico.

Tema 2. Fundamentos Éticos del Trabajo Social: Principios básicos (código FITS), Código 
Deontológico, normas de calidad y el secreto profesional. Bioética y Trabajo Social Sanitario. 
Derechos Humanos.

Tema 3. Metodología en Trabajo Social: El Método básico de Trabajo Social. Concepto y fases 
del proceso (estudio, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación). El Trabajo Social con 
casos, grupos y comunidades.

Tema 4. La atención integral al paciente. El Diagnóstico Social Sanitario y el Plan de Interven-
ción Integrados en el Plan General de Tratamiento.

Tema 5. El Trabajo Social de Casos. Características de la intervención. Técnicas e instru mentos 
científicos documentales básicos utilizados. Los documentos básicos del trabajo social: el in-
forme social, la ficha social, la historia social. El contrato: un instrumento para el cambio. 

Tema 6. El Trabajo Social con Grupos. Objetivos. Técnicas de Trabajo Social con Grupos. 
Fases del proceso de formación de los grupos. La motivación en la vida del grupo. Dinámica 
de grupos, principios generales. Instrumentos documentales básicos utilizados en el Trabajo 
Social con Grupos.

Tema 7. El Trabajo Social con Familias. Modelos, metodologías e instrumentos. El apoyo a la 
familia en situaciones de crisis. Estrategias de ayuda, resolución de conflictos y Mediación.

Tema 8. El Trabajo Social Comunitario: Metodología, técnicas e instrumentos. Formas y nive-
les de participación de la comunidad. 

Tema 9. La entrevista en el Trabajo Social: concepto, características, fases y tipos de entre-
vista. Estructura y proceso de la entrevista. La entrevista como medio de diagnóstico y de 
tratamiento en el Trabajo Social. Habilidades y destrezas para la realización de entrevistas.

Tema 10. El proceso de planificación en el Trabajo Social. Planes. Programas. Proyectos. La 
planificación como parte del proceso metodológico en el Trabajo Social: la planificación en la 
atención individualizada, familiar y en el Trabajo Social con Grupos.
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Tema 11. La evaluación en el Trabajo Social. Evaluación del diseño, evaluación de la imple-
mentación, evaluación de resultados. Tipos de evaluación: externa, interna y mixta. Técnicas 
de evaluación cuantitativa y cualitativa.

Tema 12. La docencia y la investigación social en salud: Metodología. Técnicas e Instrumen-
tos. Análisis de la demanda, seguimiento e investigación de necesidades y recursos.

Tema 13. Niveles Asistenciales. Ordenación de la Atención Primaria en Extremadura: Los 
Equipos de Atención Primaria, el Centro de Salud, la Zona Básica de Salud y Consejo de Sa-
lud de Zona. Cartera de Servicio del Servicio Extremeño de Salud. Ordenación de la Atención 
Especializada en Extremadura: Órganos directivos, reglamento de estructura, organización y 
funcionamiento de los Hospitales. Órganos de participación en el Hospital.

Tema 14. Organización y Funcionamiento del Trabajo Social Sanitario en Atención Primaria de 
Salud en el Servicio Extremeño de Salud. La atención integral a la población. Educación para 
la Salud. Funciones y competencias. La coordinación interprofesional en el EAP. Continuidad 
asistencial. Coordinación entre niveles asistenciales sanitarios. Coordinación interinstitucional 
en el ámbito del Área de salud y Coordinación Sociosanitaria.

Tema 15. Promoción de la Salud, Salud Comunitaria y Desarrollo Comunitario. Atención Pri-
maria orientada hacia la comunidad. Importancia de la Participación Comunitaria en salud. 
Experiencias en Participación Comunitaria en Salud en el territorio nacional y en Extremadura. 
Marco Estratégico para la Atención Primaria y Comunitaria.

Tema 16. Concepto de salud y sus determinantes. Salud Pública, Salud Comunitaria, Promo-
ción de la Salud. Los Factores de Salud que pueden generar problemática social. Los Factores 
Sociales que pueden generar problemática de salud. Intervención del/la Trabajador/a Social 
Sanitario en la eliminación de desigualdades para el acceso a la salud.

Tema 17. Organización y Funcionamiento de la Unidad de Trabajo Social Sanitario Hospitalario 
en el Servicio Extremeño de Salud. La coordinación interprofesional: intra y extrahospitalaria, 
con Áreas de Salud y con los Servicios Sociales Generales y Especializados. Protocolos de 
actuación. 

Tema 18. Programas de detección de riesgo social al alta y planificación del alta hospitalaria 
desde una Unidad de Trabajo Social Hospitalaria. La continuidad asistencial y la coordinación 
interinstitucional.

Tema 19. Ley de Servicios Sociales de Extremadura.

Tema 20. Catálogo de Prestaciones y Servicios del Instituto de la Seguridad Social. Contingen-
cias protegidas, asistencia sanitaria, nacional e internacional, prestaciones por maternidad-
paternidad, jubilación, incapacidad, prestaciones familiares, viudedad y orfandad, prestacio-
nes a favor de familiares, pensiones no contributivas y otras.
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Tema 21. Aportaciones del/la Trabajador/a Social a la Humanización de la Asistencia en los 
Centros Sanitarios y en las distintas Comisiones de salud. El/la Defensor/a de los Usuarios 
del Sistema Sanitario Público de Extremadura. El programa para Pacientes con Necesidades 
Asistenciales Especiales en el Servicio Extremeño de Salud.

Tema 22. Estrategia de Prevención y Atención a personas con enfermedades crónicas en 
Extremadura. El Proceso Asistencial Integrado del Crónico Complejo y los criterios de riesgo 
social. Participación del/la Trabajador/a Social Sanitario.

Tema 23. Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura. La atención a las personas 
con discapacidad física, psíquica y/o sensorial en el Sistema Sanitario. Prevención, Atención 
y Rehabilitación.

Tema 24. Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social: 
Objeto, definiciones y principios. Ámbitos de aplicación. Derecho a la igualdad y a la protec-
ción de la salud. Derecho a la atención integral. Derecho a la igualdad de oportunidades. 

Tema 25. Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia: Disposiciones generales. Prestaciones y Catálogo de servicios de atención 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Normativa estatal y autonómica 
de desarrollo. 

Tema 26. Ley del Voluntariado de Extremadura. El voluntariado en salud. Grupos de autoayu-
da. Coordinación con los movimientos asociativos, ONG y el tercer sector. 

Tema 27. La Atención psicosocial en situaciones de emergencia y catástrofes. Metodologías de 
intervención. Intervención del/la Trabajador/a Social Sanitario.

Tema 28. Plan de adicciones de Extremadura. La intervención social del/la Trabajador/a Social 
Sanitario en los programas de los centros y servicios dedicados a la prevención, tratamiento, 
reinserción y reducción de daños de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

Tema 29. Plan integral de atención sociosanitaria al deterioro cognitivo en Extremadura (PI-
DEX). Factores de riesgo social de las personas con deterioro cognitivo. Situaciones de riesgo 
psicosocial. Intervención del/la Trabajador/a Social Sanitario.

Tema 30. El Trabajo Social en los Servicios de Urgencia hospitalaria. Criterios para la valora-
ción de situaciones de riesgo y la intervención.

Tema 31. Inmigración y salud. Factores sociales condicionantes de la salud en las personas 
inmigrantes. Problemática social destacada. El acceso universal al sistema nacional de salud.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60663

Tema 32. Las desigualdades en salud. Indicadores sociales de riesgo para la salud. Identifica-
ción de la población de riesgo. Abordaje sanitario y social de población vulnerable y en riesgo 
de exclusión social. Concepto y tipología: sinhogarismo, migrantes, minorías étnicas.

Tema 33. Atención a la infancia y la adolescencia. Ley de modificación del sistema de protec-
ción a la infancia y a la adolescencia. El maltrato infantil. Situaciones de riesgo psico-social en 
la infancia. Factores de riesgo. Detección y comunicación de situaciones de riesgo social y/o 
maltrato, prevención e intervención desde el ámbito sanitario.

Tema 34. Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley Orgánica de regulación de la eutanasia.

Tema 35. Salud Mental (I): Organización y funcionamiento de la atención a la Salud Mental 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Plan Integral de Salud Mental de Extremadura. 
Influencia de los factores psicosociales en la Salud Mental. 

Tema 36. Salud Mental (II): La intervención del/la Trabajador/a Social Sanitario en los distin-
tos dispositivos asistenciales. Formas de acceso y criterios de derivación. Los Procesos Asis-
tenciales Integrados y protocolos en la red de Salud Mental. El Código suicidio en el Servicio 
Extremeño de Salud.

Tema 37. Programa Regional de Cuidados Paliativos de Extremadura (PALIEX). Plan Estra-
tégico de Cuidados Paliativos de Extremadura. Protocolo de actuación Ses-Sepad para la 
coordinación en la Atención a las personas que se encuentran en situación de dependencia 
y están incluidos en el Programa Regional de Cuidados Paliativos de Extremadura. Expresión 
anticipada de voluntades. Acompañamiento en el proceso y duelo.

Tema 38. Plan Marco de Atención Sociosanitaria en Extremadura. Prestaciones y servicios. 
Estructuras de coordinación de la Atención Sociosanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tema 39. El proceso de envejecimiento: Geriatría y Gerontología. Prevención. Tratamiento 
y Rehabilitación. La intervención del/la Trabajador/a Social Sanitario en la Atención 
Gerontológica.

Tema 40. La atención social a las personas mayores en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. Prevención y Promoción. Envejecimiento activo. Atención personalizada en el entorno 
comunitario. Apoyo a la autonomía personal. Teleasistencia, SAD. Atención a cuidadores. 
Prevención del maltrato. Atención a la dependencia. Servicios de atención diurna, atención 
nocturna, Servicios residenciales. Apoyo en el final de la vida.
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Tema 41. Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. La cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización. Catálogo de 
prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

Tema 42. Los centros de orientación y planificación familiar. Ley orgánica de salud sexual y 
reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo. Estrategia nacional de salud sexual 
y reproductiva. Áreas de actuación de trabajo social sanitario. Protocolo de Atención Integral a 
Personas Trans* en el Servicio Extremeño de Salud. Atención a las orientaciones e identidades 
sexual y/o expresiones de género y educación sexual.

Tema 43. Ley 8/2021, de 2 de junio, por se reforma la legislación civil y procesal para el apo-
yo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. El internamiento 
involuntario.

Tema 44. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres: Objeto y ámbito de la ley, el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Guías, Recursos y Protocolos de actuación ante la violencia de género en Extremadura.

Tema 45. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas Públicas. 
Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector público.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público.

Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.
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ANEXO IV

TRABAJADOR/A SOCIAL

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos.

 1. Estudios de Diplomatura o Grado. Puntuación máxima 1,5 puntos.

   Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de Diplo-
matura o Grado que habilitan para el acceso la categoría a la que se opta, teniendo sólo 
en cuenta las materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan 
de estudios.

   No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se va-
lorará el trabajo fin de grado en su caso.

   Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: 
Por cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las pun-
tuaciones obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número 
total de asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligato-
rias, o asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en 
este apartado con expresión de los dos primeros decimales.

 2. Título de Doctor: 1,5 puntos.

   Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o copia auténtica.

B. Formación no reglada: Puntuación máxima 5 puntos.

  Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados 
con el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.
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 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de

      Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencio-
nados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 
diploma, o bien se certifiquen debidamente.

      Para la valoración del apartado relativo a “formación no reglada” se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas:

  a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el siste-
ma de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los intere-
sados en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. 
A estos efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

  b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de 
valoración.

  c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valo-
ración, salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS 
(sistema europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su 
valoración a las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresa-
dos en horas, se baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 
puntos.

  d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en 
que efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total 
de 5 horas de formación a los efectos de su valoración.

  e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

  f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias au-
ténticas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previs-
to en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de 
los servicios electrónicos de confianza.

  g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con 
el contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de 
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las siguientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de 
género, funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, 
programas informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos labo-
rales, gestión clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos que requieran para su desempeño la misma titulación que la requerida para acceder a 
la categoría a la que se opta: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.

4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

     Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.
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 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Para los aspirantes que accedan por el turno de Promoción Interna se valorarán los ser-
vicios prestados en promoción interna temporal siempre que hayan sido prestados en la 
categoría a la que se accede. Para el resto de los supuestos los servicios prestados en 
promoción interna temporal se valorarán en la categoría de origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.

    Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

   Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

   A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadu-
ra un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición 
de dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mis-
mo puedan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.
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 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

      Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acre-
ditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como 
el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en 
su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las 
funciones propias de la categoría a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

A.  Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos.

  Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que 
se opta:

  1. Por cada libro, como autor único: 1 punto.

  2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. (Máximo tres coautores).

  3. Por cada capítulo de libro como autor único: 0,25 puntos. 

  4. Por cada capítulo de libro como coautor: 0,15 puntos.

  5.  Por cada artículo relacionado con el ámbito sanitario publicado en revistas de carác-
ter científico indexadas en bases de datos: 0,10 puntos.
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  6.  Por cada artículo relacionado con el ámbito sanitario publicado en revistas de carác-
ter científico que no entren en el apartado anterior: 0,05 puntos.

  7.  Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por 
la entidad organizadora: 0,10 puntos.

B.  Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

1.  Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a 
la que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones 
formativas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las ad-
ministraciones públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de 
los Planes de Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las 
horas de docencia: 0,02 puntos por cada hora impartida. 

     Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

2.  Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, titu-
lar o asociado: 0,50 puntos.

     Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

 a)  En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará 
el de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado 
y objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de 
las valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al 
interesado.

 b)  No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén in-
cluidos en algún libro valorado.

 c)  Los libros se acreditarán mediante original o copia auténtica de la carátula, índice y 
página donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor.

 d)  Las revistas se acreditarán mediante original o copia auténtica del artículo donde figure 
el nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación 
y el ISSN.

 e)  Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias Cien-
tíficas se acreditarán mediante certificación original o copia auténtica.
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 f)  La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia autén-
tica de la certificación que exprese que ha participado como docente en una determina-
da actividad y se acrediten las horas impartidas de docencia.

 g)  La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos acadé-
micos completos por el órgano competente de la Universidad se donde haya prestado 
mediante documento original o copia auténtica.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, 
por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría del Grupo Administrativo de Función 
Administrativa, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2021063898)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 18 de diciembre de 2018 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Junta de Extremadura para el año 2018 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre), en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 27 de diciembre de 2019 por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal estatutario del Servicio Extremeño 
de Salud para el año 2019 (DOE núm. 249, de 30 de diciembre) y en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura de 23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2020 (DOE núm. 249, de 29 
de diciembre), así como de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre (BOE núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), por el que se regula el 
sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y 
de jefaturas de unidad del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás 
normas que resulten de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender 
las necesidades urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio. 

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informada por el Con-
sejo Asesor para la Integración de las Personas con Discapacidad en el Empleo Público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 29 plazas básicas, por el sistema de concurso 
oposición en la categoría del Grupo Administrativo de Función Administrativa, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

  a) 18 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

  b) 8 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

  c)  3 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

1.2.  Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de re-
posición legalmente establecida. Por el contrario, las plazas que queden sin cubrir de las 
reservadas para el turno de discapacidad se acumularán a las ofertadas en el turno libre, 
según regulación contenida en el texto reglamentario anteriormente precitado.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

       Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  b)  Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior (Formación Profesional 
de Grado Superior) o equivalente o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

       En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profe-
sión.

  f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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  g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

       Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requi-
sito previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal 
estatutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta 
convocatoria.

2.2.  Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e), f), g) y h), 
los siguientes requisitos:

  a)  Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

  b) Encontrarse en situación de servicio activo.

  c)  Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

       No obstante, a los aspirantes que participen por este turno, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 14.6 del Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 
de julio), por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del Organismo 
Autónomo del Servicio Extremeño de Salud, no se les exigirá el requisito de la titu-
lación siempre que hayan prestado servicios durante cinco años en la categoría de 
origen y ostenten la titulación exigida en el grupo inmediatamente inferior al de la 
categoría a la que se pretende acceder.

       Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias.

2.3.  Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por el 
turno reservado a personas con discapacidad habrán de estar en posesión de la certifica-
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ción expedida por el órgano competente que acredite dicha condición en grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento en el último día del plazo de presentación de solicitudes.

2.4.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.6.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
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coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia 
que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una 
única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa junto 
con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

    El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.
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3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 22,89 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 

3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 
sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

    La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

    En este caso, el importe que corresponde abonar es de 11,44 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

 a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la violencia de Género.

      De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición 
de víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la so-
licitud, y siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal 
del Servicio Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

 a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cin-
co veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen 
en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
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 b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selectiva 
correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de ejer-
cicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del ingreso. 

    La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de exclu-
sión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamen-
tariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados serán en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
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tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.

    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.
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    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición. 

    6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

    Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tri-
bunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación 
de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

  a)  Para los aspirantes tanto del turno libre como de discapacidad el ejercicio consisti-
rá en contestar en 144 minutos, a un cuestionario formado por 120 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre 
el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo III de esta 
resolución. De dicho cuestionario, 12 preguntas versarán sobre el programa de ma-
terias comunes. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 9 preguntas 
adicionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias comunes. 
Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  b)  Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá en 
contestar en 129 minutos, a un cuestionario formado por 108 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el pro-
grama de materias específicas que figuran en el Anexo III de esta resolución. 

    El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 8 preguntas 
adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

    Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto de 
las preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

    6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y 
las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas 
erróneas se restará una válida.

    6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicas las reglas anteriores. 
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    6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

    Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publica-
ciones, para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas 
dadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario ge-
nerado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos 
como justificante de su presentación en tiempo y forma.

    Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la 
publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo V de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 
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    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
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varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 

Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud, las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
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fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

Décima. Relación Definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general una vez superado el proceso selectivo, 
no tuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido por orden de puntuación en dicha relación 
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 111/2017, de 
18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

  a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
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       Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que 
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

  b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

       Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certi-
ficación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de 
Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para 
ello. 

  c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

  d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

  e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

  f)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

  g)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d) y e), los documentos que 
acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante copia auténtica de los 
mismos.
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      Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

      Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos últi-
mos hayan solicitado dentro del plazo previsto en base 11.1, la alteración por motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras 
análogas que deberán ser debidamente acreditados y que el órgano convocante así lo 
decida, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 111/2017, de 18 de julio 
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.
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13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES: https://saludextremadura.
ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su úl-
tima versión disponible y deberá tener instalado en su equipo el componen-
te Autofirma al menos en la versión 1.6.5. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c) Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 a)  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

      Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: 
no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse 
a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud 
creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 b)  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 c)  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.
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 d)  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.   Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el ma-
nual de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente 
dirección: https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/
Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran 
disponibles en el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

 1.  Conexión a Internet.

 2. Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

 3. Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

  •  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

  •  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Requiere 
lector de tarjetas.

  •  Certificado digital FNMT de Persona Física (https://www.sede.fnmt.gob.es/es/certifi-
cados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

 •  Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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13.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación OAC Localización Carácter Horario Dependencia 
orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Mérida (Avd. Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, 
MERIDA, 06800

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE 
BADAJOZ, S/N, 
LLERENA, 06900

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Badajoz (Avda. Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 

14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Plasencia Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - Don 
Benito

• C/ ALONSO 
MARTIN, 8 - 3.ª 
PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Cáceres (C/ S. Pedro 
de Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Coria

• C/ CERVANTES, 
75, CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 

14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Navalmoral de la Mata

• AVDA. TOMAS 
YUSTE, S/N, 
NAVALMORAL DE LA 
MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 
14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60698

ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Isabel Sanroman Aguirre

VOCALES:

  Silvia Rodríguez García

  Ana Comellas Cruzado

  José María Rodríguez Salguero

SECRETARIO/A:

  José Luis Pérez Vega

PRESIDENTE/A:

  Ana Comellas Cruzado

VOCALES: 

  Rafael Jiménez Martínez

  Javier Higuero Herráez

  María Del Rocío Martínez Vizcaíno

SECRETARIO/A:

  Laura Castell Vivas



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60699

ANEXO III

GRUPO ADMINISTRATIVO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. La Constitución Española de 1978: La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y 
la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
Economía y Hacienda. La organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La 
reforma constitucional.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: El poder judicial en Extremadura. La Or-
ganización Territorial. Las relaciones institucionales de la Comunidad. Economía y Hacienda. 
La reforma del Estatuto.

Tema 3. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): 
Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta de Ex-
tremadura. Los Miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta 
con la Asamblea de Extremadura. 

Tema 4. El Estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Tema 5. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma (II): La Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Organismos Públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. La potestad sancionadora. La responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y demás personal a su servicio. 

Tema 6. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Dispo-
siciones Generales. Los interesados en el procedimiento. La Actividad de las Administraciones 
Públicas.

Tema 7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): Los 
actos administrativos. Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

Tema 8. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): La 
revisión de los actos en vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar 
reglamentos y otras disposiciones.

Tema 9. Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos de las 
Administraciones Públicas. Los principios de la potestad sancionadora y la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. 
Los Convenios. Las relaciones interadministrativas.
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Tema 10. La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. El sistema de registro único de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
El Régimen Jurídico de la Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: Disposiciones. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expediente Electrónico. 
Comunicaciones y notificaciones electrónicas.

Tema 11. Los contratos del sector público (I): Disposiciones generales: Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público. Partes en el contrato. 

Tema 12. Los contratos del sector público (II): De la preparación de los contratos de las 
Administraciones Públicas. De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos.

Tema 13. Los contratos del sector público (III): El contrato de obras. El contrato de suminis-
tros. El contrato de servicios.

Tema 14. La contratación pública socialmente responsable de Extremadura. El Registro Oficial 
de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 15. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. La Función Pública en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. Órganos Compe-
tentes en materia de función pública. Personal al Servicio de las Administraciones públicas de 
Extremadura. El régimen de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración 
Pública. 

Tema 16. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (I). Planificación 
y ordenación del personal. Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del 
personal. Especial referencia a la normativa autonómica: Sistema de Selección de personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y jefaturas de unidad del Orga-
nismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud. Provisión de puestos de trabajo de Jefes de 
Servicio y de Sección de carácter asistencial de Atención Especializada del Servicio Extremeño 
de Salud.

Tema 17. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (II): Carrera 
profesional. Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. 
Régimen disciplinario. Incompatibilidades. Representación, participación y negociación co-
lectiva. El Estatuto de los Trabajadores: La negociación colectiva y los convenios colectivos. 
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Tema 18. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (III): Retribu-
ciones. Criterios generales. Retribuciones básicas, complementarias y del personal temporal. 
Resolución por la que se aprueban las tablas retributivas y se dictan instrucciones para la 
elaboración de la nómina del personal estatutario, funcionario, eventual, laboral y directivo 
del Servicio Extremeño de Salud. Devengos, descuentos y retenciones. Documentación acre-
ditativa de variaciones de nómina. 

Tema 19. La prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del 
teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Procedimiento 
sobre el régimen de teletrabajo para el personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud.

Tema 20. Ley General de la Seguridad Social (I): Campo de aplicación y estructura del sis-
tema de la Seguridad Social. Régimen General de la Seguridad Social: Campo de aplicación. 
Inscripción de empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Aspectos comu-
nes de la acción protectora.

Tema 21. Ley General de la Seguridad Social (II): Régimen General de la Seguridad Social: 
Incapacidad temporal. Nacimiento y cuidado de menor. Corresponsabilidad en el cuidado del 
lactante. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia natural. Cuidado de me-
nores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. Incapacidad permanente contributiva. 
Lesiones permanentes no incapacitantes. Jubilación en su modalidad no contributiva.

Tema 22. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y obligaciones.

Tema 23. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público: 
La organización del sistema sanitario público, los Servicio de Salud de las Comunidades Au-
tónomas y las áreas de salud.

Tema 24. Ley de Salud de Extremadura (I): El plan de salud de Extremadura. Organización 
general del Sistema Sanitario Público de Extremadura: componentes del sistema, ordenación 
territorial y ordenación funcional. 

Tema 25. Ley de Salud de Extremadura (II): Servicio Extremeño de Salud: Estructura orgá-
nica del Servicio Extremeño de Salud en las áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la composición, atribuciones y funcionamiento de los Consejos de Salud de 
Área. La Consejería competente en materia de Sanidad de la Junta de Extremadura: estruc-
tura orgánica y competencias.

Tema 26. Ley de Salud Pública de Extremadura: Disposiciones generales. Competencias de 
las Administraciones Públicas en materia de salud pública. Ley de cohesión y calidad del Sis-
tema Nacional de Salud: Disposiciones generales. De las prestaciones. La tarjeta sanitaria 
individual.
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Tema 27. Ley de información sanitaria y autonomía del paciente en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura: Derecho de información sanitaria y derechos relativos a la intimidad y la 
confidencialidad.

Tema 28. La tramitación de las reclamaciones y sugerencias, relativas a la actividad sanitaria, 
dirigida por los usuarios del Sistema Sanitario Público de Extremadura al Servicio Extremeño 
de Salud. El Defensor del usuario del sistema sanitario de Extremadura. Ley de tiempos de 
respuesta en la atención sanitaria especializada del sistema sanitario público de Extremadura.

Tema 29. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios Generales. Régimen 
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 30. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (II): Los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma: contenido, estructura y elaboración de los presupuestos. Los 
créditos y sus modificaciones. La gestión presupuestaria.

Tema 31. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (III). La Tesorería, el endeuda-
miento y los avales. La contabilidad. La Intervención.

Tema 32. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión presupuestaria. De las 
modificaciones presupuestarias. Normas especiales de gestión presupuestaria. Los gastos de 
personal y otros costes: Regímenes retributivos, disposiciones en materia de gestión del sis-
tema retributivo, otras disposiciones en materia de personal. De las operaciones financieras. 
Otras normas de ejecución del gasto. 

Tema 33. El procedimiento de ejecución del gasto público. El régimen de la Tesorería. El 
procedimiento general de la ordenación de gastos y pagos. Clases de gastos. Documentos 
contables que intervienen.

Tema 34. El control externo e interno del gasto público: el Tribunal de Cuentas, el control 
parlamentario y la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tema 35. Ley de protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales. Disposi-
ciones Generales. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Disposicio-
nes aplicables a tratamientos concretos.

Tema 36. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas Públicas.
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PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

Respecto al temario se utilizará la normativa que se encuentre vigente hasta el día de la pu-
blicación de la resolución por la que se fije la fecha del examen.
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ANEXO IV

GRUPO ADMINISTRATIVO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación profesional: puntuación máxima 3 puntos.

  Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia profesional 
administración y gestión: 3 puntos.

  En este apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio o de grado superior.

B. Formación no reglada: Puntuación máxima 5 puntos.

  Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados 
con el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.

  Para la valoración del apartado relativo a “formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.
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 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos que requieran el mismo grupo o nivel de titulación para acceder a la categoría a la que 
se opta y de análogo contenido funcional: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.
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4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

     Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Para los aspirantes que accedan por el turno de Promoción Interna se valorarán los ser-
vicios prestados en promoción interna temporal siempre que hayan sido prestados en la 
categoría a la que se accede. Para el resto de los supuestos los servicios prestados en 
promoción interna temporal se valorarán en la categoría de origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.

 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.
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    Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

      Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

      A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de 
dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo pue-
dan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos 
que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 
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      Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acre-
ditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como 
el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en 
su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las 
funciones propias de la categoría a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones forma-
tivas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las administracio-
nes públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docen-
cia: 0,02 puntos por cada hora impartida.

Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta la siguiente norma:

La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia auténtica de 
la certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad y 
se acrediten las horas impartidas de docencia.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021063899)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura de 18 de diciembre de 2018 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Junta de Extremadura para el año 2018 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre), en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 27 de diciembre de 2019 por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal estatutario del Servicio Extremeño de 
Salud para el año 2019 (DOE núm. 249, de 30 de diciembre) y en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2020 (DOE núm. 249, de 29 
de diciembre), así como de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre (BOE núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), por el que se regula 
el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singulariza-
das y de jefaturas de unidad del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las 
demás normas que resulten de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para 
atender las necesidades urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informada por el Con-
sejo Asesor para la Integración de las Personas con Discapacidad en el Empleo Público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 94 plazas básicas, por el sistema de concurso 
oposición en la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa, en las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con la siguiente distribución:

  a) 69 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

  b) 10 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

  c)  15 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el 
Decreto 111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad.

1.2.  Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de re-
posición legalmente establecida. Por el contrario, las plazas que queden sin cubrir de las 
reservadas para el turno de discapacidad se acumularán a las ofertadas en el turno libre, 
según regulación contenida en el texto reglamentario anteriormente precitado.

1.3 Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

       Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Téc-
nico (Ciclo Formativo Grado Medio) o equivalente, o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

       En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

  f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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  g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación 
en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o 
reglamentariamente.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

       Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requi-
sito previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal 
estatutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta 
convocatoria.

2.2.  Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e), f), g) y h), 
los siguientes requisitos:

  a)  Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

  b) Encontrarse en situación de servicio activo.

  c)  Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

       No obstante, a los aspirantes que participen por este turno, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 14.6 del Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 
de julio), por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del Organismo 
Autónomo del Servicio Extremeño de Salud, no se les exigirá el requisito de la titu-
lación siempre que hayan prestado servicios durante cinco años en la categoría de 
origen y ostenten la titulación exigida en el grupo inmediatamente inferior al de la 
categoría a la que se pretende acceder.

       Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias.
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2.3.  Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por el 
turno reservado a personas con discapacidad habrán de estar en posesión de la certifica-
ción expedida por el órgano competente que acredite dicha condición en grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento en el último día del plazo de presentación de solicitudes.

2.4.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.6.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente.

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
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ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia 
que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una 
única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa junto 
con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

    El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.
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3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 

3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 
sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

    La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

    En este caso, el importe que corresponde abonar es de 7,64 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

 a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la violencia de Género.

      De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición 
de víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la so-
licitud, y siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal 
del Servicio Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

 a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cinco 
veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen en 
las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
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 b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selectiva 
correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de ejer-
cicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del ingreso. 

      La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de ex-
clusión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o regla-
mentariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados será en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
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Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de 
admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspirantes para 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación provisional 
de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la resolución 
por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por siete miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.
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    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición. 

    6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

    Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tri-
bunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación 
de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

  a)  Para los aspirantes tanto del turno libre como de discapacidad el ejercicio consisti-
rá en contestar en 120 minutos, a un cuestionario formado por 100 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre 
el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo III de esta 
resolución. De dicho cuestionario, 10 preguntas versarán sobre el programa de ma-
terias comunes. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 8 preguntas 
adicionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias comunes. 
Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  b)  Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá en 
contestar en 108 minutos, a un cuestionario formado por 90 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el pro-
grama de materias específicas que figuran en el Anexo III de esta resolución. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 7 pre-
guntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del 
ejercicio.

       Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto 
de las preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

    6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y 
las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas 
erróneas se restará una válida.

    6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 
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    6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

    Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publica-
ciones, para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas 
dadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario ge-
nerado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos 
como justificante de su presentación en tiempo y forma.

    Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la 
publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 
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    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
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varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 

Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de selección de personal del Servicio Extremeño 
de Salud las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
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fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

Décima. Relación Definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general una vez superado el proceso selectivo, 
no tuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido por orden de puntuación en dicha relación 
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 111/2017, de 
18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

  a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
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       Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que 
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

  b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

       Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certi-
ficación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de 
Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para 
ello. 

  c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

  d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

  e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

  f)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

  g)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d) y e), los documentos que 
acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante copia auténtica de los 
mismos.
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   Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

      Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos últi-
mos hayan solicitado dentro del plazo previsto en base 11.1, la alteración por motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras 
análogas que deberán ser debidamente acreditados y que el órgano convocante así lo 
decida, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 111/2017, de 18 de julio 
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60727

13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES:  
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su última versión disponi-
ble y deberá tener instalado en su equipo el componente Autofirma al menos en la versión 1.6.5. 
Puede obtenerlo en el siguiente enlace: http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c) Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 A.  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

      Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: 
no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse 
a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud 
creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 B.  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 C.  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.
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 D.  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el manual 
de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente dirección:

    https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_
Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles 
en el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

 • Conexión a Internet.

 • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

 • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

  1.  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

  2.  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Requiere 
lector de tarjetas.

  3.  Certificado digital FNMT de Persona Física (https://www.sede.fnmt.gob.es/es/certifi-
cados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

 •  Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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13.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación OAC Localización Carácter Horario Dependencia 
orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. 
Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, 
MERIDA, 06800

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Plasencia Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• C/ ALONSO MARTIN, 
8 - 3.ª PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Cáceres (C/ S. Pedro 
de Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Navalmoral de la Mata

• AVDA. TOMAS 
YUSTE, S/N, 
NAVALMORAL DE LA 
MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Joaquín Villalba Hernández

VOCALES:

  Javier Avis González

  Manuela Parada Pérez

  Jose Antonio Albarrán Vivas

  María Antonia Solís Roncero

  Ángel Gutiérrez Piñero

SECRETARIO/A:

  Lourdes Hernández Hornero

PRESIDENTE/A:

  José Antonio Albarán Vivas

VOCALES: 

  Rocío Cuesta Hernández

  Francisco Javier Espino Sánchez

  Rosa María Álvarez González

  Francisco Javier Mata Casado

  María Angeles Lázaro Rojo

SECRETARIO/A:

  José Luis Pérez Vega
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ANEXO III

GRUPO AUXILIAR DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. La Constitución Española de 1978: La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y 
la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
Economía y Hacienda. La organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La 
reforma constitucional.

Tema 2. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos de 
las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. De la responsabilidad 
Patrimonial de las administraciones públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. 
Los Convenios.

Tema 3. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 4. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

Tema 6. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): 
La revisión de los actos en vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para 
dictar reglamentos y otras disposiciones.

Tema 7. La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. El sistema de registro único de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El ré-
gimen jurídico de la administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Disposiciones. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expediente electrónico. Comuni-
caciones y notificaciones electrónicas. 

Tema 8. Los contratos del sector público: Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplica-
ción de la ley. Contratos del sector público. Disposiciones generales sobre la contratación del 
sector público. Partes en el contrato.

Tema 9. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. El personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, 
principios rectores y ámbito de aplicación. Órganos competentes en materia de función Públi-
ca. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.
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Tema 10. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (I): Provisión 
de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del personal. Carrera profesional. Jornada 
de trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario.

Tema 11. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (II): Retribu-
ciones. Criterios Generales. Retribuciones básicas, complementarias y del personal temporal.

Tema 12. El Régimen General de la Seguridad Social (I): Campo de aplicación. Inscripción de 
empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Aspectos comunes a la acción 
protectora. 

Tema 13. Ley General de la Seguridad Social (II): Régimen General de la Seguridad Social: 
Incapacidad temporal. Nacimiento y cuidado de menor. Corresponsabilidad en el cuidado del 
lactante. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia natural. Cuidado de meno-
res afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

Tema 14. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la salud. El sistema de sa-
lud. Las competencias de las Administraciones Públicas. La estructura del Sistema Sanitario 
Público: La organización general del sistema sanitario público, los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas y las Áreas de Salud.

Tema 15. Ley de Salud de Extremadura (I): Organización general del Sistema Sanitario Públi-
co de Extremadura: Componentes del sistema, ordenación territorial y ordenación funcional. 

Tema 16. Ley de Salud de Extremadura (II): Servicio Extremeño de Salud. La estructura orgá-
nica del Servicio Extremeño de Salud en las áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y la composición, atribuciones y funcionamiento de los Consejos de Salud de Área.

Tema 17. El usuario del Sistema Nacional de Salud: sus derechos y deberes. La tarjeta sani-
taria individual. Ley de información sanitaria y autonomía del paciente en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura: Derecho de información sanitaria y derechos relativos a la intimidad 
y la confidencialidad.

Tema 18. La tramitación de las reclamaciones y sugerencias, relativas a la actividad sanitaria, 
dirigida por los usuarios del Sistema Sanitario Público de Extremadura al Servicio Extremeño 
de Salud. El Defensor del usuario del sistema sanitario de Extremadura.

Tema 19. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura: Principios Generales. Régimen de 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 20. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones. 
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Tema 21. El entorno Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico de Windows: ven-
tanas, iconos, menús contextuales, cuadro de diálogo. El escritorio y sus elementos. El Menú 
inicio. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de Búsqueda. 
Accesorios. Herramientas del sistema.

Tema 22. Procesador de Textos. Documentos: Entorno de trabajo. Configuración de página. 
Bordes. Saltos. Secciones. Columnas. Índices. Impresión. Corrección automática. Formato 
PDF. Elementos: Párrafos. Tablas. Combinación de correspondencia. Gráficos. Referencias. 
Marcos. Otros elementos. Formato: formato de caracteres y de párrafos. Numeración y viñe-
tas. Estilos. Documentos, elementos y formato en LibreOffice Writer. 

Tema 23. Hoja de Cálculo y Base de Datos: Entornos de trabajo. Libros, hojas y celdas. Fun-
ciones. Gráficos. Impresión. LibreOffice Calc. Tablas, campos y tipos de datos. Relaciones. 
Consultas. Informes. Importar, vincular y exportar datos. LibreOffice Base.

Tema 24. Redes informáticas: Conceptos generales. Dispositivos en red. Carpetas y archivos 
en red. Navegadores web. Navegadores web más utilizados. Correo electrónico. Correo web y 
programas de correo electrónico más utilizados. Mensajería instantánea. Seguridad.

Tema 25. Ley de protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales. Disposi-
ciones Generales. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Disposicio-
nes aplicables a tratamientos concretos.

Tema 26. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas Públicas.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

Respecto al temario se utilizará la normativa que se encuentre vigente hasta el día de la pu-
blicación de la resolución por la que se fije la fecha del examen.
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ANEXO IV

GRUPO AUXILIAR DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación profesional: puntuación máxima 3 puntos.

  Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia profesional 
administración y gestión: 3 puntos.

  En este apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio o de grado superior.

B. Formación no reglada: Puntuación máxima 5 puntos.

  Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados 
con el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.

  Para la valoración del apartado relativo a “formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.
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 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos que requieran el mismo grupo o nivel de titulación para acceder a la categoría a la que 
se opta y de análogo contenido funcional: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.
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4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

     Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros fa-
miliares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conci-
liación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Para los aspirantes que accedan por el turno de Promoción Interna se valorarán los ser-
vicios prestados en promoción interna temporal siempre que hayan sido prestados en la 
categoría a la que se accede. Para el resto de los supuestos los servicios prestados en 
promoción interna temporal se valorarán en la categoría de origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.

 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.
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    Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

      Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

      A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de 
dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo pue-
dan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos 
que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 
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      Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acre-
ditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como 
el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en 
su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las 
funciones propias de la categoría a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones forma-
tivas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las administracio-
nes públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docen-
cia: 0,02 puntos por cada hora impartida.

Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta la siguiente norma:

La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia auténtica de 
la certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad y 
se acrediten las horas impartidas de docencia.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Electricista, en las instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2021063907)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 27 de diciembre de 2019 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
del personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud para el año 2019 (DOE núm. 249, 
de 30 de diciembre) y en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 
23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de 
Extremadura para el año 2020 (DOE núm. 249, de 29 de diciembre), así como de acuerdo 
con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE núm. 261, 
de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 81/2021, 
de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), por el que se regula el sistema de selección de 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad 
del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás normas que resulten 
de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender las necesidades 
urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informada por el Con-
sejo Asesor para la Integración de las Personas con Discapacidad en el Empleo Público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 22 plazas básicas, por el sistema de concurso 
oposición en la categoría de Electricista, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución:

  a) 19 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

  b) 2 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

  c)  1 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

1.2.  Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de re-
posición legalmente establecida. Por el contrario, las plazas que queden sin cubrir de las 
reservadas para el turno de discapacidad se acumularán a las ofertadas en el turno libre, 
según regulación contenida en el texto reglamentario anteriormente precitado.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

       Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Téc-
nico (Ciclo Formativo Grado Medio) o equivalente, o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

       En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

  f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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  g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

       Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requi-
sito previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal 
estatutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta 
convocatoria.

2.2.  Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e), f), g) y h), 
los siguientes requisitos:

  a)  Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

  b) Encontrarse en situación de servicio activo.

  c)  Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

       No obstante, a los aspirantes que participen por este turno, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 14.6 del Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 
de julio), por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del Organismo 
Autónomo del Servicio Extremeño de Salud, no se les exigirá el requisito de la titu-
lación siempre que hayan prestado servicios durante cinco años en la categoría de 
origen y ostenten la titulación exigida en el grupo inmediatamente inferior al de la 
categoría a la que se pretende acceder.

       Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias.

2.3.  Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por el 
turno reservado a personas con discapacidad habrán de estar en posesión de la certifica-
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ción expedida por el órgano competente que acredite dicha condición en grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento en el último día del plazo de presentación de solicitudes.

2.4.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.6.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
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coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia 
que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una 
única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa junto 
con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

    El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.
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3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 

3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 
sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

    La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

    En este caso, el importe que corresponde abonar es de 7,64 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

 a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la violencia de Género.

    De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición 
de víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la solici-
tud, y siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

 a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cin-
co veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen 
en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
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 b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selectiva 
correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de ejer-
cicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del ingreso. 

      La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de ex-
clusión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o regla-
mentariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados será en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
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tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.

    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.
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    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de oposición. 

    6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

    Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tri-
bunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación 
de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

  a)  Para los aspirantes tanto del turno libre como de discapacidad el ejercicio consisti-
rá en contestar en 120 minutos, a un cuestionario formado por 100 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre 
el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo III de esta 
resolución. De dicho cuestionario, 10 preguntas versarán sobre el programa de ma-
terias comunes. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 8 preguntas 
adicionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias comunes. 
Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  b)  Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá en 
contestar en 108 minutos, a un cuestionario formado por 90 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el pro-
grama de materias específicas que figuran en el Anexo III de esta resolución. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 7 pre-
guntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del 
ejercicio.

       Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto 
de las preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

    6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y 
las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas 
erróneas se restará una válida.

    6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 
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    6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

    Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publica-
ciones, para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas 
dadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario ge-
nerado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos 
como justificante de su presentación en tiempo y forma.

    Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la 
publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 
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    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
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varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 

Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de selección de personal del Servicio Extremeño 
de Salud las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
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fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

Décima. Relación definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general una vez superado el proceso selectivo, 
no tuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido por orden de puntuación en dicha relación 
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 111/2017, de 
18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

  a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
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       Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que 
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

  b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

       Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certi-
ficación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de 
Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para 
ello. 

  c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

  d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

  e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

  f)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

  g)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d) y e), los documentos que 
acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante copia auténtica de los 
mismos.
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       Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos 
a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos 
exigidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

      Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos últi-
mos hayan solicitado dentro del plazo previsto en base 11.1, la alteración por motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras 
análogas que deberán ser debidamente acreditados y que el órgano convocante así lo 
decida, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 111/2017, de 18 de julio 
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por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.
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13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES: https://saludextremadura.
ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su úl-
tima versión disponible y deberá tener instalado en su equipo el componen-
te Autofirma al menos en la versión 1.6.5. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c) Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 A.  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

      Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: 
no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse 
a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud 
creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 B.  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 C.  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.
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 D.  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el manual 
de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente dirección:

   https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_
del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran dispo-
nibles en el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

 • Conexión a Internet.

 • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

 • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

  –  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

  –  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Requiere 
lector de tarjetas.

  –  Certificado digital FNMT de Persona Física (https://www.sede.fnmt.gob.es/es/certifi-
cados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

 •  Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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13.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación OAC Localización Carácter Horario Dependencia 
orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. 
Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, 
MERIDA, 06800

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE 
BADAJOZ, S/N, 
LLERENA, 06900

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Plasencia Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• C/ ALONSO 
MARTIN, 8 - 3.ª 
PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Cáceres (C/ S. Pedro 
de Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Navalmoral de la Mata

• AVDA. TOMAS 
YUSTE, S/N, 
NAVALMORAL DE LA 
MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Juan Carlos Fernández Jaén.

VOCALES:

  Lorena María Pinto Blanco.

  Fernando José Cantonero Pérez.

  Catalina Barrero Fernández.

SECRETARIO/A:

  Ángeles Sánchez Leal.

PRESIDENTE/A:

  Lorena María Pinto Blanco.

VOCALES: 

  Luisa María Benítez De la Barrera.

  Francisco Bratos Urbon.

  Carlos Javier Sánchez Camacho.

SECRETARIO/A:

  Isabel Sanroman Aguirre.
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ANEXO III

ELECTRICISTA

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Electrotecnia: Los fenómenos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos y sus apli-
caciones. Leyes de Ohm y de Joule generalizadas para corriente alterna. Circuitos eléctricos 
de corriente alterna formados por impedancias conectadas en serie/ paralelo. Corrientes al-
ternas trifásicas: Características. Conexiones en estrella y en triángulo.

Tema 2. Medidas en las instalaciones eléctricas: Medidas eléctricas en las instalaciones en 
baja tensión. Magnitudes eléctricas: Tensión, intensidad, resistencia y continuidad, medidas 
de resistencia de aislamiento, potencias, resistencia eléctrica de las tomas de tierra. Instru-
mentos de medidas y características. Procedimientos de conexión. Procesos de medidas.

Tema 3. Maniobra, mando y protección en media y baja tensión: Generalidades identificación 
y características técnicas de Interruptores de corte, disyuntores, seccionadores, fusibles, 
interruptores automáticos magnetotérmicos, interruptores diferenciales, protector contra 
sobretensiones. 

Tema 4. Cálculos en las instalaciones eléctricas de baja tensión: Previsión de potencias, sección 
de conductores, procedimientos normalizados de cálculo de las instalaciones de Baja Tensión.

Tema 5. Representación gráfica y simbología en las instalaciones eléctricas: Normas de repre-
sentación. Simbología normalizada en las instalaciones eléctricas. Planos y esquemas eléctri-
cos normalizados. Topología. Interpretación de esquemas eléctricos.

Tema 6. Mantenimiento de máquinas: Transformadores. Pilas y acumuladores. Maquinas eléc-
tricas rotativas de corriente continua: Generadores y motores. Maquinas eléctricas rotativas 
de corriente alterna: Generadores y motores.

Tema 7. Automatismo y cuadros eléctricos: Cuadros eléctricos. Esquemas de potencia y man-
do. Mando y regulación de motores eléctricos: Maniobras. Inversión de giro en motores. 
Arranque de un motor en conexión estrella-triángulo. Variador de frecuencia. Autómata pro-
gramable: Campos de aplicación.

Tema 8. Armónicos en redes eléctricas: Causas, consecuencias y soluciones.

Tema 9. Instalaciones de electrificación de viviendas y edificios: Instalaciones eléctricas de 
baja tensión: Definición y clasificación. Acometida, caja general de protección, línea reparti-
dora. Contador de energía eléctrica, centralizaciones. Derivación individual. Instalaciones de 
interior de viviendas. Instalaciones de megafonía. Instalaciones de antenas. Instalaciones de 
telefonía interior e intercomunicación.
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Tema 10. Centros de transformación: Tipologías de Centros de transformación. Instalaciones 
de enlace, partes y elementos que las constituyen. Tarifas eléctricas en alta tensión. Trans-
misión de información en los sistemas eléctricos, área de aplicación. Puesta a tierra de los 
centros de transformación.

Tema 11. Centros de transformación: Partes de un centro de transformación. Aparamenta de 
maniobra y protección. Tipo de celdas y sus funciones. Diferencias entre centro de transfor-
mación de compañía y de abonado. Esquemas y simbología. Maniobras en las celdas y en el 
trasformador.

Tema 12. Redes de distribución de energía eléctrica de Media y Alta tensión: Clasificación, 
tensiones, categorías, tipo de conductores e identificación, aparamenta de protección, ma-
niobra y corte. Distribuciones más frecuentes de las redes de media tensión. Redes aéreas y 
subterráneas.

Tema 13. Redes de distribución de energía eléctrica de baja tensión: Tipos de corriente, ten-
siones y tipos de líneas. Redes aéreas y subterráneas. Distribuciones más frecuentes de las 
redes. Tipo de conductores, identificación y características. 

Tema 14. Analizadores de redes: Aplicaciones y usos. 

Tema 15. Sistemas de conexión del neutro y de las masas en las redes de distribución de baja 
tensión: Función del neutro en la distribución de baja tensión. Sobre tensiones por corte de 
neutro. Regímenes del neutro en baja tensión (TT, TN y IT).

Tema 16. Reglamento electrotécnico de baja tensión: Instalaciones de puesta a tierra. Insta-
laciones en locales de pública concurrencia. Prescripciones particulares para las instalaciones 
eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión. Instalaciones en locales de ca-
racterísticas especiales. Instalaciones con fines especiales (ITC-BT-31, 32), instalaciones con 
fines especiales (ITC-BT-38). Instalaciones generadoras de baja tensión.

Tema 17. Revisiones eléctricas en quirófanos y áreas especiales: Monitor detector de fugas. 
Puestas a tierra. Conductores de equipotencialidad. Tomas de corriente y cables de conexión. 
Protecciones de diferenciales y magnetotérmicos. Suelos anti-electrostáticos. Iluminación. 
Medidas de resistencias. Transformadores de aislamientos. Controles periódicos.

Tema 18. Instalaciones de pararrayos: Conceptos generales. Normativa de aplicación. Tipos 
de pararrayos. La NTE-IPP Pararrayos. Diseño de la instalación de pararrayos. Disposiciones 
constructivas.

Tema 19. Instalaciones energía solar fotovoltaica: Aplicaciones de la energía solar fotovol-
taicas. Componentes de una instalación fotovoltaica. Dimensionado de instaladores solares 
fotovoltaicas. Sistemas fotovoltaicos conectados a la red.
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Tema 20. Centrales de alarmas de incendios: Sistemas convencionales e inteligentes, Interco-
nexión con un sistema de alarmas. Iniciadores y anunciadores. Diferentes tipos de Detectores 
de humo: Fotoeléctricos e iónicos. Pruebas a los sistemas de alarmas contra incendios.

Tema 21. Instalaciones de alumbrado exterior: Guía técnica de aplicación instalaciones de 
alumbrado exterior (GUÍA-BT-09). Esquemas de conexiones de lámparas utilizadas en alum-
brado exterior.

Tema 22. Grupos electrógenos: Procesos de arranques y paradas de un grupo electrógeno. 
Protección del grupo: Alarmas. Medidas eléctricas. Mantenimiento de grupos electrógenos.

Tema 23. Redes informáticas: Conceptos básicos. Tipos de redes informáticas. Cableado de 
red, categorías y conectores. Fibra óptica. Anchos de banda. Concepto cliente-servidor. Siste-
mas de alimentación ininterrumpida (UPS).

Tema 24. Protección medioambiental: Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Prin-
cipales riesgos medioambientales relacionados a las funciones de la categoría.

Tema 25. Prevención de riesgos laborales: Riesgos laborales específicos en las funciones del 
electricista, medidas de protección individuales y colectivas.

Tema 26. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas Públicas. 
Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector público.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.
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ANEXO IV

ELECTRICISTA

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación profesional: puntuación máxima 5 puntos.

     Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia de electricidad 
y electrónica: 5 puntos.

     En este apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio o de grado superior.

B. Formación no reglada: Puntuación máxima 3 puntos.

     Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con 
el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.

     Para la valoración del apartado relativo a “formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.
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 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos que requieran el mismo grupo o nivel de titulación para acceder a la categoría a la que 
se opta y de análogo contenido funcional: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.
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4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Para los aspirantes que accedan por el turno de Promoción Interna se valorarán los ser-
vicios prestados en promoción interna temporal siempre que hayan sido prestados en la 
categoría a la que se accede. Para el resto de los supuestos los servicios prestados en 
promoción interna temporal se valorarán en la categoría de origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.
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 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

      Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

      A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de 
dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo pue-
dan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos 
que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
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laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

      Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acre-
ditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como 
el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en 
su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las 
funciones propias de la categoría a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones forma-
tivas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las administracio-
nes públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docen-
cia: 0,02 puntos por cada hora impartida.

Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta la siguiente norma:

La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia auténtica de 
la certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad y 
se acrediten las horas impartidas de docencia.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso con discapacidad intelectual 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Pinche, en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021063901)

Conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 9 de abril de 
2019 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público adicional para el año 2019 para la 
estabilización del empleo temporal del personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud 
(DOE núm. 97, de 22 de mayo), y de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre (BOE núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 
301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sa-
lud, el Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), por el que se regula el 
sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y 
de jefaturas de unidad del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás 
normas que resulten de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender 
las necesidades urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio. 

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informe del Consejo 
Asesor para la integración de las personas con discapacidad en el Empleo Público de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 2 plazas básicas correspondientes a la Oferta 
de Empleo Adicional para la estabilización del empleo temporal del personal estatutario 
para el año 2019, por el sistema de concurso oposición en la categoría de Pinche para 
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su cobertura por personas con discapacidad intelectual, siempre que tengan reconocido 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento de acuerdo con el Decreto 
111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se regula el ac-
ceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad, de acuerdo con el siguiente ámbito geográfico, lugar, ubicación y/o centro. 

UBICACIÓN/CENTROS HOSPITALARIOS PLAZAS

HOSPITAL DE LLERENA (Llerena) 1

HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA (Navalmoral de la Mata) 1

TOTAL 2 

    Los aspirantes que concurran por esta convocatoria no podrán participar por ninguno de 
los turnos de la convocatoria general en la misma categoría.

1.2.  Las plazas que queden sin cubrir de esta convocatoria independiente no se acumularán 
a las ofertadas en el turno libre y en el turno de discapacidad de la convocatoria general.

1.3.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.4.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.5.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

    Asimismo, la presente convocatoria y sus anexos estarán disponibles en Lectura Fácil en 
la dirección  
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/lecturafacilpinche.pdf

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/lecturafacilpinche.pdf
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Tener una discapacidad psíquica originada por discapacidad intelectual y que tenga 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 

    Aquellos aspirantes que no reúnan este requisito pasaran al turno de discapacidad 
de la convocatoria general, previa comunicación al interesado. 

  b)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

    Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyu-
ge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  c) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  d)  Estar en posesión del certificado oficial de estudios obligatorios o título o certificado 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes. 

    En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  f)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.
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  g)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

    Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatu-
tario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta convocatoria.

2.2.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.3.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, a través del apartado 
correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma tecnológica, salvo que 
la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes de esta convocatoria deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio, siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal reque-
rirá informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes 
en materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y 
concreción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán la documentación acreditativa junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I.

3.4.  Los aspirantes quedan exentos del pago de la tasa por derechos de examen, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tener un grado reconocido de disca-
pacidad intelectual igual o superior al 33 por ciento.

    La documentación acreditativa del grado de discapacidad intelectual deberá anexionarse 
digitalmente con la solicitud y siguiendo las instrucciones del Anexo I. 

3.5.  La no presentación de solicitud en las formas y plazo indicados anteriormente serán mo-
tivos de exclusión insubsanable. 
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.

    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.
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5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
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bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición. 

    6.2.1. La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio obligatorio y de carácter 
eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio 
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

    Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tri-
bunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación 
de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

    El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal y que no 
podrá exceder de 80 minutos, a un cuestionario formado por 25 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa 
de materias que figuran en el Anexo III de esta resolución. El cuestionario que se pro-
ponga a los aspirantes contendrá además otras 5 preguntas adicionales tipo test. Estas 
preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto 
de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

    6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, las respuestas correctas puntuarán positivamente, 
y las contestadas erróneamente o no contestadas no tendrán penalización alguna.
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    6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 

    6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

    Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publica-
ciones, para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas 
dadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario ge-
nerado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos 
como justificante de su presentación en tiempo y forma.

    Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la 
publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.
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    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 

    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.
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7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 

Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que ha-
yan superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en el apartado corres-
pondiente del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en el 
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apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la fase 
de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas o ad-
mitidas con la publicación de la relación definitiva de aprobados. Esta publicación servirá 
de notificación a los interesados.

Décima. Relación Definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados ordenada por la pun-
tuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien dictará 
resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

  a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

    Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
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dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que 
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

  b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

    Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar cer-
tificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia 
de Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente 
para ello. 

  c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

  d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

  e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

      Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.
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Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas previstas en la base 1.1, el orden de 
prelación de los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que 
han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma 
prevista en la base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de 
acuerdo con la base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documenta-
ción acreditativa de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles 
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la 
dirección prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 
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      De acuerdo con lo previsto en el artículo 12.4 del precitado Decreto 81/2021, de 7 de 
julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), se fija como importe de las actividades de tutoría 
y apoyo al proceso de adaptación de este personal al desempeño de las tareas y fun-
ciones de su puesto, la cantidad de 500 euros, que de conformidad con el artículo 18.4, 
del Decreto 111/2017, de 18 de julio comprenderá un único abono que se efectuará una 
vez transcurrido el periodo de dos meses previsto para la tutoría y previo certificado del 
Jefe de Servicio competente en materia de personal acreditativo de la tutoría realizada. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
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disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES:  
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su última versión disponi-
ble y deberá tener instalado en su equipo el componente Autofirma al menos en la versión 1.6.5. 
Puede obtenerlo en el siguiente enlace: http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo con discapacidad intelectual consta de TRES fases para que se 
considere completada: Creación, Firma electrónica y Registro.

 a)  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

   Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes mo-
tivos: no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para pre-
sentarse a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una 
solicitud creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 b)  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, (como la acre-
ditación de la discapacidad intelectual) es en este paso el momento de vincular los 
documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi documentación. Después, pulse en 
Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previsualización de la solicitud a firmar 
telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar solicitud con Autofirma. 

 c)  Registro: una vez realizado la firma de solicitud, se pasa a la ventana de registro tele-
mático. Antes del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la 
documentación acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste 
es el último paso de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el 
número de registro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y núme-
ro de registro de dicha solicitud.

8.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud.

     Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el manual 
de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente dirección: 
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_
Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles en 
el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
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9.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

10.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

 • Conexión a Internet.

 • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

 • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

  –  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

  –  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Requiere 
lector de tarjetas.

  –  Certificado digital FNMT de Persona Física (https://www.sede.fnmt.gob.es/es/certifi-
cados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

 •  Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace: http://
firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

11.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación 
OAC Localización Carácter Horario Dependencia 

orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. 
Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, 
MERIDA, 06800

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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Denominación 
OAC Localización Carácter Horario Dependencia 

orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / 
Social - Plasencia 
Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• C/ ALONSO MARTIN, 
8 - 3.ª PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / 
Social - Cáceres 
(C/ S. Pedro de 
Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Navalmoral de la 
Mata

• AVDA. TOMAS 
YUSTE, S/N, 
NAVALMORAL DE LA 
MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Ana Galán Mata

VOCALES

  José Antonio Miranda Domínguez

  Sergio Ciriero Montes

  Eduardo Almau Garcés

SECRETARIO/A:

  Elvira Gil Parra

PRESIDENTE/A:

  M.ª Ángeles Almena Acedo

VOCALES: 

  Honorio Alfonso Barco

  Consuelo Barquero Moreno

  Fulgencio Barroso González

SECRETARIO/A:

  Ana Fernández Sánchez
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ANEXO III

PINCHE DISCAPACIDAD INTELECTUAL

PROGRAMA DE MATERIAS

Tema 1. LA COCINA HOSPITALARIA: El trabajo en una cocina hospitalaria. Características del 
local y distribución de secciones. Actuaciones ante una emergencia. Equipos de protección 
individual para el uso de herramientas.

Tema 2. ALMACENAMIENTO: El almacenamiento de los productos en las cocinas hospitalarias. 
Tratamiento y eliminación de desperdicios.

TEMA 3. LOS ALIMENTOS: Características más importantes de los tipos de alimentos. El 
acondicionamiento de los alimentos y su limpieza. La dieta equilibrada. La descongelación. 
Conservación de productos según su género.

Tema 4. EMPLATADO Y DISTRIBUCIÓN: El emplatado: tipos, dotación para su realización. 
Normas higiénicas. La distribución de las comidas a plantas y servicios hospitalarios. La re-
cogida de bandejas.

Tema 5. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN: Productos de limpieza y maquinaria utilizados. Limpieza 
de bandejas, cubertería y vajilla, superficies de cocina, maquinaria y utillaje de cocina. Prác-
ticas correctas de higiene.

Tema 6. SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD: Funciones. Organización y funcionamiento de las 
áreas de salud.

Los textos legales, guías y normas técnicas serán los vigentes en la fecha de publicación de 
la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales por la que se 
publique la fecha del examen.
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ANEXO IV

PINCHE DISCAPACIDAD INTELECTUAL

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: la puntuación máxima en este apartado es de 10 puntos.

A. Formación profesional: Puntuación máxima 5 puntos.

     Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia de Hostelería 
y Turismo relacionada con la categoría a la que se opta: 5 puntos.

     En este apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio o de grado superior.

     Este mérito se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténticas, 
o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la Ley 
6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios elec-
trónicos de confianza.

B. Formación no reglada: La puntuación máxima en este apartado es de 5 puntos.

     Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con 
el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.
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     Para la valoración del apartado relativo a “Formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.
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2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.

4.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

     Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Los servicios prestados en promoción interna temporal se valorarán en la categoría de 
origen.

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60798

 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.

     Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

      Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

      A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de 
dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo pue-
dan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos 
que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada de 
los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

 d)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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      Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acre-
ditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como 
el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en 
su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las 
funciones propias de la categoría a la que opta.

 e)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Pinche, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2021063906)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 9 de abril de 2019 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público adicional 
para el año 2019 para la estabilización del empleo temporal del personal estatutario del 
Servicio Extremeño de Salud (DOE núm. 97, de 22 de mayo), en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 27 de diciembre de 2019 por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público del personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud para el año 
2019 (DOE núm. 249, de 30 de diciembre), y en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura de 23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público de la Junta de Extremadura para el año 2020 (DOE núm. 249, de 29 de diciembre), 
y de conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
(BOE núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, 
de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, 
el Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm 133 , de 13 de julio), por el que se regula el 
sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y 
de jefaturas de unidad del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás 
normas que resulten de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender 
las necesidades urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informe del Consejo 
Asesor para la integración de las personas con discapacidad en el Empleo Público de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 115 plazas básicas, de las cuales 88 correspon-
den a la Oferta de Empleo Público Adicional para la estabilización del empleo temporal 
del personal estatuario para el año 2019, por el sistema de concurso oposición en la ca-
tegoría de Pinche, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la 
Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución

  a) 92 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

  b) 5 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

  c)  18 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el 
Decreto 111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad.

1.2.  Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de re-
posición legalmente establecida. Por el contrario, las plazas que queden sin cubrir de las 
reservadas para el turno de discapacidad se acumularán a las ofertadas en el turno libre, 
según regulación contenida en el texto reglamentario anteriormente precitado.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

       Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Estar en posesión del certificado oficial de estudios obligatorios o título o certificado 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes. 

       En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

  f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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  g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

    Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatu-
tario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta convocatoria.

2.2.  Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e), f), g) y h), 
los siguientes requisitos:

  a)  Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

  b) Encontrarse en situación de servicio activo.

  c)  Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

    Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

2.3.  Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por el 
turno reservado a personas con discapacidad habrán de estar en posesión de la certifica-
ción expedida por el órgano competente que acredite dicha condición en grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento en el último día del plazo de presentación de solicitudes.

2.4.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.
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2.5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.6.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia 
que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una 
única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
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cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa junto 
con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

    El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.

3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 

3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60806

sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

    La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

    En este caso, el importe que corresponde abonar es de 7,64 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

 a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la violencia de Género.

    De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición 
de víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la solici-
tud, y siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

 a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cin-
co veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen 
en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

 b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selectiva 
correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de ejer-
cicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del ingreso. 

    La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).
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3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de ex-
clusión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o regla-
mentariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados será en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.
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    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por siete miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
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así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de oposición. 

    6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

    Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tri-
bunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación 
de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

  a)  Para los aspirantes tanto del turno libre como de discapacidad el ejercicio consistirá 
en contestar en 85 minutos, a un cuestionario formado por 70 preguntas con cuatro 
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respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el pro-
grama de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo III de esta reso-
lución. De dicho cuestionario, 8 preguntas versarán sobre el programa de materias 
comunes. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 6 preguntas 
adicionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias comunes. 
Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  b)  Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá en 
contestar en 76 minutos, a un cuestionario formado por 62 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el pro-
grama de materias específicas que figuran en el Anexo III de esta resolución. 

    El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 5 preguntas 
adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

    Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto de 
las preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

    6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y 
las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas 
erróneas se restará una válida.

    6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 

    6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

    Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publica-
ciones, para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas 
dadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario ge-
nerado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos 
como justificante de su presentación en tiempo y forma.
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    Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la 
publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 

    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60812

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 
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Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de selección de personal del Servicio Extremeño 
de Salud las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

Décima. Relación Definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
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Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general una vez superado el proceso selectivo, 
no tuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido por orden de puntuación en dicha relación 
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 111/2017, de 
18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

  a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

       Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que 
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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  b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

       Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certi-
ficación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de 
Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para 
ello. 

  c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

  d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

  e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

  f)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

  g)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d) y e), los documentos que 
acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante copia auténtica de los 
mismos.

      Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 
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11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

      Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos últi-
mos hayan solicitado dentro del plazo previsto en base 11.1, la alteración por motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras 
análogas que deberán ser debidamente acreditados y que el órgano convocante así lo 
decida, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 111/2017, de 18 de julio 
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
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definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES: https://saludextremadura.
ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su úl-
tima versión disponible y deberá tener instalado en su equipo el componen-
te Autofirma al menos en la versión 1.6.5. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c) Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 A.  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

      Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: 
no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse 
a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud 
creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 B.  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 C.  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.
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 D.  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el manual 
de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente dirección:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_
Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles 
en el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

 • Conexión a Internet.

 • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

 • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

  1.  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

  2.  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Requiere 
lector de tarjetas.

  3.  Certificado digital FNMT de Persona Física  
(https://www.sede.fnmt.gob.es/es/certificados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

 •  Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace: 
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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13.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación 
OAC Localización Carácter Horario Dependencia 

orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. 
Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, MERIDA, 
06800

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 8, 
BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / 
Social - Plasencia 
Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• C/ ALONSO MARTIN, 
8 - 3.ª PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / 
Social - Cáceres 
(C/ S. Pedro de 
Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Navalmoral de la 
Mata

• AVDA. TOMAS YUSTE, 
S/N, NAVALMORAL DE 
LA MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Juan Ángel Santos González.

VOCALES:

  María Teresa Mancera Pérez.

  María del Sol Tafur Villar.

  David Mendoza Paz.

  Juan Masa Cañada.

  Guillermo Conejero Cortés.

SECRETARIO/A:

  Pilar Blázquez García.

PRESIDENTE/A:

  David Mendoza Paz. 

VOCALES: 

  Marta Sánchez Sánchez.

  Petra Sánchez Peral.

  Javier Blanco González.

  Francisco Morales Lores.

  Miguel Ángel Guillén Arroyo.

SECRETARIO/A:

  Catalina Gómez Fernández.
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ANEXO III

PINCHE

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. LA COCINA HOSPITALARIA (I): Características del local y distribución de secciones. 
Importancia y condiciones que debe reunir el local. 

Tema 2. LA COCINA HOSPITALARIA (II): Riesgos específicos de la actividad en cocinas y con 
los productos de limpieza. Utilización de equipos de protección individual. Sistemas de pre-
vención de incendios y escapes de gas. Primeros auxilios y actuaciones ante una emergencia. 

Tema 3. LOS ALIMENTOS (I): Clasificación y características de los diferentes tipos de alimen-
tos. El acondicionamiento de los alimentos y su limpieza. Tipos de dieta: La dieta equilibrada. 
La descongelación. Conservación de productos según su género.

Tema 4. LOS ALIMENTOS (II): Preparación, conservación, distribución y transporte de los 
alimentos según su clasificación. Recepción de alimentos en almacenes. Control de lotes y 
caducidades. Conservación de productos según su género. Descongelación de alimentos. Con-
trol de salidas de alimentos de almacenes.

Tema 5. LOS ALIMENTOS (III): Manipulación de los alimentos. Requisitos de los manipula-
dores de alimentos. Alteraciones de los alimentos. Contaminación de los alimentos. Medios 
de transmisión de los gérmenes y condiciones que favorecen su desarrollo. El plato testigo. 
Análisis de peligros y puntos de control crítico.

Tema 6. EMPLATADO Y DISTRIBUCIÓN: Cocina hospitalaria centralizada, el concepto de mar-
cha adelante, organización, equipamiento y distribución. Secciones de preparación, emplata-
do, distribución a las plantas hospitalarias. Transporte y recogida.

Tema 7. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN (I): Cuidado y Limpieza del local, maquinaria, accesorios 
y menaje de cocina (bandejas, cubertería, vajilla, superficies de concina, maquinaria y utillaje 
de cocina).

Tema 8. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN (II): Productos de limpieza, clases y tipos y maquinarias 
de limpieza. Modos de empleo y condiciones de uso. Prácticas correctas de higiene.

Tema 9. DESPERDICIOS: Tratamiento y eliminación, normas sanitarias de su control y 
eliminación.

Tema 10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y Obligaciones.
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Tema 11. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: el funcionamiento electrónico del sector 
público. 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

Los textos legales, guías y normas técnicas serán los vigentes en la fecha de publicación de 
la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales por la que se 
publique la fecha del examen.
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ANEXO IV

PINCHE

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación profesional: Puntuación máxima 3 puntos.

     Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia de Hostelería 
y Turismo relacionada con la categoría a la que se opta: 3 puntos.

     En este apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio o de grado superior.

B. Formación no reglada: Puntación máxima 5 puntos

     Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con 
el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.

     Para la valoración del apartado relativo a “formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.
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 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.
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4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Para los aspirantes que accedan por el turno de Promoción Interna se valorarán los ser-
vicios prestados en promoción interna temporal siempre que hayan sido prestados en la 
categoría a la que se accede. Para el resto de los supuestos los servicios prestados en 
promoción interna temporal se valorarán en la categoría de origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.
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 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

      Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

      A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de 
dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo pue-
dan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos 
que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
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laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

      Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acre-
ditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como 
el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en 
su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las 
funciones propias de la categoría a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones forma-
tivas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las administracio-
nes públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docen-
cia: 0,02 puntos por cada hora impartida.

Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta la siguiente norma:

La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia auténtica de 
la certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad y 
se acrediten las horas impartidas de docencia.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Celador/a, en las instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2021063904)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 18 de diciembre de 2018 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Junta de Extremadura para el año 2018 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre), en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 27 de diciembre de 2019 por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal estatutario del Servicio Extremeño 
de Salud para el año 2019 (DOE núm. 249, de 30 de diciembre) y en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura de 23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2020 (DOE núm. 249, de 29 
de diciembre), así como de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre (BOE núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), por el que se regula el 
sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y 
de jefaturas de unidad del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás 
normas que resulten de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender 
las necesidades urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informada por el Con-
sejo Asesor para la Integración de las Personas con Discapacidad en el Empleo Público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 96 plazas básicas, por el sistema de concurso 
oposición en la categoría de Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución:

  a) 80 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

  b) 7 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

  c)  9 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

1.2.  Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de re-
posición legalmente establecida. Por el contrario, las plazas que queden sin cubrir de las 
reservadas para el turno de discapacidad se acumularán a las ofertadas en el turno libre, 
según regulación contenida en el texto reglamentario anteriormente citado.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

       Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Estar en posesión del certificado oficial de estudios obligatorios o título o certificado 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

        En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

  f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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  g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

  i)  No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor. 

     Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatu-
tario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta convocatoria.

2.2.  Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e), f), g) h) e 
i), los siguientes requisitos:

  a)  Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

  b) Encontrarse en situación de servicio activo.

  c)  Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

     Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3.  Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por el 
turno reservado a personas con discapacidad habrán de estar en posesión de la certifica-
ción expedida por el órgano competente que acredite dicha condición en grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento en el último día del plazo de presentación de solicitudes.

2.4.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
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en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.6.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

     Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

     No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo ex-
clusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la 
herramienta web indicada anteriormente.

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

     Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presen-
tará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

     Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsa-
bilidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.
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     De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

     Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

     La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

     Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa jun-
to con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

     El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.

3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 

3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
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riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 
sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

     La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, 
y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

     En este caso, el importe que corresponde abonar es de 7,64 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

 a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la violencia de Género.

     De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición de 
víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la solicitud, y 
siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

 a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cin-
co veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen 
en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

 b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selectiva 
correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de ejer-
cicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del ingreso. 

     La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de conformi-
dad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60838

3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de ex-
clusión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o regla-
mentariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados será en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.
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     El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a los 
aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por siete miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
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así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición. 

  6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

  Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tribu-
nal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de 
la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

 a)  Para los aspirantes tanto del turno libre como de discapacidad el ejercicio consistirá en 
contestar en 85 minutos, a un cuestionario formado por 70 preguntas con cuatro res-
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puestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa de 
materias específicas y comunes que figuran en el Anexo III de esta resolución. De dicho 
cuestionario, 8 preguntas versarán sobre el programa de materias comunes. 

   El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 6 preguntas 
adicionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias comunes. 
Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

 b)  Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá en con-
testar en 76 minutos, a un cuestionario formado por 62 preguntas con cuatro respues-
tas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa de 
materias específicas que figuran en el Anexo III de esta resolución. 

   El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 5 preguntas 
adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto de 
las preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

  6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las 
contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas erróneas 
se restará una válida.

  6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 

  6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

  Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publicaciones, 
para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas dadas por 
el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante de 
su presentación en tiempo y forma.
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  Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la publi-
cación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición. 
Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 

    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 
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Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 
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Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en el 
apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la fase 
de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas o ad-
mitidas con la publicación de la relación definitiva de aprobados. Esta publicación servirá 
de notificación a los interesados.

Décima. Relación Definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
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Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general una vez superado el proceso selectivo, 
no tuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido por orden de puntuación en dicha relación 
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 111/2017, de 
18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

  a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

    Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que 
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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  b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

    Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar cer-
tificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia 
de Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente 
para ello. 

  c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

  d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

  e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

  f)  Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en caso de que 
en la solicitud de participación se haya marcado la casilla de no autorización al Servi-
cio Extremeño de Salud para recabar los correspondientes datos derivados de la base 
2.1.i). Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes se-
xuales prevista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la 
española y aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación 
negativa de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de 
donde sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Conve-
nios Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

  g)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

  h)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d) e) y f), los documentos 
que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante copia auténtica de 
los mismos.
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   Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

      Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos últi-
mos hayan solicitado dentro del plazo previsto en base 11.1, la alteración por motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras 
análogas que deberán ser debidamente acreditados y que el órgano convocante así lo 
decida, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 111/2017, de 18 de julio 
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.
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13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES: 
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su última versión disponi-
ble y deberá tener instalado en su equipo el componente Autofirma al menos en la versión 1.6.5. 
Puede obtenerlo en el siguiente enlace: http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c) Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 A.  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

      Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: 
no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse a la 
convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud creada 
para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 B.  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 C.  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.
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 D.  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el ma-
nual de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente 
dirección:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_
Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles 
en el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

  • Conexión a Internet.

  • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

  • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

   –  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

   –  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Re-
quiere lector de tarjetas.

   –  Certificado digital FNMT de Persona Física (https://www.sede.fnmt.gob.es/es/cer-
tificados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

   Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace: 
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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13.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación 
OAC Localización Carácter Horario Dependencia 

orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. 
Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, 
MERIDA, 06800

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / 
Social - Plasencia 
Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• C/ ALONSO 
MARTIN, 8 - 3.ª 
PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Cáceres (C/ S. 
Pedro de Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Navalmoral de la 
Mata

• AVDA. TOMAS 
YUSTE, S/N, 
NAVALMORAL DE LA 
MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  José María Moñino Rodríguez.

VOCALES:

  Dolores Donoso Carmona.

  Fernando Delgado Pérez.

  Juana Sánchez García.

  María del Mar Madroño Trenado.

  Pedro Javier Rodríguez Pavón.

SECRETARIO/A:

  Javier Pérez Panea.

PRESIDENTE/A:

  Dolores Donoso Carmona.

VOCALES: 

  Taurino Hidalgo Serra.

  María Del Carmen López García.

  María Isabel Redondo Martínez.

  Jose Jaime Giraldo Pereira.

  Pedro José Borralo Silos .

SECRETARIO/A:

  José Vázquez Rafael.
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ANEXO III

CELADOR

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Nociones básicas de la asistencia sanitaria (I): La Atención Primaria: la Zona Bási-
ca de Salud, los Equipos de Atención Primaria y el Centro de Salud. Nociones básicas de la 
asistencia sanitaria (II): La atención especializada. Los Órganos directivos, reglamento de 
estructura y organización y funcionamiento de los hospitales. Hospitales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tema 2. El personal subalterno: Funciones del Celador. Funciones de vigilancia. Actuaciones 
del celador con los familiares de los enfermos.

Tema 3. Actuación en las habitaciones de los enfermos y las estancias comunes. Aseo del 
paciente.

Tema 4. El Celador en su relación con los enfermos: Traslado y movilidad de los mismos. Téc-
nicas de movilización de pacientes. Actuación en la UCI.

Tema 5. Normas de actuación en los quirófanos. Normas de higiene. La Esterilización.

Tema 6. Actuación del Celador en relación con los pacientes fallecidos. Actuación en las salas 
de autopsias y los mortuorios.

Tema 7. La actuación del celador en relación al enfermo mental. La actuación del celador en 
unidades hospitalarias de urgencias y emergencias. Funciones del celador en Atención Pri-
maria y en Atención Continuada. Acompañamiento de enfermos en ambulancia. Traslado de 
documentos y objetos, traslado de documentación sanitaria. 

Tema 8. Redes informáticas: Conceptos generales. Correo web y programas de correo elec-
trónico más utilizados: Uso y manejo del correo electrónico. Nociones Básicas sobre paquete 
office.

Tema 9. El celador almacenero. Recepción y almacenamiento de mercancías. Organización del 
almacén. Distribución de pedidos. Actuación del Celador en la farmacia.

Tema 10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y Obligaciones.

Tema 11. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: el funcionamiento electrónico del sector 
público.
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PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

Los textos legales, guías y normas técnicas serán los vigentes en la fecha de publicación de 
la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales por la que se 
publique la fecha del examen.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60857

ANEXO IV

CELADOR/A

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN NO REGLADA: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.

Para la valoración del apartado relativo a “formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

 b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.
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 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.

4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.
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Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Para los aspirantes que accedan por el turno de Promoción Interna se valorarán los ser-
vicios prestados en promoción interna temporal siempre que hayan sido prestados en la 
categoría a la que se accede. Para el resto de los supuestos los servicios prestados en 
promoción interna temporal se valorarán en la categoría de origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.

 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.
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      Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

      A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de 
dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo pue-
dan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos 
que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

      Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acre-
ditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como 
el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en 
su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las 
funciones propias de la categoría a la que opta.
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 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones forma-
tivas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las administracio-
nes públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docen-
cia: 0,02 puntos por cada hora impartida.

Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta la siguiente norma:

 La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia auténtica de 
la certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad y 
se acrediten las horas impartidas de docencia.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Calefactor/a, en las instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2021063902)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 18 de diciembre de 2018 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Junta de Extremadura para el año 2018 (DOE núm. 251, de 28 de diciembre) y en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 27 de diciembre de 2019 por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal estatutario del Servicio Extremeño 
de Salud para el año 2019 (DOE núm. 249, de 30 de diciembre), así como de acuerdo con 
lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE núm. 261, de 
31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 81/2021, 
de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), por el que se regula el sistema de selección de 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad 
del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud y las demás normas que resulten 
de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender las necesidades 
urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informada por el Con-
sejo Asesor para la Integración de las Personas con Discapacidad en el Empleo Público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 20 plazas básicas, por el sistema de concurso 
oposición en la categoría de Calefactor/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución:

  a) 17 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

  b) 2 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

  c)  1 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

1.2.  Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de re-
posición legalmente establecida. Por el contrario, las plazas que queden sin cubrir de las 
reservadas para el turno de discapacidad se acumularán a las ofertadas en el turno libre, 
según regulación contenida en el texto reglamentario anteriormente precitado.

1.3 Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

       Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Téc-
nico (Ciclo Formativo Grado Medio) o equivalente, o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

       En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

  f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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  g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

    Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatu-
tario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta convocatoria.

2.2.  Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e), f), g) y h), 
los siguientes requisitos:

  a)  Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

  b) Encontrarse en situación de servicio activo.

  c)  Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

     No obstante, a los aspirantes que participen por este turno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14.6 del Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del Organismo Autónomo del 
Servicio Extremeño de Salud, no se les exigirá el requisito de la titulación siempre que 
hayan prestado servicios durante cinco años en la categoría de origen y ostenten la titu-
lación exigida en el grupo inmediatamente inferior al de la categoría a la que se pretende 
acceder.

     Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3.  Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por el 
turno reservado a personas con discapacidad habrán de estar en posesión de la certifica-
ción expedida por el órgano competente que acredite dicha condición en grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento en el último día del plazo de presentación de solicitudes.
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2.4.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.6.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia 
que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una 
única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.
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    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa junto 
con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

    El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.

3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
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instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 

3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 
sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

    La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

    En este caso, el importe que corresponde abonar es de 7,64 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

 a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la violencia de Género.

    De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición 
de víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la solici-
tud, y siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

 a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cin-
co veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen 
en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
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 b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selectiva 
correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de ejer-
cicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del ingreso. 

    La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de ex-
clusión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o regla-
mentariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados será en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
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tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.

    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.
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    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

   Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición. 

  6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

  Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tribu-
nal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de 
la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

 a)  Para los aspirantes tanto del turno libre como de discapacidad el ejercicio consistirá 
en contestar en 120 minutos, a un cuestionario formado por 100 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa 
de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo III de esta resolución. De 
dicho cuestionario, 10 preguntas versarán sobre el programa de materias comunes. 

   El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 8 preguntas 
adicionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias comunes. 
Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

 b)  Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá en con-
testar en 108 minutos, a un cuestionario formado por 90 preguntas con cuatro respues-
tas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa de 
materias específicas que figuran en el Anexo III de esta resolución. 

   El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 7 preguntas 
adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto de 
las preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

  6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las 
contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas erróneas 
se restará una válida.

  6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 
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  6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

  Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publicaciones, 
para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas dadas por 
el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante de 
su presentación en tiempo y forma.

  Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la publi-
cación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición. 
Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.
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    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 

    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.
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7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 

Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 
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9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de selección de personal del Servicio Extremeño 
de Salud las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

Décima. Relación definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general una vez superado el proceso selectivo, 
no tuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido por orden de puntuación en dicha relación 
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 111/2017, de 
18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.
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    a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspiran-
te, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño 
de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad personal 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

     Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el 
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

    b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación en 
este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español. 

     Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certi-
ficación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de 
Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para 
ello. 

    c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

    d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo de 
la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

    e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

    f)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación de 
los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.
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    g)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d) y e), los documentos que 
acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante copia auténtica de los 
mismos.

       Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos 
a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

      Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos últi-
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mos hayan solicitado dentro del plazo previsto en base 11.1, la alteración por motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras 
análogas que deberán ser debidamente acreditados y que el órgano convocante así lo 
decida, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 111/2017, de 18 de julio 
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el proce-
dimiento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no 
se incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apre-
ciada por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servi-
cio Extremeño de Salud.
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      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60881

ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES: https://saludextremadura.
ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su última versión disponi-
ble y deberá tener instalado en su equipo el componente Autofirma al menos en la versión 1.6.5. 
Puede obtenerlo en el siguiente enlace: http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que son 
obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usuario. 
Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c) Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 A.  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

      Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: 
no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse 
a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud 
creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 B.  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 C.  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.
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 D.  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el ma-
nual de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente 
dirección:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_
Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles 
en el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12. Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

  • Conexión a Internet.

  • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

  • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

   1.  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

   2.  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Re-
quiere lector de tarjetas.

   3.  Certificado digital FNMT de Persona Física (https://www.sede.fnmt.gob.es/es/cer-
tificados/persona-fisica).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
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 Para la FIRMA DIGITAL:

   Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace: http://
firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

13.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación 
OAC Localización Carácter Horario Dependencia 

orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. Amé-
ricas)

• AVDA. DE LAS AME-
RICAS, 2, MERIDA, 
06800

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Plasencia Valcor-
chero

• PARAJE VALCOR-
CHERO, S/N, PLASEN-
CIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• C/ ALONSO MARTIN, 
8 - 3.ª PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Cáceres (C/ S. Pedro 
de Alcántara)

• C/ SAN PEDRO DE 
ALCANTARA, 3, CACE-
RES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Navalmoral de la 
Mata

• AVDA. TOMAS YUS-
TE, S/N, NAVALMORAL 
DE LA MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Diego Jesús Moreno Lavado.

VOCALES:

  Santiago Cuéllar Borrego.

  Juan Carlos Coronado Corbacho.

  Luisa Fernanda Vasco Ruiz.

SECRETARIO/A:.

  Laura Castell Vivas

PRESIDENTE/A:

  Santiago Cuéllar Borrego.

VOCALES: 

  Juan Carlos Fernández Jaén.

  Lorena María Pinto Blanco.

  Carlos Javier Sánchez Camacho.

SECRETARIO/A:

  Raquel Rubio Alonso.
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ANEXO III

CALEFACTOR/A

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Termodinámica. Calor, temperatura y frío. Conceptos. Unidades. Formas de transmi-
sión. Termometría. Dilatación. Cambios de estado. Comportamiento de los gases La presión. 
Ciclos termodinámicos. Instrumentos de medidas de variables termodinámicas.

Tema 2. Instalaciones de vapor. Salas de máquinas. Producción. Conducción. Válvulas. Insta-
laciones de vapor en aparatos del ámbito hospitalario.

Tema 3. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Producción. Funcionamiento. Regulación. 
Conducción. Almacenamiento. Intercambiadores de calor. Radiadores.

Tema 4. Equipos de producción de calor. Calderas, partes de la caldera, tipos de calderas, 
elementos de seguridad. Análisis de humos. Control y regulación. Rendimientos. Chimeneas. 

Tema 5. Depósitos acumuladores, de expansión e interacumuladores. Intercambiadores de 
calor. Materiales, valvulería y elementos asociados. Purgadores y sistemas de seguridad.

Tema 6. Contabilización de consumos en instalaciones de fluidos.

Tema 7. Central de frío. Producción, generadores de producción de frío. Conducciones.

Tema 8. Torres de refrigeración. Conceptos básicos. Esquemas de principio. Comprobaciones 
elementales. Criterios de conservación.

Tema 9. Unidades de tratamiento de aire: climatizadores. Climatización con equipos autóno-
mos. Principios de funcionamiento. Partes y elementos constituyentes. 

Tema 10. Mantenimiento de los sistemas de climatización y ventilación de edificios y locales 
para la prevención de la propagación del SARS-CoV-2 

Tema 11. Sistemas y elementos de regulación y control en instalaciones con fluidos. Válvulas, 
tipos y funciones. Interpretación de planos y esquemas de principio, simbología gráfica. 

Tema 12. Corrosión y tratamiento del agua. Dureza. PH. Alcalinidad. Incrustaciones. Corrosio-
nes. Tratamientos: Cloración, descalcificación, desmineralización. Medidas preventivas.

Tema 13. Legionelosis: Prevención y control en las instalaciones.

Tema 14. Biofiml. Concepto. Interpretación de niveles. Análisis y seguimiento. Medidas 
preventivas.
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Tema 15. Tuberías de polietileno (PE). Tuberías de Polipropileno (PP). Tuberías Multicapa. Tu-
bería de Polibutileno (PB). Tuberías de polietileno reticulado (PER). Tuberías de Polipropileno 
Reticulado (PPR). Tuberías de Policloruro de vinilo (PVC). Tuberías de acero negro. Tuberías de 
hierro galvanizado. Tuberías de acero inoxidable. Tuberías de cobre (Cu).

Tema 16. Uniones y Soldadura. Identificación. Selección de la soldadura en función de los 
materiales. Componentes de los equipos de soldeo. Aplicación de los parámetros para la eje-
cución de la soldadura. Operaciones de soldadura blanda, oxiacetilénica y eléctrica.

Tema 17. Transporte de fluidos. Principios básicos de transporte, pérdida de carga. Instalacio-
nes monotubulares, bitubulares y a cuatros tubos. Bombas: Conceptos básicos y tipos.

Tema 18. Materiales aislantes. Tipos. Aislamiento de tuberías. Aislamiento de conductos.

Tema 19. Combustibles sólidos, líquidos y gaseosos. Instalaciones de combustibles, carga, 
almacenamiento, trasiego y alimentación.

Tema 20. Refrigerantes. Gases Fluorados. Cargas de gas en máquinas. Almacenamiento, 
recuperación y reciclaje de refrigerantes. Anticongelantes utilizados en tuberías de fluidos. 
Tipos y funciones.

Tema 21. Centrales de esterilización. Conceptos básicos en el ámbito hospitalario.

Tema 22. Energía solar térmica. Conceptos básicos. Usos y aplicaciones. Aspectos técnicos.

Tema 23. Normativa básica de aplicación. Instrucción técnica IT 03: Mantenimiento y uso del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

Tema 24. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Prin-
cipales riesgos medioambientales relacionados a las funciones de la categoría de calefactor. 

Tema 25. Medidas de protección individual. Riesgos laborales específicos en las funciones del 
calefactor, medidas de protección individuales y colectivas.

Tema 26. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas Públicas. 
Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector público.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60888

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

BIBLIOGRAFIA RECOMEDADA:

Guías Técnicas y Documentos Reconocidos por el IDAE. Guías técnicas de ahorro y eficiencia 
energética en climatización del IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía 
adscrito a la Secretaría General de Energía, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio).

Manual de procedimientos para el control oficial en prevención y tratamiento de Legionella en 
instalaciones de riesgo (Servicio Extremeño de Salud).

Recomendaciones de Operación y Mantenimiento de los sistemas de climatización y ventila-
ción de edificios y locales para la prevención de la propagación del SARS-CoV-2 (Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico).

Unidad Central de Esterilización. Estándares y recomendaciones. (Ministerio de Sanidad, Po-
lítica Social e Igualdad).

Guía técnica para la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. (Ins-
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo).
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ANEXO IV

CALEFACTOR/A

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación profesional: Puntuación máxima 5 puntos.

     Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia de instalación 
y mantenimiento: 5 puntos.

     En este apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio o de grado superior.

B. Formación no reglada: Puntuación máxima 3 puntos.

     Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con 
el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.

     Para la valoración del apartado relativo a “formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.
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 b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en instituciones sanitarias públicas del Siste-
ma Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos que requieran el mismo grupo o nivel de titulación para acceder a la categoría a la que 
se opta y de análogo contenido funcional: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60891

4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Para los aspirantes que accedan por el turno de Promoción Interna se valorarán los ser-
vicios prestados en promoción interna temporal siempre que hayan sido prestados en la 
categoría a la que se accede. Para el resto de los supuestos los servicios prestados en 
promoción interna temporal se valorarán en la categoría de origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.
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 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

   Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

   A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición 
de dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mis-
mo puedan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Sa-
lud y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certifica-
ción expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado 
los mismos.

 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.
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 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

   Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se 
acreditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así 
como el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 
o en su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización 
de las funciones propias de la categoría a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones forma-
tivas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las administracio-
nes públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docen-
cia: 0,02 puntos por cada hora impartida.

Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta la siguiente norma:

La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia auténtica de 
la certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad y 
se acrediten las horas impartidas de docencia.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso con discapacidad intelectual 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Planchador/a, en 
las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021063900)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura de 27 de diciembre de 2019 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del 
personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud para el año 2019 (DOE núm. 249, de 
30 de diciembre) y en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 
23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de 
Extremadura para el año 2020 (DOE núm. 249, de 29 de diciembre), así como de acuerdo 
con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE núm. 261, 
de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 81/2021, 
de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), por el que se regula el sistema de selección de 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad 
del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás normas que resulten 
de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender las necesidades ur-
gentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informe del Consejo 
Asesor para la integración de las personas con discapacidad en el Empleo Público de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 3 plazas básicas por el sistema de concurso opo-
sición en la categoría de Planchador/a para su cobertura por personas con discapacidad 
intelectual, siempre que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento de acuerdo con el Decreto 111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 
de agosto), por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la inte-
gración de los empleados públicos con discapacidad, de acuerdo con el siguiente ámbito 
geográfico, lugar, ubicación y/o centro. 

CENTROS HOSPITALARIOS PLAZAS

HOSPITAL DE DON BENITO- VILLANUEVA 1

HOSPITAL DE CORIA 1

HOSPITAL DE PLASENCIA 1

TOTAL 3

    Los aspirantes que concurran por esta convocatoria no podrán participar por ninguno de 
los turnos de la convocatoria general en la misma categoría.

1.2.  Las plazas que queden sin cubrir de esta convocatoria independiente no se acumularán 
a las ofertadas en el turno libre y en el turno de discapacidad de la convocatoria general.

1.3.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.4.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 
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1.5.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Asimismo, la presente convocatoria y sus anexos estarán disponible en Lectura Fácil en la 
dirección https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/lectu-
rafacilplanchador.pdf

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

 a)  Tener una discapacidad psíquica originada por discapacidad intelectual y que tenga re-
conocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

   Aquellos aspirantes que no reúnan este requisito pasaran al turno de discapacidad de 
la convocatoria general, previa comunicación al interesado. 

 b)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

   Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyu-
ge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en 
el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

 c) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

 d)  Estar en posesión del certificado oficial de estudios obligatorios o título o certificado 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

   En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconocimiento 
por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/lecturafacilplanchador.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/lecturafacilplanchador.pdf
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 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se de-
riven del correspondiente nombramiento.

 f)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-
vicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para 
el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 g)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, 
de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

 h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes.

    Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatu-
tario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta convocatoria.

2.2.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.3.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, a través del apartado 
correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma tecnológica, salvo que 
la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 
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    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente.

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes de esta convocatoria deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio, siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal reque-
rirá informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes 
en materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y 
concreción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán la documentación acreditativa junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I.

3.4.  Los aspirantes quedan exentos del pago de la tasa por derechos de examen, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tener un grado reconocido de disca-
pacidad intelectual igual o superior al 33 por ciento.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60899

    La documentación acreditativa del grado de discapacidad intelectual deberá anexionarse 
digitalmente con la solicitud y siguiendo las instrucciones del Anexo I. 

3.5.  La no presentación de solicitud en las formas y plazo indicados anteriormente serán mo-
tivos de exclusión insubsanable. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.
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    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
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así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición. 

  6.2.1. La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio obligatorio y de carácter 
eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio 
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

  Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tribu-
nal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de 
la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

  El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal y que no 
podrá exceder de 80 minutos, a un cuestionario formado por 25 preguntas con cuatro res-
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puestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa de 
materias que figuran en el Anexo III de esta resolución. El cuestionario que se proponga a 
los aspirantes contendrá además otras 5 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas 
sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

  6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, y las contestadas erróneamente o no contestadas no tendrán penalización alguna.

  6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 

  6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

  Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publicaciones, 
para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas dadas por 
el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante de 
su presentación en tiempo y forma.

  Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la publi-
cación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición. 
Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 
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    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 

    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.
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7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 

Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que ha-
yan superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en el apartado corres-
pondiente del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 
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    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de selección de personal del Servicio Extremeño 
de Salud las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

Décima. Relación Definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados ordenada por la pun-
tuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien dictará 
resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60906

    a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspiran-
te, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño 
de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad personal 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

     Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el 
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

    b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación en 
este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español. 

     Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certi-
ficación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de 
Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para 
ello. 

    c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

    d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo de 
la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

    e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

     Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos 
a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.
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11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas previstas en la base 1.1, el orden de 
prelación de los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que 
han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma 
prevista en la base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de 
acuerdo con la base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documenta-
ción acreditativa de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles 
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la 
dirección prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.
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Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

      De acuerdo con lo previsto en el artículo 12.4 del precitado Decreto 81/2021, de 7 de 
julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), se fija como importe de las actividades de tutoría 
y apoyo al proceso de adaptación de este personal al desempeño de las tareas y fun-
ciones de su puesto, la cantidad de 500 euros, que de conformidad con el artículo 18.4, 
del Decreto 111/2017, de 18 de julio comprenderá un único abono que se efectuará una 
vez transcurrido el periodo de dos meses previsto para la tutoría y previo certificado del 
Jefe de Servicio competente en materia de personal acreditativo de la tutoría realizada. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES: https://saludextremadura.
ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su úl-
tima versión disponible y deberá tener instalado en su equipo el componen-
te Autofirma al menos en la versión 1.6.5. Puede obtenerlo en el siguiente enlace: 
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo con discapacidad intelectual consta de TRES fases para que se 
considere completada: Creación, Firma electrónica y Registro.

    a)  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

      Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: 
no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse 
a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud 
creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

    b)  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, (como la acre-
ditación de la discapacidad intelectual) es en este paso el momento de vincular los 
documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi documentación. Después, pulse en 
Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previsualización de la solicitud a firmar 
telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar solicitud con Autofirma. 

    c)  Registro: una vez realizado la firma de solicitud, se pasa a la ventana de registro tele-
mático. Antes del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la 
documentación acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste 
es el último paso de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el 
número de registro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y núme-
ro de registro de dicha solicitud.

8.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud.

9.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el manual 
de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente dirección: 
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_
Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles en 
el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
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10.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

11. Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

 • Conexión a Internet.

 • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

 • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

  –  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

  –  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Requiere 
lector de tarjetas.

  –  Certificado digital FNMT de Persona Física (https://www.sede.fnmt.gob.es/es/certifi-
cados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

  •  Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace: 
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

12.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación OAC Localización Carácter Horario Dependencia 
orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Mérida (Avd. Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, 
MERIDA, 06800

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Badajoz (Avda. Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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Denominación OAC Localización Carácter Horario Dependencia 
orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Plasencia Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - Don 
Benito

• C/ ALONSO MARTIN, 
8 - 3.ª PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Cáceres (C/ S. Pedro 
de Alcántara)

• C/ SAN PEDRO DE 
ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Navalmoral de la Mata

• AVDA. TOMAS 
YUSTE, S/N, 
NAVALMORAL DE LA 
MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Ana Galán Mata

VOCALES

  Francisco Jesús Rodríguez Corrales

  Sergio Ciriero Montes

  María Josefa Pallero Sanabria

SECRETARIO/A:

  Elvira Gil Parra

PRESIDENTE/A:

  Domingo Salas Moreno

VOCALES: 

  Honorio Alfonso Barco

  Jose María Galán Pérez

  Gema Aparicio González

SECRETARIO/A:

  Ana Fernández Sánchez
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ANEXO III

PLANCHADOR/A DISCAPACIDAD INTELECTUAL

PROGRAMA DE MATERIAS

Tema 1. LA LAVANDERÍA HOSPITALARIA: Características del local y distribución de zonas. 
Actuaciones ante una emergencia. Áreas sucias y limpias. Barreras de contaminación.

Tema 2. MAQUINARIAS y LIMPIEZA: Sistemas de planchado: calandra, cabinas y maniquíes. 
Mesas de planchado y doblado. Funcionamientos básicos de maquinarias. Encendido y apa-
gado de programas. Aplicación de productos para el funcionamiento de maquinarias de plan-
chado. La limpieza diaria de locales y maquinarias.

Tema 3. LA ROPA HOSPITALARIA: Tipos de ropa hospitalaria: Clasificación. Características de 
los textiles y fibras. Planchado de ropa de línea. Planchado de ropa de forma. Planchado de 
ropa de felpa.

Tema 4. EMPAQUETADOS Y DISTRIBUCIÓN: El empaquetado de la ropa. La distribución de 
ropa en carros de reparto y almacenes. La organización de ropa en almacenes de lencería.

Tema 5. LA ROPA DEL PERSONAL: Tipos de ropa de personal: Pijamas, batas, epis. Planchado, 
emparejamiento y doblado de uniformes. Clasificación en almacenes de lencería.

Tema 6. SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD: Funciones. Organización y funcionamiento de las 
áreas de salud.

Los textos legales, guías y normas técnicas serán los vigentes en la fecha de publicación de 
la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales por la que se 
publique la fecha del examen.
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ANEXO IV

PLANCHADOR/A DISCAPACIDAD INTELECTUAL

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: la puntuación máxima en este apartado es de 10 puntos.

A. Formación profesional: Puntuación máxima 5 puntos.

     Por estar en posesión del Título profesional básico en alojamiento y lavandería: 5 puntos.

     En este apartado se valorarán las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio o de grado superior. 

     Este mérito se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténticas, 
o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la Ley 
6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios elec-
trónicos de confianza.

B. Formación no reglada: La puntuación máxima en este apartado es de 5 puntos.

     Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con 
el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.

     Para la valoración del apartado relativo a “Formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
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en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos de análogo contenido funcional a la que categoría a la que se opta: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.
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4.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

     Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán en la categoría de 
origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.

 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.
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   Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

   A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición 
de dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mis-
mo puedan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada de 
los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

 d)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

   Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se 
acreditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así 
como el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 
o en su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización 
de las funciones propias de la categoría a la que opta.

 e)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Planchador/a, en las instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2021063912)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 27 de diciembre de 2019 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
del personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud para el año 2019 (DOE núm. 249, 
de 30 de diciembre) y en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 
23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de 
Extremadura para el año 2020 (DOE núm. 249, de 29 de diciembre), así como de acuerdo 
con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE núm. 261, 
de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 81/2021, 
de 7 de julio (DOE núm. 133, de 13 de julio), por el que se regula el sistema de selección de 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de unidad 
del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás normas que resulten 
de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender las necesidades 
urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informada por el Con-
sejo Asesor para la Integración de las Personas con Discapacidad en el Empleo Público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 28 plazas básicas por el sistema de concurso 
oposición en la categoría de Planchador/a en las Instituciones Sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución:

 a) 22 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

 b)  6 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se regula el ac-
ceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

1.2.  Las plazas que queden sin cubrir del turno de discapacidad se acumularán a las ofertadas 
en el turno libre, según regulación contenida en el texto reglamentario anteriormente 
precitado.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

 a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

   Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyu-
ge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en 
el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

 b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

 c)  Estar en posesión del certificado oficial de estudios obligatorios o título o certificado 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

   En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconocimiento 
por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se de-
riven del correspondiente nombramiento.

 e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, 
de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

 g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el proce-
so selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamentariamente.
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 h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes.

    Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatu-
tario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta convocatoria.

2.2.  Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por el 
turno reservado a personas con discapacidad habrán de estar en posesión de la certifica-
ción expedida por el órgano competente que acredite dicha condición en grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento en el último día del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

2.4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.5.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 
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    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia 
que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una 
única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el Anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 
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    La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa junto 
con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

    El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.

3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 

3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 
sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

    La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

    En este caso, el importe que corresponde abonar es de 7,64 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

 a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la violencia de Género.
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     De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición 
de víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la solici-
tud, y siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

 a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cin-
co veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen 
en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

 b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selectiva 
correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de ejer-
cicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del ingreso. 

  La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de conformi-
dad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de ex-
clusión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o regla-
mentariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados será en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
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de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.

    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.
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5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).
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5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición. 

  6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

  Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tribu-
nal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de 
la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

  El ejercicio consistirá en contestar en 85 minutos, a un cuestionario formado por 70 pre-
guntas con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo III de esta 
resolución. De dicho cuestionario, 8 preguntas versarán sobre el programa de materias 
comunes. 

  El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 6 preguntas adi-
cionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias comunes. Estas 
preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto 
de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las 
contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas erróneas 
se restará una válida.

  6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 

  6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 
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  Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publicaciones, 
para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas dadas por 
el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante de 
su presentación en tiempo y forma.

  Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la publi-
cación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición. 
Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 

    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.
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    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
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nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provincia, se 
asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, será la Admi-
nistración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 

Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de selección de personal del Servicio Extremeño 
de Salud las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.
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Décima. Relación Definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general una vez superado el proceso selectivo, 
no tuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido por orden de puntuación en dicha relación 
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 111/2017, de 
18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

    a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

     Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
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copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el 
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

    b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

     Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de Educación 
o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para ello. 

    c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

    d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

    e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

    f)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación de 
los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

     Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 
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11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

     Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

     Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que ha-
yan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria 
general, siempre que estos últimos hayan solicitado dentro del plazo previsto en base 
11.1, la alteración por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, 
tipo de discapacidad u otras análogas que deberán ser debidamente acreditados y que el 
órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 
111/2017, de 18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
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miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

     En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

     No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de 
posesión.

13.4  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60937

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente del Ses,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES: https://saludextremadura.
ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su última versión disponi-
ble y deberá tener instalado en su equipo el componente Autofirma al menos en la versión 1.6.5. 
Puede obtenerlo en el siguiente enlace: http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c) Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 A.  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

      Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: 
no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse 
a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud 
creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 B.  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 C.  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.
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 D.  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el ma-
nual de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente 
dirección:

       https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_
Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles 
en el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

  • Conexión a Internet.

  • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

  • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

   1.  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

   2.  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Re-
quiere lector de tarjetas.

   3.  Certificado digital FNMT de Persona Física (https://www.sede.fnmt.gob.es/es/cer-
tificados/persona-fisica) .

 Para la FIRMA DIGITAL:

   Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace: 
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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13.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación OAC Localización Carácter Horario Dependencia 
orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. Amé-
ricas)

• AVDA. DE LAS AME-
RICAS, 2, MERIDA, 
06800

OAC especializada L-V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 
8, BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Plasencia Valcor-
chero

• PARAJE VALCOR-
CHERO, S/N, PLASEN-
CIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• C/ ALONSO MARTIN, 
8 - 3.ª PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Cáceres (C/ S. Pedro 
de Alcántara)

• C/ SAN PEDRO DE 
ALCANTARA, 3, CACE-
RES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Navalmoral de la 
Mata

• AVDA. TOMAS YUS-
TE, S/N, NAVALMORAL 
DE LA MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 

Extremeño de 

Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Ruth Noemí Casado Domínguez

VOCALES:

  María Rosario Fernández Ortiz

  Antonio Climent Pelufo

  Juan Francisco Simancas Prado

SECRETARIO/A:

  Catalina Gómez Fernández

PRESIDENTE/A:

  María Rosario Fernández Ortiz

VOCALES: 

  Carmen Batalla Rodríguez

  Eduardo Núñez Corvo

  Iván Barbosa Chávez

SECRETARIO/A:

  Pilar Blázquez Garcia
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ANEXO III

PLANCHADOR/A

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. La lavanderia hospitalaria (I): El espacio físico de una lavandería hospitalaria: con-
sideración de los factores que influyen; organización espacial y funcional. Áreas sucias y lim-
pias. Barreras de contaminación.

Tema 2. La lavanderia hospitalaria (II): Equipamiento, material e instalaciones de una lavan-
dería hospitalaria. Material permanente de consumo. Instalaciones.

Tema 3. La ropa hospitalaria: Características de los textiles y estudio de las diferentes fibras 
que componen los tejidos. Planchado de ropa de línea. Planchado de ropa de forma. Plancha-
do de ropa de felpa. Reacción a la acción de ácidos, lejías, oxidantes, temperatura y acción 
mecánica.

Tema 4. Procesado, empaquetado y distribución: Procesado de la ropa en área sucia: técnicas 
de lavado (temperaturas, tiempos), ideas básicas de eliminación de manchas. Procesado de 
la ropa en área limpia: centrifugado, secado, calandrado. Empaquetado y distribución de la 
ropa: el empaquetado de la ropa, la distribución de ropa en carros de reparto y almacenes. 
La organización de ropa en almacenes de lencería. 

Tema 5. Maquinaria (I): Las secadoras-planchas: características; factores de rendimiento; 
papel de planchado; otras funciones; roces sobre la cubeta; purgadores; electricidad estática, 
los posos o depósitos, aspiración de vapores, dificultades de calandra.

Tema 6. Maquinaria (II): Aparatos universales para el planchado. La prensa universal, la mesa 
de planchado, la plancha, cabinas o túneles de acabado, pan. Topper, maniquí. La seguridad 
laboral en el manejo de este tipo de maquinaria.

Tema 7. El planchado (I): Actuación de las fibras textiles frente al planchado. Cuidados en la 
operación y riesgos en las piezas al planchado.

Tema 8. El planchado (II): Factores que intervienen en un buen planchado. Presión, vapor al 
vacío. Tiempos para la vaporización y el vacío. Problemas habituales en el planchado. Fallos 
y su corrección.

Tema 9. Normas básicas de actuación en caso de emergencias. 

Tema 10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y Obligaciones. 
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Tema 11. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Ley de régimen jurídico del sector público: El funciona-
miento electrónico del sector público.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

Los textos legales, guías y normas técnicas serán los vigentes en la fecha de publicación de 
la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales por la que se 
publique la fecha del examen.
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ANEXO IV

PLANCHADOR/A

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: la puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación profesional: Puntuación máxima 3 puntos.

     Por estar en posesión del Título profesional básico en alojamiento y lavandería: 3 puntos.

     Este mérito se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténticas, 
o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la Ley 
6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios elec-
trónicos de confianza.

B. Formación no reglada: La puntuación máxima en este apartado es de 5 puntos.

     Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con 
el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.

     Para la valoración del apartado relativo a “Formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.
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 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.
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4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

     Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Los servicios prestados en promoción interna temporal se valorarán en la categoría de 
origen.

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálo-
go homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario 
de los servicios de salud y el procedimiento de actualización.

 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.
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Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

   Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

   A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición 
de dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mis-
mo puedan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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   Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se 
acreditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así 
como el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 
o en su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización 
de las funciones propias de la categoría a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones forma-
tivas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las administracio-
nes públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docen-
cia: 0,02 puntos por cada hora impartida.

Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta la siguiente norma:

La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia auténtica de 
la certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad y 
se acrediten las horas impartidas de docencia.
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 14 de diciembre de 2021 por la que se fija el tipo de interés máximo 
a aplicar durante el primer semestre natural del año 2022 a las operaciones 
formalizadas al amparo del Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, por el 
que se establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial 
de esta Comunidad Autónoma. (2021050224)

En los Decretos 29/1992, de 24 de marzo; 75/1993, de 8 de junio; 11/1994, de 8 de febre-
ro; 90/1994, de 14 de junio y 17/1998, de 3 de marzo se establecieron las bases para la 
instauración de líneas de financiación de las pequeñas y medianas empresas y empresas de 
la economía social. En desarrollo de estos decretos, mediante sucesivos apéndices y órdenes 
se han creado líneas de financiación en las que, como característica común, el tipo de interés 
de los préstamos es revisable, de acuerdo con las expresiones de cálculo contenidas en las 
citadas normas.

Mediante el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, se estableció un nuevo régimen de 
ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. 
Este nuevo régimen que derogó el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, recoge modificaciones en 
relación con las líneas ya existentes. En estas líneas se mantiene el carácter de revisables a 
los tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras.

Asimismo el Decreto 40/2003, de 8 de abril, modificó el artículo 16.1 del mencionado Decreto 
142/2001, estableciéndose cambios en el cálculo del tipo de interés de referencia.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en la citadas normas se establecen, 
el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el primer semestre natural de 2022 para las 
distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas operaciones formalizadas 
con anterioridad a la entrada en vigor del decreto mencionado en el apartado anterior, es:

 a)  Un tipo de interés máximo del 0,500% nominal anual a las operaciones a las que sean 
de aplicación la línea:

  •  Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

 b)  Un tipo de interés máximo del 0,00% nominal anual a las operaciones a las que sea de 
aplicación la siguiente línea de financiación:

  •  Línea de Financiación Solidaria.

III
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Asimismo, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el primer semestre natural de 
2022 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas opera-
ciones formalizadas o que se formalicen a partir de la entrada en vigor del Decreto 40/2003, 
de 8 de abril, es:

 a)  Un tipo de interés máximo del 0,500% nominal anual a las operaciones a las que sean 
de aplicación las siguientes líneas:

  •  Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

 b)  Un tipo de interés máximo del 5,00% nominal anual a aplicar el primer año de la vi-
gencia del préstamo. Para los restantes el tipo de interés máximo es del 0,00% en la 
siguiente línea de financiación:

  •  Línea de Financiación Solidaria.

Y este mismo tipo será el establecido para aquellas operaciones a las que le sea de aplicación 
la disposición adicional duodécima de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
Reforma del Sistema Financiero.

Mérida, 14 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 14 de diciembre de 2021 por la que se fija el tipo de interés a 
aplicar durante el primer semestre natural del año 2022 a las operaciones 
formalizadas al amparo del Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que 
se establece el programa de financiación a empresas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de estas ayudas. (2021050226)

El Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de financiación a 
empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera 
convocatoria de estas ayudas, tiene por objeto establecer una línea de ayudas en forma de 
bonificación de tipos de interés con objeto de reducir los costes financieros de aquellas em-
presas que han recurrido a la financiación externa para obtener los fondos necesarios que les 
permitan acometer inversiones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se 
persigue facilitar el acceso a la financiación del tejido empresarial extremeño dándole además 
un apoyo financiero adicional que favorezca su desarrollo, estimule la iniciativa emprendedora 
y el crecimiento empresarial y, en definitiva, mejore la competitividad de las empresas lo cual 
redundará en la generación de empleo.

Las ayudas que se regulan en este decreto son una continuación de las ya establecidas me-
diante el derogado Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa 
de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, si bien se incorporan una serie de novedades como consecuencia, por un lado, de la 
obligatoria necesidad de adaptarse a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y, por otro lado, el de adaptarse a la situación eco-
nómica actual. .

En su artículo 13, el Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de 
financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba 
la primera convocatoria de estas ayudas, refleja el carácter de revisables a los tipos de interés 
aplicar a las operaciones financieras, y en el artículo 14 establece el cálculo del tipo de interés 
de referencia y del tipo de interés a aplicar a las operaciones , amén de determinar que el 
tipo de interés a aplicar cada semestre a las operaciones formalizadas se fijará por Orden de 
la Consejería que tenga atribuidas las competencias de hacienda, publicándose en el Diario 
Oficial de Extremadura

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del citado artículo 14 del Decre-
to 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de financiación a empresas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera convocatoria 
de estas ayudas siempre que el interesado solicite autorización para formalizar la operación, 
préstamo o leasing, a un tipo superior al señalado anteriormente y presente un certificado 
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de la entidad financiera indicando el diferencial a aplicar a la operación, la Dirección General 
de Empresa y Actividad Emprendedora podrá autorizar su formalización con arreglo al tipo 
certificado sin que ello suponga incrementar la cuantía de la subvención a percibir por el be-
neficiario conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del citado decreto.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en las citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés a aplicar durante el primer semestre natural de 2022 para las distin-
tas líneas acogidas al Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de 
financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba 
la primera convocatoria de estas ayudas, con excepción de aquellas operaciones autorizadas 
por la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora para formalizarse con arreglo 
al tipo certificado por la entidad financiera, es:

 a)  Un tipo de interés del 0,500% nominal anual a las operaciones a las que sean de apli-
cación la línea:

  •  Línea de Préstamos.

 b)  Un tipo de interés del 1,500% nominal anual a las operaciones a las que sean de apli-
cación la siguiente línea de financiación:

  •  Línea de Leasing.

Mérida, 14 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 14 de diciembre de 2021 por la que se fija el tipo de interés de 
referencia a aplicar durante el primer semestre natural del año 2022 a las 
operaciones formalizadas al amparo de las líneas de financiación determinadas 
en el Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño. 
(2021050227)

El objeto del Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño firmado con 
fecha 29 de diciembre de 2011 por la Junta de Extremadura ,la Sociedad Extremadura Avante, 
SLU, la Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de Avales (EXTRAVAL) y diversas entida-
des de crédito que operan en la Comunidad Autónoma de Extremadura es definir y determinar 
los términos de la colaboración entre las entidades firmantes, en orden a arbitrar, en condi-
ciones preferentes y con especial atención al microcrédito, diversas líneas de financiación al 
establecimiento, consolidación y/o ampliación de las pymes y empresarios autónomos extre-
meños y, fundamentalmente, a su actividad emprendedora, innovadora o de internacionaliza-
ción. Como objeto de este acuerdo se arbitran, de manera genérica, las siguientes líneas de 
financiación, tanto para la modalidad de activo fijo como circulante: Línea de Financiación de 
Microcréditos, Línea de Financiación para Emprendedores, Línea de Financiación a la Inver-
sión en Innovación, Línea de Financiación a la Inversión para la Internacionalización, Línea de 
Financiación general de Activo fijo y circulante. En estas líneas de financiación se determina 
como característica común, el carácter de variable a los tipos de interés a aplicar a las opera-
ciones financieras, de acuerdo con las expresiones de cálculo contenidas en citado acuerdo.

Así, en virtud de lo anterior, el tipo de interés de referencia a aplicar durante el primer se-
mestre natural del año 2022 a las distintas líneas determinadas en la estipulación cuarta del 
Acuerdo Marco por la Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño, calculado según se 
establece en la estipulación quinta 1.a)a) será: -0,500%

Mérida, 14 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 15 de diciembre de 2021 por la que se fija el tipo de interés a 
aplicar durante el primer semestre natural del año 2022 a las operaciones 
formalizadas al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se 
establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de 
esta Comunidad Autónoma. (2021050225)

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación 
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma establece un nuevo régimen 
de ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Este nuevo régimen que deroga el establecido por el Decreto 142/2001, de 25 
de septiembre, por el que se establecen programas de financiación prioritaria del tejido em-
presarial de esta Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge diversas modificaciones en 
relación con las líneas de financiación prioritarias. No obstante en las nuevas líneas se man-
tiene el carácter de revisables a los tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras.

El Decreto 47/2009, de 13 de marzo, por el que se modifican puntualmente el Decreto 
19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación prioritaria del 
tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 20/2007, de 6 
de febrero, por el que se establece un régimen de Incentivos Industriales Extremeños a la 
Inversión para el tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha introdu-
cido las siguientes modificaciones en los artículos 18.2 y 38.2 del Decreto 19/2007, de 6 de 
febrero, que quedan redactados de la siguiente manera:

Artículo 18.2.: “El tipo de interés a aplicar cada semestre a las operaciones se fijará por 
Orden de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, publicándose en el Diario Oficial 
de Extremadura”.

Artículo 38.2., párrafo primero: “El tipo de interés a aplicar será el resultado de añadir 
al tipo de referencia a que hace mención el artículo 18 del decreto un diferencial de 1 punto 
porcentual. 

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 47/2009, de 13 de marzo y el 
Decreto 43/2011, de 15 de abril, en aquellas operaciones que se formalicen antes del 31 
de diciembre de 2010 y a partir del 21 de abril de 2011, siempre que el interesado solicite 
autorización para formalizar el préstamo a un tipo superior al señalado anteriormente y pre-
sente un certificado de la entidad financiera indicando el diferencial a aplicar a la operación, 
la Dirección General competente en la materia podrá autorizar su formalización con arreglo al 
tipo certificado. Dentro de la línea de préstamos de financiación de inversiones, para aquellas 
operaciones formalizadas entre el 1 de enero de 2011 y el 20 de abril de 2011 no será nece-
saria dicha autorización.
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Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en las citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés a aplicar durante el primer semestre natural de 2022 para las distin-
tas líneas acogidas al Decreto 19/2007 por el que se establece un programa de financiación 
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas 
operaciones autorizadas por la Dirección General competente en la materia para formalizarse 
con arreglo al tipo certificado por la entidad financiera, es:

 a)  Un tipo de interés del 0,500% nominal anual a las operaciones a las que sean de apli-
cación la línea:

  •  Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

 b)  Un tipo de interés del 1,500% nominal anual en los nuevos contratos a formalizar en la 
siguiente línea:

  •  Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

Mérida, 15 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 15 de diciembre de 2021 por la que se modifican puntualmente 
las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal 
laboral de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. (2021050222)

Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden se procede a la modificación puntual de la relación de puestos de 
trabajo de personal funcionario y laboral, adaptando los mismos a las necesidades que han 
ido surgiendo desde que el Decreto 165/2019, de 29 de octubre, estableció la estructura or-
gánica de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.

Por ello, se procede a la creación de nuevas plazas en aquellas unidades orgánicas que así lo 
precisen, para poder atender eficazmente las funciones que tienen encomendadas, cuando no 
sea posible redistribuir los efectivos que figuran adscritos a las mismas.

De este modo, destaca la creación de un puesto de Ingeniero/a Técnico Industrial que res-
ponde al perfil profesional adecuado para llevar a cabo las actuaciones previstas en materia 
de eficiencia energética, en los distintos centros dependientes de la Consejería.

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo de 
Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
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Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del men-
cionado decreto.

Resulta, asimismo, de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
centrales sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, ha-
biendo sido objeto de negociación en las mesas correspondientes de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, según figura en el anexo I para la creación 
de los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Segundo. Amortización de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, según figura en el anexo II para la amor-
tización del puesto de trabajo que en el mismo se incluye.

Tercero. Amortización de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Conse-
jería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, según figura en el anexo III para la amortización 
del puesto de trabajo que se incluye.

Cuarto. Efectos

La presente orden surtirá efecto el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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Quinto. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 15 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 15 de diciembre de 2021 por la que se modifican puntualmente las 
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de la Consejería de Educación y Empleo. 
(2021050230)

Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden se procede a la modificación puntual de los puestos de trabajo de 
personal funcionario que desempeña el personal de enfermería de los Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales pertenecientes a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, así 
como a la del personal médico y de enfermería pertenecientes al mismo Servicio, adscritos a 
la Consejería de Educación y Empleo; modificando, asimismo, las correspondientes denomi-
naciones, ajustándolas a la nomenclatura actual.

De este modo, se procede a equiparar las características de dichos puestos de trabajo con 
las de los puestos de personal sanitario que prestan sus servicios en las Inspecciones Médi-
cas adscritas a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, puesto que, el acceso de dicho 
personal a los mismos, al contrario de lo que ocurre con la mayoría de puestos de trabajo 
existentes en la Administración General, se caracteriza por estar, no sólo en posesión de la 
titulación universitaria correspondiente, sino, además, la especialidad sanitaria de Medicina o 
Enfermería del Trabajo.
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Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo de 
Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del men-
cionado decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
centrales sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en la mesa correspondiente de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, así como la relación de puestos de trabajo de 
personal funcionario de la Consejería de Educación y Empleo, según figura en el anexo para 
la modificación de los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Segundo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Impugnación.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
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el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 15 de diciembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Acuerdo de modificación del Convenio para el 
desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual en el 
sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y la Asociación 
ASINDI Plena Inclusión (Asociación para la Plena Inclusión de las Personas 
con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo). (2021063790)

Habiéndose firmado el día 26 de noviembre de 2021, el Acuerdo de modificación del Convenio 
para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema edu-
cativo entre la Consejería de Educación y Empleo y la Asociación ASINDI Plena Inclusión (Aso-
ciación para la Plena Inclusión de las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA ASOCIACIÓN ASINDI PLENA INCLUSIÓN 
(ASOCIACIÓN PARA LA PLENA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL O DEL DESARROLLO).

Mérida, 26 de noviembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Asociación ASINDI Plena Inclusión (Asociación para la Plena Inclusión de 
las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo) con CIF G10051530 y domicilio en 
Avda. de Igualada, s/n código postal 10980 Alcántara, de Cáceres, con teléfono de contacto 
927 390 193 y correo electrónico info@asindi.org y Don Pedro Jesús Santano Borrega, como 
presidente y representante legal de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que con fecha 25 de marzo de 2021 se ha firmado el convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Conse-
jería de Educación y Empleo y la Asociación ASINDI Plena Inclusión (Asociación para la Plena 
Inclusión de las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo), publicado en el DOE 
número 68, de 13 de abril de 2021 y según establece la cláusula decimotercera la selección 
del alumnado responde únicamente a criterios académicos generales de acceso a enseñanzas 
de formación profesional del sistema educativo.

Segundo. Que el ciclo formativo de grado medio en Producción Agroecológica del IES Cas-
tillo de Luna de Alburquerque cambia de modalidad dual completa, donde la selección del 
alumnado únicamente responde a criterios de selección académicos generales de acceso a 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, a dual mixta, donde intervienen 
otros criterios de selección como son la entrevista personal, las calificaciones, la asistencia a 
clase, la actitud, el esfuerzo y la motivación por el estudio. 

mailto:info@asindi.org
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Tercero. Que el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público establece que a falta de regulación expresa la modificación del contenido del 
convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

ACUERDAN

Primero. Modificar la cláusula decimotercera que pasa a tener la siguiente redacción:

La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de Asociación ASINDI 
Plena Inclusión (Asociación para la Plena 

Inclusión de las Personas con Discapacidad 
Intelectual o del Desarrollo),

D. RUBÉN RUBIO POLO D. PEDRO JESÚS SANTANO BORREGA

X

X

X
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y la empresa Extremadura Sana, SL, para el ciclo 
formativo de grado medio en Producción Agroecológica del IES Extremadura 
de Montijo. (2021063792)

Habiéndose firmado el día 23 de noviembre de 2021, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y la empresa Extremadura Sana, SL, para el ciclo formativo de grado 
medio en Producción Agroecológica del IES. Extremadura de Montijo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA EMPRESA EXTREMADURA 

SANA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 
PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA DEL IES EXTREMADURA DE MONTIJO.

Mérida, 23 de noviembre de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Extremadura Sana, SL, con CIF B06638225 y domicilio en Ctra. 
Calzada Romana s/n código postal 06880 Torremayor, Badajoz, con teléfono de contacto 
____________, correo electrónico _________________________ y Don Pablo Cruz Blanco, 
como Administrador único y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Producción Agroecológica (AGA2-6), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo III-a y Anexo II-b, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Extremadura Sana, SL

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Montijo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agroecológica (AGA2-6), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de .......... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .............. euros/mes.

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............. euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

 El representante legal de Extremadura 
Sana, SL,

D. RUBÉN RUBIO POLO D. PABLO CRUZ BLANCO
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad Acuerdo de modificación del Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo 
entre la Consejería de Educación y Empleo y Haciendas Bio, SA, para el ciclo 
formativo de grado medio de producción agroecológica. (2021063793)

Habiéndose firmado el día 24 de noviembre de 2021, el Acuerdo de modificación del Convenio 
para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema edu-
cativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Haciendas BIO, SA, para el ciclo formativo 
de grado medio de Producción Agroecológica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 
EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y EMPLEO Y HACIENDAS BIO, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO MEDIO DE PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA. 

Mérida, 24 de noviembre de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Haciendas Bio, SA, con CIF A 06403877 y domicilio en ctra. Mérida- 
Montijo km. 56,4- EX209, código postal 06800 Mérida, de Badajoz, con teléfono de contacto 
____________ y correo electrónico _______________________ y Don Jorge Martín Velasco, 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que con fecha 8 de junio de 2021 se ha firmado el convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Con-
sejería de Educación y Empleo y la empresa Haciendas Bio, SA, publicado en el DOE número 
132, de 12 de julio de 2021 y según establece la cláusula decimotercera la selección del 
alumnado responde únicamente a criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Segundo. Que el ciclo formativo de grado medio en Producción Agroecológica del IES Cas-
tillo de Luna de Alburquerque cambia de modalidad dual completa, donde la selección del 
alumnado únicamente responde a criterios de selección académicos generales de acceso a 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, a dual mixta, donde intervienen 
otros criterios de selección como son la entrevista personal, las calificaciones, la asistencia a 
clase, la actitud, el esfuerzo y la motivación por el estudio.

Tercero. Que el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que a falta de regulación expresa la modificación del contenido del 
convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

mailto:mrfc@haciedasbio.com
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ACUERDAN

Primero. Modificar la cláusula decimotercera que pasa a tener la siguiente redacción:

La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de  
Haciendas Bio, SA,

D. RUBÉN RUBIO POLO D. JORGE MARTÍN VELASCO

X

X

X
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la segunda Adenda de modificación del Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y 
la Sociedad de Garantía Reciproca Extremeña de Avales (EXTRAVAL), para 
la gestión del programa de ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para 
autónomos y pymes para afrontar los efectos económicos negativos del 
COVID-19, regulado en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo. (2021063802)

Habiéndose firmado el día 12 de noviembre de 2021, la segunda Adenda de modificación del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la So-
ciedad de Garantía Recíproca Extremeña de Avales (EXTRAVAL), para la gestión del programa 
de ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para autónomos y pymes para afrontar los efec-
tos económicos negativos del COVID-19, regulado en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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SEGUNDA ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y 

AGENDA DIGITAL Y LA SOCIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA EXTREMEÑA 
DE AVALES (EXTRAVAL), PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DE AYUDAS 
PARA FACILITAR EL ACCESO A LA LIQUIDEZ PARA AUTÓNOMOS Y PYMES 
PARA AFRONTAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS NEGATIVOS DEL COVID-19, 

REGULADO EN EL DECRETO-LEY 9/2020, DE 8 DE MAYO.

Mérida, 12 de noviembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, actuando en virtud de delegación de firma efectuada mediante 
Resolución del Consejero de 18 de julio de 2019 (DOE núm. 141, de 23 de julio), que delega 
en el titular de la Secretaría General de Economía la firma de los convenios de colaboración 
regulados en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D. Julio Morales Bravo, con DNI n.º ***91.64**, en nombre y representación 
de la Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de Avales (en adelante Extraval), con CIF 
V06258321, domicilio social en Paseo Fluvial, 15, 6.ª Planta, Edificio Siglo XXI, Badajoz 
(06011), inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, en el tomo 147, folio 58, hoja número 
BA-8060, inscripción 1.ª; en calidad de Presidente, en virtud del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración, de fecha 25 de julio de 2019, elevado a público mediante escritu-
ra otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, D. Carlos Alberto Mateos, de 
fecha 2 de agosto de 2019 y con número 1944 de su orden de protocolo.

Las partes se reconocen competencia y capacidad suficiente para suscribir la presente adenda 
de modificación del mencionado convenio de colaboración, y en su virtud

EXPONEN

Primero. 

Con fecha de 1 de junio de 2020 fue firmado el convenio de colaboración entre la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de 
Avales (EXTRAVAL), para la gestión del programa de ayudas para facilitar el acceso a la liqui-
dez para autónomos y pymes para afrontar los efectos económicos negativos del COVID-19, 
regulado en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
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Segundo. 

El 4 de mayo de 2021 se suscribió la primera adenda del convenio, como consecuencia de que 
su contenido se vio afectado por la entrada en vigor del Decreto-ley 15/2020, de 29 de diciem-
bre, por el que se aprueba un programa de ayudas para la reactivación empresarial y se modi-
fica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se aprueba una subvención para refuerzo 
del sistema de garantías de Extremadura, se establecen ayudas financieras a autónomos y 
em presas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas 
y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos negativos del COVID-19.

Tercero. 

El 16 de junio de 2021 fue publicado el  Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, por el que se re-
gulan y establecen ayudas directas a autónomos y empresas, financiadas por el Gobierno de 
España; se establecen las bases reguladoras de ayudas urgentes en el marco del desarrollo 
del Plan Corresponsables; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se estable-
cen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia de espec-
táculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar 
los efectos negativos del COVID-19 y se modifica la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura. 

Mediante resolución de 15 de julio de 2021, de la Asamblea de Extremadura, que fue publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura de núm. 136 de 16 de julio de 2021, se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del citado Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio.

Cuarto.

En el apartado IV de la exposición de motivos del referido Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, 
en relación con las modificaciones que ha efectuado en el contenido del mencionado Decreto-
ley 9/2020, de 8 de mayo, se procede a manifestar que: “...Las modificaciones introducidas 
obedecen a la persistencia e intensidad de los efectos de la crisis sanitaria causada por la 
COVID-19, por lo que las necesidades económicas de las empresas a las que van destinadas 
estas ayudas (formalización de operaciones de avales, así como de microcréditos dirigidos a 
financiar gastos de circulante) se han visto extendidas en el tiempo. 

Al mismo tiempo, ha de tenerse en cuenta que el día 28 de enero de 2021 la Comisión Euro-
pea acordó una nueva prórroga del Marco Temporal sobre ayudas estatales, extendiendo la 
posibilidad de conceder ayudas al amparo del mismo hasta el 31 de diciembre de 2021.  
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(…) En el artículo 41 de este capítulo III, por un lado se modifica en su apartado 3 el artículo 
1 del Decreto 9/2020, relativo a la subvención concedida a la Sociedad de Garantía Recíproca 
de Avales, de forma que la formalización de avales pueda tener lugar hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

(…) Por otra parte, dentro también del capítulo III del presente Decreto-ley, en el artículo 
42 se establece la exoneración de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y la Hacienda Autonómica respecto al programa de ayudas para facilitar el 
acceso a la liquidez para autónomos y PYMES para afrontar los efectos económicos negati-
vos del COVID-19, regulado en el Capítulo II del Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se 
establecen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para 
afrontar los efectos negativos del COVID-19…”.

Quinto.

Debido a las modificaciones en el contenido del citado Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, 
efectuadas mediante el referido Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, las partes han acordado 
iniciar la tramitación de una segunda adenda con el objeto de realizar las correspondientes 
modificaciones en el contenido del mencionado convenio que se ha visto afectado por la en-
trada en vigor del Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio.

En consecuencia, las partes que suscribieron el convenio de colaboración entre la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de 
Avales (EXTRAVAL), para la gestión del programa de ayudas para facilitar el acceso a la liqui-
dez para autónomos y pymes para afrontar los efectos económicos negativos del COVID-19, 
regulado en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, acuerdan suscribir la presente segunda 
adenda de modificación de su contenido, en los términos siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto de la Adenda al Convenio.

Mediante la presente adenda se procede a modificar el apartado tercero de su parte expositi-
va, así como las cláusulas segunda y quinta del convenio de colaboración entre la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de 
Avales (EXTRAVAL), para la gestión del programa de ayudas para facilitar el acceso a la liqui-
dez para autónomos y pymes para afrontar los efectos económicos negativos del COVID-19, 
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regulado en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, como consecuencia de que su contenido 
se haya visto afectado por la entrada en vigor del Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, por el 
que se regulan y establecen ayudas directas a autónomos y empresas, financiadas por el Go-
bierno de España; se establecen las bases reguladoras de ayudas urgentes en el marco del 
desarrollo del Plan Corresponsables; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se 
establecen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para 
afrontar los efectos negativos del COVID-19 y se modifica la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura.

Segunda. Modificación del contenido del Convenio.

Las partes de común acuerdo convienen realizar las siguientes modificaciones en el contenido 
del convenio de colaboración entre la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la 
Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de Avales (EXTRAVAL), para la gestión del pro-
grama de ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para autónomos y pymes para afrontar 
los efectos económicos negativos del COVID-19, regulado en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de 
mayo:

 Uno. 

  Se modifica el apartado tercero de la parte expositiva del convenio, a la que se le da una 
nueva redacción con el siguiente tenor:

   “Tercero. En el vigente capítulo 2 del citado Decreto-ley se articula un programa de ayu-
das para facilitar el acceso a la liquidez para autónomos y pymes para afrontar los efec-
tos económicos negativos del COVID-19, en el cual se contempla una línea denominada 
Ayudas de la Línea de Microcréditos Circulante COVID-19, desde la que se subvencio-
nan determinados costes de comisiones y tipos de interés de aquellas operaciones de 
avales y préstamos formalizados antes del 31 de diciembre de 2021, hasta un importe 
máximo de 150.000 euros”.

 Dos. 

  Se modifica la cláusula segunda (actuaciones subvencionables), a la que se le da una nue-
va redacción con el siguiente tenor:

  “Segunda. Actuaciones subvencionables.
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   De acuerdo con lo establecido en la letra B) del artículo 4 del Decreto-ley 9/2020, de 8 
de mayo, para todas aquellas operaciones de avales y préstamos, formalizados hasta 
un importe máximo de 150.000 euros antes del 31 de diciembre de 2021 en la línea de 
Avales Extraval COVID-19 se subvencionarán los siguientes conceptos:

   • 0,25 por ciento en concepto de comisión de estudio del aval.

   •  1,25 por ciento anual en concepto de comisión sobre el riesgo vivo del aval hasta 
el 31 diciembre de 2022.

   •  Hasta 1,5 puntos de intereses de las operaciones de préstamos formalizados con 
cargo al aval, devengados hasta el 31 de diciembre de 2022.

   La cuantía de la ayuda máxima conceder puede ser de hasta 10.700 euros por beneficiario.

   Asimismo, se admitirán modificaciones de las operaciones subvencionadas. En el su-
puesto de que tales modificaciones se produzcan antes del 31 de diciembre de 2022 
y de que los nuevos intereses devengados hasta esa fecha, fuesen superiores a los 
devengados en la operación inicial, no se modificara ́el importe de la subvención inicial-
mente concedida. En el caso de que los nuevos intereses devengados fuesen inferiores 
a los devengados en la operación inicial, el beneficiario deberá devolver la parte inde-
bidamente cobrada más los intereses de demora”. 

 Tres. 

  Se modifica la letra e del apartado 3 de la cláusula quinta (procedimiento de gestión en la tra-
mitación de las operaciones), a la que se da una nueva redacción con el siguiente tenor:

   “e. De conformidad con el artículo 42 del Decreto-ley 5/2021 se exonera a las personas 
beneficiarias de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, con la 
Seguridad Social y con la Hacienda autonómica, respecto el programa de ayudas para 
facilitar el acceso a la liquidez para autónomos y pymes para afrontar los efectos eco-
nómicos negativos del COVID-19. No obstante, conservarán plena validez las solicitudes 
presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del mencionado Decreto-ley 5/2021, 
aplicándose las citadas exoneraciones contempladas en el apartado 1 del referido artículo 
42 del Decreto-ley 5/2021”. 

 Cuatro. 

  Se modifica el apartado 5 de la cláusula quinta (procedimiento de gestión en la tramitación de 
las operaciones), a la que se da una nueva redacción con el siguiente tenor:
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   “Las diferentes justificaciones mensuales de las operaciones formalizadas se podrán 
remitir hasta el 31 de marzo de 2022”.

Tercera. Entrada en vigor de la Adenda al Convenio.

La presente adenda entrará en vigor con efectos retroactivos con fecha 16 de junio de 2021, 
debido a que en esa fecha entró en vigor el Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, por el que se 
regulan y establecen ayudas directas a autónomos y empresas, financiadas por el Gobierno 
de España; se establecen las bases reguladoras de ayudas urgentes en el marco del desa-
rrollo del Plan Corresponsables; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se 
establecen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para 
afrontar los efectos negativos del COVID-19 y se modifica la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda.

Por la Consejería de Economía, Ciencia  
y Agenda Digital

Por la Sociedad de Garantía Recíproca 
Extremeña de Avales

MANUEL GARCÍA JIMÉNEZ JULIO MORALES BRAVO
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad a segunda Adenda de modificación del Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la 
Caja Rural de Almendralejo Sociedad Cooperativa de Crédito, para la gestión 
del programa de ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para autónomos 
y pymes para afrontar los efectos económicos negativos del COVID-19, 
regulado en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo. (2021063803)

Habiéndose firmado el día 25 de noviembre de 2021, segunda Adenda de modificación del 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la 
Caja Rural de Almendralejo Sociedad Cooperativa de Crédito, para la gestión del programa de 
ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para autónomos y pymes para afrontar los efectos 
económicos negativos del COVID-19, regulado en el Decreto-Ley 9/2020, de 8 de mayo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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SEGUNDA ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y 
AGENDA DIGITAL Y LA CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE CRÉDITO, PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DE 

AYUDAS PARA FACILITAR EL ACCESO A LA LIQUIDEZ PARA AUTÓNOMOS 
Y PYMES PARA AFRONTAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS NEGATIVOS DEL 

COVID-19, REGULADO EN EL DECRETO-LEY 9/2020, DE 8 DE MAYO.

Mérida, 25 de noviembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, actuando en virtud de delegación de firma efectuada mediante 
Resolución del Consejero de 18 de julio de 2019 (DOE núm. 141, de 23 de julio), que delega 
en el titular de la Secretaría General de Economía la firma de los convenios de colaboración 
regulados en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D Ángel Guillermo Jaén Arroyo, con DNI/NIF ***70.02**, en nombre y 
representación de la Caja Rural de Almendralejo, Sociedad Cooperativa de Crédito, con CIF 
B06004816 domicilio social en calle Real número 22, Almendralejo (06200), inscrita en el 
Registro Mercantil de Badajoz, al folio 196 del tomo 109, hoja BA-6.314, inscripción 1.a en 
calidad de apoderado, según consta en las escrituras de apoderamiento de fecha 24 de sep-
tiembre de 2015, elevado a público mediante escritura otorgada ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Extremadura, Doña Inmaculada Molina Pilar, y con número 1139 de su orden de 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz.

Las partes se reconocen competencia y capacidad suficiente para suscribir la presente adenda 
de modificación del mencionado convenio de colaboración, y en su virtud

EXPONEN

Primero. 

Con fecha de 1 de junio de 2020 fue firmado el convenio de colaboración entre la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Caja Rural de Almendralejo Sociedad Cooperativa 
de Crédito para la gestión del programa de ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para 
autónomos y pymes para afrontar los efectos económicos negativos del COVID-19, regulado 
en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo.
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Segundo. 

El 4 de mayo de 2021 se suscribió la primera adenda del convenio, como consecuencia de que 
su contenido se vio afectado por la entrada en vigor del Decreto-ley 15/2020, de 29 de diciem-
bre, por el que se aprueba un programa de ayudas para la reactivación empresarial y se modi-
fica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se aprueba una subvención para refuerzo 
del sistema de garantías de Extremadura, se establecen ayudas financieras a autónomos y 
em presas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas 
y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos negativos del COVID-19.

Tercero. 

El 16 de junio de 2021 fue publicado el  Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, por el que se re-
gulan y establecen ayudas directas a autónomos y empresas, financiadas por el Gobierno de 
España; se establecen las bases reguladoras de ayudas urgentes en el marco del desarrollo 
del Plan Corresponsables; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se estable-
cen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia de espec-
táculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar 
los efectos negativos del COVID-19 y se modifica la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura. 

Mediante resolución de 15 de julio de 2021, de la Asamblea de Extremadura, que fue publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura de núm. 136 de 16 de julio de 2021, se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del citado Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio.

Cuarto.

En el apartado IV de la exposición de motivos del referido Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, 
en relación con las modificaciones que ha efectuado en el contenido del mencionado Decreto-
ley 9/2020, de 8 de mayo, se procede a manifestar que: “...Las modificaciones introducidas 
obedecen a la persistencia e intensidad de los efectos de la crisis sanitaria causada por la 
COVID-19, por lo que las necesidades económicas de las empresas a las que van destinadas 
estas ayudas (formalización de operaciones de avales, así como de microcréditos dirigidos a 
financiar gastos de circulante) se han visto extendidas en el tiempo. 

Al mismo tiempo, ha de tenerse en cuenta que el día 28 de enero de 2021 la Comisión Euro-
pea acordó una nueva prórroga del Marco Temporal sobre ayudas estatales, extendiendo la 
posibilidad de conceder ayudas al amparo del mismo hasta el 31 de diciembre de 2021.  
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(…) En el artículo 41 de este capítulo III, por un lado se modifica en su apartado 3 el artículo 
1 del Decreto 9/2020, relativo a la subvención concedida a la Sociedad de Garantía Recíproca 
de Avales, de forma que la formalización de avales pueda tener lugar hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

(…) Por otra parte, dentro también del capítulo III del presente Decreto-ley, en el artículo 
42 se establece la exoneración de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y la Hacienda Autonómica respecto al programa de ayudas para facilitar el 
acceso a la liquidez para autónomos y PYMES para afrontar los efectos económicos negati-
vos del COVID-19, regulado en el Capítulo II del Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se 
establecen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para 
afrontar los efectos negativos del COVID-19…”.

Quinto. 

Debido a las modificaciones en el contenido del citado Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo efec-
tuadas mediante el referido Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, las partes han acordado iniciar 
la tramitación de una adenda con el objeto de realizar las correspondientes modificaciones 
en el contenido del mencionado convenio que se ha visto afectado por la entrada en vigor del 
Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio.

En consecuencia, las partes que suscribieron el convenio de colaboración entre la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Caja Rural de Almendralejo Sociedad Cooperativa 
de Crédito para la gestión del programa de ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para 
autónomos y pymes para afrontar los efectos económicos negativos del COVID-19, regulado 
en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, acuerdan suscribir la presente segunda adenda de 
modificación de su contenido, en los términos siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto de la Adenda al Convenio.

Mediante la presente adenda se procede a modificar el apartado tercero de su parte expositi-
va, así como las cláusulas segunda y quinta del convenio de colaboración entre la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Caja Rural de Almendralejo Sociedad Cooperativa 
de Crédito para la gestión del programa de ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para 
autónomos y pymes para afrontar los efectos económicos negativos del COVID-19, regulado 
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en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, como consecuencia de que su contenido se haya 
visto afectado por la entrada en vigor del Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio,  por el que se 
regulan y establecen ayudas directas a autónomos y empresas, financiadas por el Gobierno 
de España; se establecen las bases reguladoras de ayudas urgentes en el marco del desa-
rrollo del Plan Corresponsables; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se 
establecen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para 
afrontar los efectos negativos del COVID-19 y se modifica la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura.

Segunda. Modificación del contenido del Convenio.

Las partes de común acuerdo convienen realizar las siguientes modificaciones en el contenido 
del convenio de colaboración entre la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la 
Caja Rural de Almendralejo Sociedad Cooperativa de Crédito para la gestión del programa de 
ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para autónomos y pymes para afrontar los efectos 
económicos negativos del COVID-19, regulado en el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo:

  Uno. Se modifica el apartado tercero de la parte expositiva del convenio, a la que se le da 
una nueva redacción con el siguiente tenor:

   “Tercero. En el vigente capítulo 2 del citado Decreto Ley se articula un programa de 
ayudas para facilitar el acceso a la liquidez para autónomos y pymes para afrontar los 
efectos económicos negativos del COVID-19, en el cual se contempla una línea deno-
minada Ayudas de la Línea de Microcréditos Circulante COVID-19, desde la que se sub-
vencionan, para todas aquellas operaciones formalizadas antes del 31 de diciembre de 
2021 en la línea de Microcréditos Circulante COVID-19, con cargo al Fondo de cartera 
Jeremie Extremadura 2, tanto las comisiones de apertura como los intereses devenga-
dos hasta el 31 de diciembre de 2022.

  Dos. Se modifica la cláusula segunda (actuaciones subvencionables), a la que se le da una 
nueva redacción con el siguiente tenor:

  “Segunda. Actuaciones subvencionables.

   De acuerdo con lo establecido en la vigente letra A) del artículo 4 del Decreto-ley 
9/2020, de 8 de mayo, para todas aquellas operaciones formalizadas antes del 31 de 
diciembre de 2021 en la línea de Microcréditos Circulante COVID-19, con cargo al Fondo 
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de cartera Jeremie Extremadura 2, se subvencionarán las comisiones de apertura y los 
intereses devengados hasta el 31 de diciembre de 2022.

   Según las características de la citada línea de Microcréditos Circulante COVID-19, el 
importe máximo de cada operación de microcrédito no podrá exceder de 25.000 euros, 
siendo la comisión de apertura del 0’70 % y el tipo de interés a aplicar del 1’5 %.

  La cuantía de la ayuda máxima a conceder puede ser de hasta 1.220 euros por beneficiario.

   Asimismo, se admitirán modificaciones de las operaciones subvencionadas. En el su-
puesto de que tales modificaciones se produzcan antes del 31 de diciembre de 2022 
y de que los nuevos intereses devengados hasta esa fecha, fuesen superiores a los 
devengados en la operación inicial, no se modificará el importe de la subvención inicial-
mente concedida. En el caso de que los nuevos intereses devengados fuesen inferiores 
a los devengados en la operación inicial, el beneficiario deberá devolver la parte inde-
bidamente cobrada más los intereses de demora”.

  Tres. Se modifica la letra d del apartado 3 de la cláusula quinta (procedimiento de gestión 
en la tramitación de las operaciones), a la que se da una nueva redacción con el siguiente 
tenor:

   “d. De conformidad con el artículo 42 del Decreto-ley 5/2021 se exonera a las personas 
beneficiarias de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, con la 
Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica, respecto el programa de ayudas para 
facilitar el acceso a la liquidez para autónomos y pymes para afrontar los efectos econó-
micos negativos del COVID-19. No obstante, conservarán plena validez las solicitudes 
presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del mencionado Decreto-ley 5/2021, 
aplicándose las citadas exoneraciones contempladas en el apartado 1 del referido artí-
culo 42 del Decreto-ley 5/2021”. 

  Cuatro. Se modifica el apartado 4 de la cláusula quinta (procedimiento de gestión en la 
tramitación de las operaciones), a la que se da una nueva redacción con el siguiente tenor:

   “Las diferentes justificaciones mensuales de las operaciones formalizadas se podrán 
remitir hasta el 31 de marzo de 2022”.

Tercera. Entrada en vigor de la Adenda al Convenio.

La presente segunda adenda entrará en vigor con efectos retroactivos con fecha 16 de junio 
de 2021, debido a que en esa fecha entró en vigor el Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, por 
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el que se regulan y establecen ayudas directas a autónomos y empresas, financiadas por el 
Gobierno de España; se establecen las bases reguladoras de ayudas urgentes en el marco del 
desarrollo del Plan Corresponsables; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se 
establecen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para 
afrontar los efectos negativos del COVID-19 y se modifica la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda.

Por la Consejería de
Economía, Ciencia y Agenda Digital,

Por la Caja Rural de Almendralejo, Sociedad 
Cooperativa de Crédito,

MANUEL GARCÍA JIMÉNEZ ÁNGEL GUILLERMO JAÉN ARROYO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas de apicultura para la conservación 
de la biodiversidad según Orden de 28 de enero de 2016, por la que se 
regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las 
ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, 
así como derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y 
actualización de los registros de explotaciones agrarias de Extremadura, 
operadores-productores integrados y general de la producción agrícola de 
ámbito nacional. Campaña 2016/2017. (2021063940)

BDNS(Identif.):300798

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicó el extracto de las 
ayudas de apicultura para la conservación de la biodiversidad según Orden de 28 de enero 
de 2016, por la que se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión 
de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como 
derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los registros de 
explotaciones agrarias de Extremadura, operadores-productores integrados y general de la 
producción agrícola de ámbito nacional. Campaña 2016/2017 (DOE n.º 20, de 1 de febrero de 
2016), cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.infosubvenciones.gob.es y en el presente DOE.

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, 
establece en su artículo 28. Agroambiente y clima, punto 5, la posibilidad de prorrogar anual-
mente los compromisos una vez finalizado el período inicial de los compromisos.

Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 4.12.2020, se aprueba la modificación del 
programa de desarrollo rural de Extremadura (España) a efectos de la concesión de ayudas 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, que prevé, para estas Operaciones, prórroga 
anual, pudiendo ser varias prórrogas anuales consecutivas, tras la finalización de los compro-
misos iniciales.

Conforme a las disposiciones referidas, la Resolución de 28 de enero de 2021, de la Secretaria 
General por la que se convocan las ayudas de pago básico, pago para las personas agricul-
toras que apliquen prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, pago 
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suplementario para las personas que ostenten la condición de “joven agricultor/a”, pago espe-
cífico al algodón, y régimen de “pequeños/as agricultores/as” pagos asociados a la superficie 
y a la ganadería, y los pagos establecidos en función del Programas de Desarrollo Rural de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, derivados, especialmente, del Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en lo 
que respecta a las medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado, campaña 
2021/2022 (DOE n.º 20,de 1 de febrero de 2021), aprueba, para la campaña 2021/2022, en-
tre otras, la prorroga anual de la ayuda a la apicultura para la conservación de biodiversidad 
convocada en 2016 por un período inicial de compromisos de cinco años.

En su virtud, se publica la siguiente modificación del extracto de la convocatoria, ampliando 
los cinco años de compromisos iniciales a la prórroga anual resuelta. Así: 

Primero. El apartado segundo del extracto de la convocatoria “Objeto”, queda redactado 
como sigue:

 “Segundo. Objeto.

  Se trata de una ayuda anual dirigida a apicultores que cumplan los compromisos estableci-
dos durante un período de cinco años y posibles prórrogas anuales que pudieran determi-
narse, con el objetivo fundamental del mantenimiento de un nivel adecuado de actividad 
en la apicultura de Extremadura, las cuales tendrán unas repercusiones muy beneficiosas 
e insustituibles sobre la conservación de la biodiversidad de la Región.”

Segundo. El primer párrafo del apartado tercero del extracto de la convocatoria “Beneficia-
rios”, queda redactado como sigue:

 “Tercero. Beneficiarios. 

  Agricultores: personas físicas o jurídicas, titulares de Explotaciones Apícolas inscritas en 
su totalidad, y a su nombre, en el Registro de Explotaciones Apícolas de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de Extremadura, que tengan regis-
tradas al menos 150 colmenas y realicen las actuaciones y compromisos objeto de ayudas 
por un período de cinco años consecutivos y, en su caso, posible prórrogas anuales a las 
que pudiera acogerse, salvo causa de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.”

Tercero. El apartado quinto del extracto de la convocatoria “Cuantía”, queda redactado de la 
siguiente manera: 

 “Quinto. Cuantía. 
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  Conforme la partida presupuestaria 12.04.353A.470.00, al Proyecto de gasto 20150144. 
10.1.3. Apicultura para la conservación de la biodiversidad, correspondiendo los siguientes 
importes totales anuales:

  — Anualidad 2017 (1º año de compromisos): 5.583.750 euros.

  — Anualidad 2018 (2º año de compromisos): 5.583.750 euros.

  — Anualidad 2019 (3º año de compromisos): 5.583.750 euros.

  — Anualidad 2020 (4º año de compromisos): 5.583.750 euros.

  — Anualidad 2021 (5º año de compromisos): 5.583.750 euros.

  — Anualidad 2022 (1ª prórroga anual de compromisos): 5.583.750 euros.

  Importe total: 33.502.500,00 euros.”

Mérida, 3 de diciembre de 2021.

La Secretaria General, 

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se efectúa la convocatoria de ayudas destinadas a la promoción del vino 
en mercados de terceros países respecto de los proyectos que se presenten, 
al amparo del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación 
de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola 
español para el ejercicio FEAGA 2023. (2021063911)

El Real Decreto 1363/2018 de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE n.º 266, de 3 de noviembre de 2018), 
establece nuevas condiciones de aplicación a las medidas de promoción, de reestructuración 
y reconversión de viñedos y de inversiones y deroga el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero. 

El mismo es modificado por el Real Decreto 608/2019, de 25 de octubre (BOE n.º 258, de 26 
de octubre), por Real Decreto 557/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio de 2020), 
por Real Decreto 558/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio de 2020), por Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero (BOE n.º 25, de 29 de enero de 2020), por el Real Decreto 
617/2020 de 30 de junio (BOE n.º 181, de 1 de julio de 2020) y por Real Decreto 283/2021, 
de 20 de abril (BOE n.º 95, de 21 de abril de 2021).

El  Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del pro-
grama de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE n.º 266, de 3 de noviembre 
de 2018), se dicta en aplicación de la normativa de la Unión Europea, del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea una organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, el Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 
2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola 
y se modifica el Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión, y del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola, y de acuerdo 
con la habilitación prevista en la Disposición final primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, 
de la Viña y del Vino.

La medida de promoción persigue fomentar el conocimiento de las características y cualida-
des de los vinos españoles, con el fin de contribuir a la mejora de su posición competitiva y 
a la consolidación o, en su caso, a la apertura de nuevos mercados, en terceros países. En la 
gestión de esta medida, y dentro del marco de sus competencias, participarán tanto la Admi-
nistración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura y Pesca y Alimentación, 
como las comunidades autónomas.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60998

Por lo expuesto se ha considerado conveniente, dando continuidad al apoyo que se ha venido 
prestando desde 2009,  en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura  continuar 
regulando mediante resolución,  la convocatoria  de las ayudas en materia de promoción 
en terceros países del vino producido en la región para el ejercicio FEAGA 2023 que están 
financiadas totalmente con fondos de la Unión Europea, en concreto procedentes del Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), con la finalidad de continuar fomentando la mejora 
de la competitividad del sector del vino extremeño, la información sobre estos productos en 
materia de calidad, seguridad alimentaria y respeto al medio ambiente, así como su comer-
cialización.

La presente resolución establece la convocatoria de estas ayudas destinadas a los Programas 
de promoción del vino, productos de calidad de Extremadura, en mercados de terceros países, 
presentados junto con la solicitud de la ayuda para el ejercicio FEAGA 2023, al amparo de 
las bases contenidas en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de 
las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, en su redacción 
vigente tras las referidas modificaciones. 

Para su preparación se han tenido en cuenta los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. 

De acuerdo con lo anterior, con objeto de efectuar la aplicación de dichas medidas en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vista la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 8/2019 
de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de conformidad con la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, según 
lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito.

La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria de ayudas destinadas a 
apoyar los programas incluidos en las medidas de promoción del vino en mercados de ter-
ceros países del sector vitivinícola de la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentados 
junto con la solicitud de la ayuda para el ejercicio FEAGA 2023, conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1363/2018 de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español. (BOE n.º 266, de 3 de noviembre), modifi-
cado por Real Decreto 608/2019, de 25 de octubre (BOE n.º 258, de 26 de octubre), por Real 
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Decreto 557/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio), por Real Decreto 558/2020, 
de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio), por Real Decreto 137/2020, de 28 de enero (BOE 
n.º 25, de 29 de enero de 2020), por el Real Decreto 617/2020, de 30 de junio (BOE n.º 181, 
de 1 de julio) y por Real Decreto 283/2021, de 20 de abril (BOE n.º 95, de 21 de abril).

Las sucesivas menciones al Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de 
las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, se entenderán 
referidas a su redacción vigente tras las referidas modificaciones.

A efectos de aplicación de la presente resolución se entiende por “programa” el conjunto de 
acciones de promoción coherentes que se desarrollen en uno o varios terceros países, cuyo 
alcance sea suficiente para contribuir a aumentar la información sobre los productos en cues-
tión, así como su comercialización.

Además, serán de aplicación las definiciones contenidas en el artículo 2 del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre.

Segundo.  Personas y entidades beneficiarias.

1.  Podrán presentar solicitudes, junto con las acciones y programas de promoción, para aco-
gerse a la financiación de las medidas de promoción en terceros países de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre:

 a)  Empresas vinícolas.

 b)  Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de produc-
tores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

 c)  Organizaciones interprofesionales definidas y reconocidas en el ámbito nacional de 
acuerdo a los artículos 157 y 158 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, y reconocidas por España según lo dispuesto 
en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesio-
nales agroalimentarias.

 d)  Organizaciones profesionales: se entenderá como organizaciones profesionales aquellas 
que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector del vino, y que estén reconoci-
das en el ámbito nacional de acuerdo con la normativa vigente, y que tengan entre sus 
fines estatuarios la realización de actividades de promoción.

 e)  Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones.
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 f)  Las asociaciones temporales o permanentes de productores que tengan entre sus fines 
el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización del vino.

 g)  Cooperativas que comercializan vinos elaborados por ellas o por sus asociados.

 h)  Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por empresas 
del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de los vinos.

 i)  Los Organismos Públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar ac-
tuaciones de promoción de productos y mercados en terceros países.

  En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores se designará 
un representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes suficientes para poder 
cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de 
las ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la condición de 
beneficiarios, y se mantendrán en la agrupación desde el momento de presentación de 
la solicitud, hasta el cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2.  Los beneficiarios deberán demostrar, en función del personal de que disponen, y, en su 
caso, del tamaño de la empresa y su experiencia profesional en los últimos años, que tie-
nen acceso a la suficiente capacidad técnica para afrontar las exigencias de comercio con 
los terceros países, y que cuentan con los recursos financieros y de personal suficientes 
para asegurar que la medida se aplica lo más eficazmente posible. Deberán, asimismo, 
garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos para asegurar la respuesta 
a largo plazo frente a las demandas que se puedan generar como efecto de la promoción 
realizada una vez concluida.

Tercero. Requisitos y obligaciones de las personas y entidades beneficiarias.

1.  Quienes resulten beneficiarias deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decre-
to 1363/2018, de 2 de noviembre, y en esta resolución. 

 Asimismo, deberán cumplir las siguientes obligaciones:

 —  No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas y entidades en las que con-
curra alguna de las circunstancias del apartado 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

   La justificación por parte de las interesadas de no estar incursos en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiaria será realizada mediante una declaración res-
ponsable incluida en el modelo normalizado de la solicitud.
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 —  Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacien-
da estatal y autonómica, y frente a la Seguridad Social, siendo requisito previo para la 
concesión de la ayuda y su pago.

  La acreditación del cumplimiento de estas obligaciones será en la forma prevista en el 
punto quinto de la presente resolución.

2.  Las personas y entidades beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones esta-
blecidas en esta resolución, las que se establezcan en la normativa legal y reglamentaria 
aplicable a las subvenciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Características de las acciones y programas subvencionables.

1.  Serán subvencionables en virtud de esta resolución, las acciones y los programas que re-
únan las características establecidas en el artículo 7 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre, que sean aprobados por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural y se realicen en periodos de doce meses, que comenzarán el 1 de mayo de 2022.

2.  Los programas podrán tener una duración máxima de tres años para una determinada en-
tidad beneficiaria en un tercer país o mercado de un tercer país. No obstante, si los efectos 
del programa lo justifican, se podrá prorrogar una vez por un máximo de dos años, o dos 
veces por un máximo de un año cada prórroga, previa solicitud, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8.4 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

3.  La autoridad competente deberá verificar que los programas se han ejecutado según lo 
previsto en el artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 
15 de abril de 2016. Esta verificación se efectuará sobre la solicitud de ayuda inicialmente 
aprobada o modificada.

Quinto. Solicitudes y plazos de presentación.

1.  Las solicitudes de la ayuda, se presentarán, junto con la documentación correspondiente, 
antes del 15 de enero de 2022, en la forma establecida en el artículo 8 del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, y se acompañarán de las propuestas de acciones y pro-
gramas, las cuales deberán contener, al menos, la información prevista en el anexo IV del 
mismo texto legal.

2.  La solicitud de la ayuda, será conforme al modelo normalizado que obra en el anexo I de 
la presente resolución. 

  Las solicitudes, firmadas electrónicamente por la representación de las personas jurídicas, 
irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Agricultura y Ganadería y se 
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presentarán por medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

3.  Las solicitudes de subvención y de abono estarán disponibles en la página web de la Di-
rección General de Agricultura y Ganadería:  http://www.juntaex.es/con03/impresos y se 
presentarán de forma electrónica a través del Registro Electrónico General, de la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/re-
gistroGeneral.jsf  en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  Asimismo, los interesados personas físicas, podrán presentarla en los lugares previstos en 
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares 
y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  A la solicitud deberá acompañarse los certificados de estar al corriente con la Hacienda 
autonómica y con la Seguridad Social, en el caso de que la persona interesada se oponga 
expresamente en la solicitud de la subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio 
de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Y el certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano 
gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1, k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

5.  Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la redacción dada por 
la disposición final duodécima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la consulta de los documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier Administración Pública se realizará de oficio por el órgano gestor, salvo que la 
persona interesada se opusiera a ello, marcando la casilla correspondiente en el Anexo de 
solicitud de ayuda.

6.  Se consultarán de oficio los datos siguientes. No obstante, si la persona o entidad solici-
tante se opusiera a ello, deberá adjuntar a la solicitud, la documentación que se relaciona:

http://www.juntaex.es/con03/impresos
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf


NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

61003

 a)  Datos de identidad personal (DNI o documento acreditativo de la identidad o NIF). 

 b)  Poder de quien actúe como representante, que lo acredite como tal, mediante cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, en los casos en que la solicitud 
se haga a través del mismo. 

7.  Las solicitudes de ayuda deberán acompañarse de la declaración responsable de no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de la subvención, a 
tenor de los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que se incluye en el modelo de solicitud del anexo I. 

8.  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación las solicitudes presentadas 
fuera del plazo establecido en la convocatoria, procediéndose a su archivo, previa resolu-
ción expresa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o no acompaña la documentación pre-
ceptiva, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano instructor requerirá a la 
interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.  De conformidad con lo establecido en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, no será necesario presentar 
los documentos que ya se encuentren en poder de cualquier Administración siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

Sexto. Régimen de concesión de la ayuda.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convo-
catoria periódica considerando lo establecido la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administra-
ción más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los criterios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
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Séptimo. Gastos subvencionables y no subvencionables.

1.  Con carácter general, se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan in-
equívocamente a la naturaleza de la actividad subvencionada.

2. Serán subvencionables también:

 a)  Gastos administrativos de la beneficiaria, siempre y cuando dichos gastos se consignen 
en una partida específica del presupuesto recapitulativo del programa. Estos gastos 
incluirán, en su caso, los correspondientes al certificado de los estados financieros.

 b)  Costes de personal, si se producen con motivo de la preparación, ejecución o segui-
miento de esa operación subvencionada concreta, incluida la evaluación. Dichos costes 
de personal incluyen los costes del personal contratado por la beneficiaria específica-
mente con motivo de la operación y los costes correspondientes a la proporción de las 
horas de trabajo invertidas en la operación por parte de personal permanente de la 
beneficiaria.

  Las condiciones para la subvencionabilidad de estos y otros gastos son las establecidas en 
el anexo VIII del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

3. El gasto será subvencionable siempre que:

 a)  se haya llevado a cabo la actividad promocional subvencionada que origina el gasto 
dentro de la anualidad del programa, esto es, entre el 1 de mayo y el 30 de abril, y

 b)  el gasto haya sido efectivamente pagado por el beneficiario con anterioridad a la finali-
zación del plazo de justificación, es decir, antes del 1 de junio.

4.  No se podrán considerar subvencionables los costes referidos en el anexo IX del citado Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

Octavo. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de otorgamiento de subvenciones se inicia de oficio mediante la presente 
resolución. La publicación de la presente resolución de convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura, y del preceptivo extracto de la misma, se realizará a través de la Base de Da-
tos Nacional de Subvenciones de acuerdo con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, se publicará en el Portal de Subvenciones 
autonómico y en el Portal de la Transparencia y de la Participación Ciudadana.

2.  El Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, será el órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento, y 
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comprobará el cumplimiento por las solicitudes de los requisitos del artículo 10 del Regla-
mento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola y se modifica 
el Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión. Para ello la documentación deberá es-
tar lo suficientemente detallada. Las solicitudes que no cumplan estos requisitos no serán 
admisibles.

  Asimismo, realizará la priorización, sólo aplicable a los programas que hayan superado la 
fase anterior. La puntuación se adjudicará de acuerdo con los criterios del anexo V “Crite-
rios de priorización” del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

 Serán excluidos los programas cuya puntuación no alcance 25 puntos.

3.  El órgano competente de esta Comunidad Autónoma, en la forma y el  plazo  establecido 
en el  artículo 9.2 del  Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, remitirá la lista provi-
sional de los  programas seleccionados por orden de puntuación junto a la documentación 
de los programas seleccionados,  y será la Comisión Nacional de Selección de Programas,  
la responsable de elaborar para cada ejercicio FEAGA la lista definitiva de las acciones y 
programas a proponer a la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural para su 
aprobación. 

4.  Una vez aprobada por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la lista definitiva de las acciones y programas 
seleccionados y las condiciones establecidas para los mismos, será el Servicio de Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, el órgano 
encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento.

  Vista la propuesta formulada por la persona responsable de la Jefatura de Servicio de Cali-
dad  Agropecuaria y Alimentaria, la resolución del procedimiento compete, a la persona  ti-
tular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, que dictará y notificará resolución por la que se concederá o denegará la ayuda, 
en el  plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes, de modo que, llegado el vencimiento de este plazo 
sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención, en virtud de lo pre-
visto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse  re-
curso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
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Población y Territorio o ante el órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, según lo 
dispuesto en los  artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra 
la resolución de recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo re-
curso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4.  En el caso de resolución positiva se fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, 
determinará las condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeto la beneficiaria. 
Las personas y entidades beneficiarias comunicarán a la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la 
Junta de Extremadura, en el plazo máximo de un mes, la aceptación de la resolución en 
los términos establecidos, así como la justificación de la constitución de una garantía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre. Del mismo modo que serán de aplicación los puntos 3 y 4 del mismo artículo 
11 citado anteriormente.

5.  Se podrán modificar las acciones y programas inicialmente seleccionados, en los supuestos 
contemplados en el artículo 12 del citado Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

6.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de 
Subvenciones, conforme a lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme 
al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así 
como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artí-
culo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Noveno. Financiación. 

1.  a financiación de estas ayudas será conforme a lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

  Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 120020000/G 341A 47000 / FA14000001/20090108, dotado con una cuantía 
inicial de 414.000,00 € distribuida en las siguientes anualidades:

 —  Anualidad 2022 ..........  175.000,00 €. 

 —  Anualidad 2023  .......... 239.000,00 €.
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  Estos importes se podrán incrementar en las futuras asignaciones del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación a esta Comunidad Autónoma para la financiación de estas 
ayudas.

2.  Los programas presentados, y que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, no supondrán ningún compromiso de gasto futuro por par-
te de la Administración Autonómica y, en su caso, dicho compromiso vendrá derivado del 
que corresponda para las ayudas a los programas aprobados por la Conferencia Sectorial y 
con la dotación presupuestaria asignada en el ejercicio FEAGA 2023. 

3.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden, de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instruc-
ción de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
Presupuestos del ejercicio 2022.

Décimo. Anticipos y pago de la ayuda.

1.  Las personas y entidades beneficiarias, si no fueran organismos públicos, podrán presentar 
una solicitud de anticipo, que se formalizarán en el impreso normalizado que se recoge en 
el Anexo II de la presente resolución, que podrá llegar al 80% del importe de la contribu-
ción de la Unión Europea anual, que  se presentará ante la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería de la  Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  de la 
Junta de Extremadura,  supeditándose el pago del mismo, a la constitución de un garantía 
a favor del órgano competente de esta Comunidad Autónoma,  por un importe igual al 
100% de dicho anticipo, de conformidad con el  Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014, 
de la Comisión, de 11 de marzo.

  En caso de que sea concedido el anticipo, habrán de cumplirse las obligaciones estableci-
das en el artículo 90 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

2.  Los pagos de la ayuda y liberación de las garantías se realizarán conforme establecen los 
artículos 15 y 17 del citado Real Decreto y se formalizarán en el impreso normalizado que 
se recoge en el Anexo III de la presente resolución.

3.  A la solicitud deberá acompañarse los certificados de estar al corriente con la Hacienda 
autonómica y con la Seguridad Social, en el caso de que la persona interesada se oponga 
expresamente en la solicitud de la subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio 
de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  Y el certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano 
gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1, k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

4.  El pago se realizará en la cuenta bancaria indicada en la solicitud, que deberá estar dada 
de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de no estarlo, el 
beneficiario deberá aportar la correspondiente Alta de Terceros. 

Undécimo. Reintegro de las ayudas.

Será motivo de reintegro de las ayudas el incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
que motivaron el pago de la ayuda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro se tramitará, en los casos que proceda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimosegundo. Controles.

Se llevarán a cabo los controles, en la forma y número, establecidos en el artículo 18, 19 y 20 
del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, y se comprobará la conformidad del material 
de información y promoción elaborado, tal y como regula el artículo 22 del citado real decreto.

Decimotercero. Normativa aplicable.

Con independencia de lo dispuesto en la presente resolución, las medidas relativas al apoyo 
de promoción en mercados de terceros países se complementarán con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español y lo previsto en la normativa básica que se 
dicte por el Estado, sin perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamentación de la Unión 
Europea.

Decimocuarto. Eficacia.

La presente resolución será eficaz el mismo día de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio o ante el órgano que dicta la resolución,  en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en el DOE de la  resolución de convocatoria, según 
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lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la 
resolución de recurso de alzada no cabe ningún otro recurso administrativo, salvo recurso 
extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Mérida, 14 de diciembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS PARA PROGRAMAS DE PROMOCION DEL 
VINO EN TERCEROS PAISES.

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:

□ Persona física □ Persona Jurídica □ Entidad sin personalidad jurídica

1º DATOS PERSONALES:

DENOMINACIÓN, APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NIF

Sexo □ Mujer □ Varón

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO

2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN.

Apellidos

Nombre NIF

Sexo □ Mujer □ Varón Localidad

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO
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SOLICITA

Le sea concedida la ayuda destinada a la promoción del vino en mercados de terceros paí-
ses, respecto de los proyectos presentados al amparo del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español. EJERCICIO FEAGA 2023.

Todo ello, a expensas del cumplimiento de los requisitos exigidos por la reglamentación de la 
UE y legislaciones nacional y autonómica relativas al apoyo de promoción del vino en mer-
cados de terceros países, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo al sector 
vitivinícola español.

3º OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS.

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duo-
décima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
garantía de derechos digitales, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que 
conste oposición marcando la casilla correspondiente:

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte datos de identidad de la persona o entidad 
solicitante.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte el poder de la persona que actúa como 
representante.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Autonómica.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

 □  AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.

En el caso de que se oponga o no autorice la consulta de oficio por el órgano gestor de cual-
quiera de los datos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo y/o 
la certificación correspondiente.
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4º DECLARACIÓN:

La persona que suscribe DECLARA RESPONSABLEMENTE ante esta Administración:

 □  No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de la 
subvención, a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

 □  Que el beneficiario o beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social impuestas en las disposiciones vigentes.

 □  Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometién-
dose a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que 
se requieran.

5º A EFECTOS DE QUE SEA CONSULTADA DE OFICIO LA DOCUMENTACION, INDICAR FECHA 
Y ÓRGANO ANTE EL QUE PRESENTÓ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, INDICANDO LAS 
CARACTERISTICAS DEL DOCUMENTO.

6º DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD:

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________

7º DATOS BANCARIOS Y AUTORIZACIÓN PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN:

 7.1) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN
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 TITULAR DE LA CUENTA_____________________________________________________

  (La titularidad de la cuenta debe coincidir con la persona beneficiaria de la subvención. La 
cuenta indicada deberá estar dada de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de 
Extremadura)

Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el caso 
de que la solicitud se resolviera favorablemente:

CODIGO IBAN

País Dígito Entidad Oficina DC N.º de Cuenta

 7.2)

□ SI Autorizo, en el caso de que, en el momento de realizar el pago de la subvención, la cuenta 
señalada no estuviera activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, a 
realizar el pago en cualquier ordinal que se encuentre activo en el citado sistema.□ NO

  ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la 
acompaña dará lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las 
actuaciones pertinentes.

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con 
la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Trata-
mientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio.

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
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 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

 Serán tratados con las siguientes finalidades:

 Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

 La base legal para los tratamientos indicados es:

  RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. 

  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre).

  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

 Podrán ser comunicados a:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consenti-
miento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.
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Transferencias internacionales de datos:

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

  Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un trata-
miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos 
que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado se 
retire el consentimiento otorgado.

  En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

  En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
a quien designe como al nuevo responsable de su tratamiento.

  Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado.

  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formula-
rios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:

   1. http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar 
los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formu-
larios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. 
Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado 
de copia de su DNI o con firma electrónica.

  Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, median-
te el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en 
las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-
tos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de 
sus derechos.

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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  El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presen-
tadas o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ___________________________________ a _____de __________________de 20___

EL/LA SOLICITANTE

 Fdo.: _______________________________________

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida
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ANEXO II

SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO DE AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN DEL VINO EN TERCEROS PAISES.

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:

□ Persona física □ Persona Jurídica □ Entidad sin personalidad jurídica

1º DATOS PERSONALES:

DENOMINACIÓN, APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NIF

Sexo □ Mujer □ Varón

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO

2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN.

Apellidos

Nombre NIF

Sexo □ Mujer □ Varón Localidad

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO
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PROGRAMA ______________________________________ _________________________ 
para la promoción de Vinos en mercados de terceros países, aprobado con el número 
__________________________,

SOLICITA

Percibir el pago anticipado del ________ % del importe de la contribución comunitaria anual 
para el Programa indicado, que asciende a _______________________ €

DECLARO: Haber constituido una garantía por un importe de _______________________ €, 
correspondiente al 100% del anticipo solicitado.

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con 
la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Trata-
mientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio.

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

 Serán tratados con las siguientes finalidades:

 Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

 La base legal para los tratamientos indicados es:
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  RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. 

  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre).

  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

 Podrán ser comunicados a:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consenti-
miento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

  Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un trata-
miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos 
que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado se 
retire el consentimiento otorgado.

  En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
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  En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
a quien designe como al nuevo responsable de su tratamiento.

  Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado.

  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formula-
rios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:

   1. http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar 
los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formu-
larios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. 
Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado 
de copia de su DNI o con firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante 
el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pu-
diendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ___________________________________ a _____ de __________________de 20__

EL/LA SOLICITANTE

 Fdo.: _______________________________________

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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ANEXO III

COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE ACCIONES Y SOLICITUD 
DEL PAGO CORRESPONDIENTES DE AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

PROMOCIÓN DEL VINO EN TERCEROS PAÍSES.

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:

□ Persona física □ Persona Jurídica □ Entidad sin personalidad jurídica

1º DATOS PERSONALES:

DENOMINACIÓN, APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NIF

Sexo □ Mujer □ Varón

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO

2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN.

Apellidos

Nombre NIF

Sexo □ Mujer □ Varón Localidad

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO
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PROGRAMA ____________________________ _________________________ para 
la promoción de Vinos en mercados de terceros países, aprobado con el número 
__________________________,

COMUNICO: Que se han realizado y pagado las acciones correspondientes al programa pro-
puesto y que todos los pagos se han realizado a través de una cuenta única.

DOCUMENTACIÓN que se aporta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15. 6 del Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, para el ejercicio FEAGA 2023:

 □  Informe resumen de las acciones desglosadas en actividades con el correspondiente 
importe presupuestario y el coste final de cada una de ellas, y una evaluación de los 
resultados obtenidos que pueden verificarse en la fecha del informe.

 □  Las facturas y demás justificantes de gasto de los pagos realizados. En el caso de accio-
nes cuya ejecución se subcontrate a proveedores de servicio se deberá aportar factura 
de dicho proveedor y prueba del pago efectivo.

 □  Cuadro repertoriado de las facturas.

 □  Extracto bancario de la cuenta dedicada en exclusiva al programa, mencionada en el 
punto 2 del artículo 15 del Real Decreto 1363/2018, en el que pueda comprobarse la 
realización de los pagos justificados mediante las facturas citadas.

 □  Cuentas auditadas 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS.

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duo-
décima de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
garantía de derechos digitales, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que 
conste oposición marcando la casilla correspondiente:

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Autonómica.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

 □  AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.
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En el caso de que se oponga o no autorice la consulta de oficio por el órgano gestor de cual-
quiera de los datos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo y/o 
la certificación correspondiente.

SOLICITA

El pago único / pago intermedio (táchese el que no proceda), del importe de la contribución 
de la UE anual para el Programa indicado.

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con 
la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Trata-
mientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio.

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

 Serán tratados con las siguientes finalidades:

 Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

 La base legal para los tratamientos indicados es:

  RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. 
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  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre).

  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

 Podrán ser comunicados a:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consenti-
miento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

  Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un trata-
miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos 
que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado se 
retire el consentimiento otorgado.

  En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
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  En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
a quien designe como al nuevo responsable de su tratamiento.

  Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado.

  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formula-
rios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 

   http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formula-
rios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si 
se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante 
el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pu-
diendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ___________________________________ a _____ de __________________de 20__

EL/LA SOLICITANTE

 Fdo.: _______________________________________

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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EXTRACTO de la Resolución de 14 de diciembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa la convocatoria de ayudas destinadas a la 
promoción del vino en mercados de terceros países, respecto de los proyectos 
presentados al amparo del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para 
la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español para el ejercicio FEAGA 2023. (2021063924)

BDNS(Identif.): 601010

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria.

Ayudas destinadas a apoyar los programas incluidos en las medidas de promoción del vino 
en mercados de terceros países del sector vitivinícola de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el ejercicio FEAGA 2023, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1363/2018 
de 2 de  noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al 
sector vitivinícola español.

Segundo. Personas y entidades beneficiarias.

 a)  Empresas vinícolas.

 b)  Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de produc-
tores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

 c)  Organizaciones interprofesionales definidas y reconocidas en el ámbito nacional de 
acuerdo a los artículos 157 y 158 del Reglamento (UE)  n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, y  reconocidas por España según lo dispuesto 
en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesio-
nales agroalimentarias.

 d)  Organizaciones profesionales: se entenderá como organizaciones profesionales aquellas 
que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector del vino, y que estén reconoci-
das en el ámbito nacional de acuerdo con la normativa vigente, y que tengan entre sus 
fines estatuarios la realización de actividades de promoción.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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 e)  Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones.

 f)  Las asociaciones temporales o permanentes de productores que tengan entre sus fines 
el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización del vino.

 g)  Cooperativas que comercializan vinos elaborados por ellas o por sus asociados.

 h)  Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por empresas 
del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de los vinos.

 i)  Los Organismos Públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar ac-
tuaciones de promoción de productos y mercados en terceros países.

En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores se designará una 
persona que actuará como representante de la agrupación, la cual deberá tener poderes su-
ficientes para poder cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como 
beneficiaria de las ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la 
condición de personas y entidades beneficiarias, y se mantendrán en la agrupación desde el 
momento de presentación de la solicitud, hasta el cese de las obligaciones de control finan-
ciero establecidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las personas y entidades beneficiarias deberán demostrar, en función del personal de que 
disponen, y, en su caso, del tamaño de la empresa y su experiencia profesional en los últi-
mos años, que tienen acceso a la suficiente capacidad técnica para afrontar las exigencias 
de comercio con los terceros países, y que cuentan con los recursos financieros y de perso-
nal suficientes para asegurar que la medida se aplica lo más eficazmente posible. Deberán, 
asimismo, garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos para asegurar la 
respuesta a largo plazo frente a las demandas que se puedan generar como efecto de la pro-
moción realizada una vez concluida.

Podrán solicitar la ayuda todas las personas y entidades indicadas en los párrafos anteriores, 
que deberán presentar, junto a la solicitud de ayuda, las propuestas de acciones y programas, 
las cuales deberán contener, al menos, la información prevista en el Anexo IV del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, junto a la documentación exigida, para  poder acogerse a la 
financiación de las medidas de promoción del vino en mercados de terceros países, al amparo 
del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del pro-
grama de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE n.º 266, de 3 de noviembre de 
2018), modificado por el Real Decreto 608/2019, de 25 de octubre (BOE n.º 258, de 26 de 
octubre), por Real Decreto 557/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio de 2020), 
por Real Decreto 558/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio de 2020), por Real 
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Decreto 137/2020, de 28 de enero (BOE n.º 25, de 29 de enero de 2020), por el Real Decreto 
617/2020 de 30 de junio (BOE n.º 181, de 1 de julio de 2020) y por Real Decreto 283/2021, 
de 20 de abril (BOE n.º 95, de 21 de abril de 2021).

Tercero. Bases reguladoras.

Real Decreto 1363/2018 de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del progra-
ma de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE n.º 266. de 3 de noviembre de 
2018), modificado por el Real Decreto 608/2019, de 25 de octubre (BOE n.º 258, de 26 de 
octubre), por Real Decreto 557/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio de 2020), 
por Real Decreto 558/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio de 2020), por Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero (BOE n.º 25, de 29 de enero de 2020), por el Real Decreto 
617/2020 de 30 de junio (BOE n.º 181,  de 1 de julio de 2020) y por Real Decreto 283/2021, 
de 20 de abril (BOE  n.º 95, de 21 de abril de 2021).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presupues-
taria 120020000/G 341A 47000 / FA14000001/20090108, dotado con una cuantía inicial de 
414.000 € distribuida en las siguientes anualidades:

 —  Anualidad 2022  175.000€.

 —  Anualidad 2023  239.000€.

Estos importes se podrán incrementar en las futuras asignaciones del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación a esta Comunidad Autónoma para la financiación de estas ayudas. 
Financiación FEAGA 2023.

En la convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada quedando sometida 
a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos 
del ejercicio 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La presentación de solicitudes, junto con las propuestas de acciones y programas y la docu-
mentación correspondiente, se realizará antes del 15 de enero de 2022, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 1363/2018 de 2 de noviembre.

Mérida, 14 de diciembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2021, del Consejero, relativa a la 
autorización de las correspondientes convocatorias de plazas derivadas de la 
Oferta de Empleo Público de la Universidad de Extremadura correspondiente 
al año 2021. (2021063927)

A la vista de la propuesta formulada por el Director General de Política Universitaria el Sr. Ge-
rente de la Universidad de Extremadura, con fecha de registro de 22 de noviembre de 2021, 
solicitando que, por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura se autorice la convo-
catoria correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2021.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en los apartados 1 y 2 del artí-
culo 70, establece que las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, 
que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán objeto 
de la Oferta de Empleo Público.

Segundo. En este orden, y con carácter básico, el artículo 19. Uno. 3. i) de la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, posibilita la 
aplicación de una tasa de reposición de efectivos del 110 por ciento para el personal de ad-
ministración y servicios de las Universidades, respetando las disponibilidades presupuestarias 
del capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, en tanto sean autorizadas las 
correspondientes convocatorias previa la acreditación de que no afecta al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la correspondiente Universidad, ni 
de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Financiera

Tercero. A estas previsiones legales se acoge lo dispuesto en el artículo 26 de las Normas de 
Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Extremadura para 2021 en todo lo que afecta 
al personal de administración y servicios de la Universidad de Extremadura. Por otro lado, 
el artículo 207.2 de los vigentes Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo, vincula la convocatoria de las pruebas selectivas de acceso a 
plazas vacantes de personal de administración y servicios a las efectivamente comprometidas 
en la Oferta de Empleo de la Universidad de Extremadura. 

Cuarto. La Oferta de Empleo Público que habitualmente realiza la Universidad “constituye el 
instrumento del que dispone la Administración para programar las necesidades de personal y 
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así contribuir al logro de los objetivos de racionalización de los recursos humanos. La publica-
ción de la oferta permitirá proceder a la convocatoria de los procesos necesarios para selec-
cionar a los empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo, 
con sujeción a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como a los 
de publicidad de las convocatorias y sus bases, el de transparencia, imparcialidad y profesio-
nalidad de los miembros de los órganos de selección, independencia y discrecionalidad técnica 
en la actuación de los mismos, adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las 
funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de 
selección”.

Quinto. Con fecha 22 de noviembre de 2021, el Director General Gerencia de la Universidad 
de Extremadura, a los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 11/2020, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, solicita a la Junta de Extrema-
dura la aprobación de las convocatorias correspondientes a la Oferta de Empleo Público y su 
concreción. Previamente, la Mesa Negociadora, el día 25 de octubre de 2021, fijó los criterios 
generales que conforman la Oferta de Empleo Público y su concreción. Asimismo, se remitie-
ron al Consejo de Gobierno de la Universidad, aprobándose en la sesión del mismo celebrada 
con fecha 28 de octubre de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dado por la Ley Orgáni-
ca 1/2011, de 28 de enero, atribuye en su artículo 10.1.5 a la Comunidad Autónoma la com-
petencia sobre: “Universidades públicas y privadas. En particular, la programación y creación 
de centros públicos, la autorización de los privados, la aprobación definitiva de sus estatutos 
y normas de funcionamiento, los procedimientos de acceso, el régimen retributivo y la regu-
lación de los títulos propios, así como la financiación de las públicas y el régimen de control, 
fiscalización y examen de sus cuentas”.

Segundo. Mediante el Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se realiza el traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de Universidades. En este marco, estas competencias quedan atribuidas a la Conseje-
ría de Economía, Ciencia y Agenda Digital de conformidad con lo establecido por el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE núm. 126, de 2 de julio de 2019).

Tercero. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el apartado primero de su 
artículo 70 indica que: “Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupues-
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taria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán 
objeto de la Oferta de Empleo Público, o a través de otro instrumento similar de gestión de 
la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los 
correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la eje-
cución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del 
plazo improrrogable de tres años”.

Asimismo, el apartado segundo del mismo artículo señala que: “La Oferta de empleo público 
o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los órganos de Gobierno de las Admi-
nistraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario Oficial correspondiente”.

Cuarto. La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021, en relación a la oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de 
la provisión de necesidades de personal introduce en el apartado Dos de su artículo 19 que: 
“la validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del EBEP:

 a)  A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada 
por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de 
la finalización de cada año.

 b)  A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, Co-
munidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, 
a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se 
incluyan las plazas.

Como consecuencia de lo anterior la oferta autorizada se considera consumida una vez cele-
brados los procesos selectivos correspondientes, con independencia del resultado de dichos 
procesos”.

Quinto. Por todo ello, siguiendo las estipulaciones contenidas en la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, la aprobación de la co-
rrespondiente Oferta de Empleo Público, queda sometida a las siguientes condiciones: 

1.  Habrá de atenerse, en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias del capítulo I del 
presupuesto de gastos.

2.  La tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 110 por ciento para las plazas de los 
Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, de pro-
fesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 
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6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las plazas de personal de administración 
y servicios de las Universidades, siempre que por parte de las Administraciones Públicas de 
las que dependan se autoricen las correspondientes convocatorias. 

3.  Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje de tasa máximo autorizado 
se aplicará sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio 
presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos que se 
hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes 
de ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones que no conlleven la reser-
va de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses por jubilación, retiro, 
fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de 
trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de 
trabajo, o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto 
de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. 
Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de tras-
lados a otras Administraciones Públicas. No computarán como ceses los que se produzcan 
como consecuencia de procesos de promoción interna, salvo en los supuestos de acceso 
por este sistema al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en los términos previstos en el 
artículo 62. 2 de la Ley Orgánica 6/20021, de 21 de diciembre, de Universidades.

4.  La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del 
EBEP:

 a)  A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada 
por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de 
la finalización de cada año.

 b)  A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, Co-
munidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, 
a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se 
incluyan las plazas.

  Como consecuencia de lo anterior la oferta autorizada se considera consumida una vez 
celebrados los procesos selectivos correspondientes, con independencia del resultado de 
dichos procesos.

Sexto. El pasado 19 de noviembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
la Resolución de 4 de noviembre de 2021, de la Gerencia, por la que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público del personal de administración y servicios de la Universidad de Extremadura 
para 2021 (DOE núm. 223, de 19 de noviembre de 2021). Por todo ello, de acuerdo con los 
trámites realizados y en virtud de las competencias que tengo legalmente atribuidas,
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RESUELVO

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, la aprobación de las correspondientes 
convocatorias de plazas derivadas de la Oferta de Empleo Público para el personal de admi-
nistración y servicios de la Universidad de Extremadura relativa al ejercicio 2021.

La aprobación de la correspondiente convocatoria de plazas derivada de la Oferta de Empleo 
Público de la Institución Universitaria deberá respetar los siguientes requisitos: 

1.  Habrá de respetar, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los 
correspondientes presupuestos de gastos de la Universidad de Extremadura autorizados 
previamente por el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital mediante resolución 
de 30 de noviembre de 2020, respetando escrupulosamente el cumplimiento de los objeti-
vos de estabilidad presupuestaria establecidos para la institución Universitaria extremeña, 
ni de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2.  La tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 110 por ciento para las plazas de los 
Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, de pro-
fesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las plazas de personal de administración 
y servicios.

3.  La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del 
EBEP:

 a)  A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada 
por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de 
la finalización de cada año.

 b)  A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, Co-
munidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, 
a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se 
incluyan las plazas.

Como consecuencia de lo anterior la oferta autorizada se considera consumida una vez cele-
brados los procesos selectivos correspondientes, con independencia del resultado de dichos 
procesos.
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Notifíquese la presente resolución al interesado, haciéndole saber que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114. c) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 103.1 
a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y que contra la misma podrá interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de ésta (artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre), o interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación, según lo dispone en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 16 de diciembre de 2021.

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

Resolución de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de "Concesión 
de aguas subterráneas para transformación de secano en regadío de 42,8306 
ha de olivar, ubicado en la parcela 12 del polígono 70, del término municipal 
de Don Benito (Badajoz)", cuyo promotor es D. Francisco Sánchez de Quirós. 
Expte.: IA 19/0679. (2021063884)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª de sección 2ª del 
capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para transformación de secano en regadío 
de 42,8306 ha de olivar”, ubicado en la parcela 12 del polígono 70 del término municipal de 
Don Benito (Badajoz), para el cual con fecha 7 de mayo de 2021 la Dirección General de Sos-
tenibilidad formuló Informe de Valoración Ambiental en respuesta a consulta ambiental reali-
zada por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se encuentra encuadrado en el apartado 
d) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es D. Francisco Sánchez de Quirós, con DNI XXX5519XX.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

La transformación en regadío informada consiste en la legalización de las instalaciones del 
sistema de riego por goteo de la explotación de un olivar intensivo, con marco 7 x 7 m. ya 
implantado en la zona norte de la parcela, sobre algo más de 20 ha. La otra parte, la sur, no 
está plantada actualmente. Dichas instalaciones dotan de riegos de apoyo a las plantas con 
agua proveniente de dos pozos de sondeo.
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Dicha explotación de olivar intensivo se encuentra ubicada en el polígono 70 parcela 12 del 
término municipal de Don Benito (Badajoz).

Fuente: Documento ambiental

Según la documentación obrante en el expediente, el promotor solicitó dicha inscripción ante 
el órgano de cuenca competente que se tramita con número de expediente 6354/2011.

Las instalaciones se encuentran totalmente ejecutadas y en completo funcionamiento.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 3 de mayo de 2018 tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Oficio remitido por la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana en el que se otorga a la Dirección General de Sostenibilidad un plazo 
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de tres meses para que manifieste lo que estime oportuno, en materias de su competencia, 
respecto a la “Concesión de aguas subterráneas para transformación de secano en regadío de 
42,8306 ha. de olivar, ubicado en la parcela 12 del polígono 70, del término municipal de Don 
Benito (Badajoz)”, cuyo promotor es D. Francisco Sánchez de Quirós.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 30 de septiem-
bre de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Don Benito -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

−  El servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad 
no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en la Red Natura 2000 
pero presenta los valores ambientales descritos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: Anexo I de la Directiva de aves 2009/147/CE, 
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hábitats del Anexo I de la Directiva de hábitats 92/43/CEE y Anexo I del Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura siguientes:

 •  Comunidad de rapaces forestales (ligadas a los hábitats de dehesa y matorral circun-
dante) utilizando el ámbito de proyecto como zona de campeo de especies como milano 
negro, águila calzada, busardo ratonero, cernícalo vulgar, elanio azul, etc., todas ellas 
incluidas en el CREAE.

 •  Presencia de aves esteparias catalogadas como de interés especial en CREAE

 •  Comunidad de paseriformes ligada a los pastizales y arroyos colindantes, con especies 
incluidas en el CREAE

−  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe favorable 
en el que indica que en las proximidades de la zona de actuación se localizan abundantes 
yacimientos arqueológicos de diversas cronologías y numerosos elementos de interés et-
nográfico, como son:

 •  Cuevas de las merchanas (Cacolítico-Bronce, Poblado) (YAC29159)

 •  Cerro del Castillo I y II (Calcolítico. Poblado) (YAC29177) (YAC29179)

 •  Las Merchanas (romano recinto Torre) (YAC80933)

 •  El Mesto I y II (YAC84013

 •  Castilrubio (YAC84032)

Y acompaña una serie de medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueo-
lógico no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

−  La Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe con 
fecha 21/11/2019 en el que indica que por el interior de la zona de riego discurre el cauce 
de un arroyo tributario del arroyo de Paredones, que constituye el DPH del estado, definido 
en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

Según los datos obrantes en aquel organismo, el promotor solicitó con fecha 30/11/2011, 
la inscripción de una concesión de aguas subterráneas, que se tramita con n.º de expedien-
te 6354/2011, para riego de 42,83 hectáreas de olivar en la parcela 12 del polígono 70 del 
término municipal de Don Benito (Badajoz). El volumen de tramitación es de 75.522,24 m3/
año. Incorpora, respecto al consumo de agua, medidas para controlar los volúmenes de agua 
captados realmente, las cuales han sido incorporadas al presente informe. 
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A continuación, refleja que la actuación solicitada no conlleva vertidos al Dominio Público Hi-
dráulico del Estado, salvo los correspondientes retornos de riego.

Por último, la Oficina de Planificación hidrológica informa con fecha 22/06/2018 que la solici-
tud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca siempre que se acredite la disponibilidad 
de recursos […]

En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la resolución sobre la tramitación de la solicitud 
de concesión indicada.

3. Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características de proyecto. 

  La transformación en regadío informada consiste en la legalización de las instalaciones del 
sistema de riego por goteo de la explotación de un olivar intensivo, con marco 7 x 7 m. ya 
implantado en la zona norte de la parcela, sobre algo más de 20 ha. La otra parte, la sur, 
no está plantada actualmente. Dichas instalaciones dotan de riegos de apoyo a las plantas 
con agua proveniente de dos pozos de sondeo.

  Las instalaciones están realizadas y en funcionamiento, y presentan las siguientes carac-
terísticas:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 30)
X: 245.181,61

Y: 4.300.412,34

Profundidad (m) 60

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 1,8

Bomba (cv) 7,5
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Pozo 2

Coordenadas (UTM Huso 30)
X: 245.293,52

Y: 4.300.393,76

Profundidad (m) 50

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 0,7

Bomba (cv) 10

Tuberías

Principal (enterrada 0,8 x 0,4 m) Diversos diámetros

Secundarias (enterrada 0,8 x 0,4 m) Diversos diámetros

Portagoteros PE alimentario 16 mm

Goteros 4 l/h 4 ud / árbol

Otros accesorios

Equipo de filtrado

Equipo de fertirrigación Depósito de 1.000 l.

Caseta de riego No descrita

Energía No descrita

 3.2 Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La explotación se localiza en la parcela 12 del polígono 70, del término municipal de 
Don Benito (Badajoz).

   La actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000, pero sí en zona sensible 
de protección de fitosanitarios. Desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad se nos informa que presenta 
los siguientes valores ambientales:

   —  Comunidad de rapaces forestales (ligadas a los hábitats de dehesa y matorral 
circundante) utilizando el ámbito de proyecto como zona de campeo de especies 
como milano negro, águila calzada, busardo ratonero, cernícalo vulgar, elanio 
azul, etc., todas ellas incluidas en el CREAE.
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   —  Presencia de aves esteparias catalogadas como de interés especial en CREAE.

   —  Comunidad de paseriformes ligada a los pastizales y arroyos colindantes, con 
especies incluidas en el CREAE.

   La zona está enclavada en un entorno de tierras arables de secano y dehesas, donde 
está empezando a implantarse alguna explotación de olivar. Se encuentra muy cercana 
al arroyo de la Lapa, en la falda de la sierra de la Gangosa.

   Los cauces más cercanos son el Arroyo de los Paredones, que linda con la parcela por el 
oeste, y un arroyo innominado que deriva de este y que la atraviesa por el norte. El río 
Guadamez se localiza próximo, al norte. No se encuentra sobre ninguna MASb ni MASp.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   En la exposición de las principales alternativas estudiadas se ofrecen cuatro posibilida-
des más la alternativa cero o de no actuación:

   —  Alternativa 0 o de no actuación.

   —  Alternativa 1 que consiste en el aprovechamiento de las tierras como pastos.

   —  Alternativa 2 que consiste en implantación de cultivos leñosos tradicionales en 
secano.

   —  Alternativa 3 que consiste en implantación de cultivos herbáceos de secano.

   —  Alternativa 4 que consiste en implantación de cultivos leñosos en regadío.

   Se elige la alternativa 4 como la más rentable, adaptada a las características agronó-
micas de la zona y a los condicionantes del promotor.

 3.3 Características del potencial impacto: 

 —  Red Natura y Áreas Protegidas.

   El servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad no está incluida en espacios de la Red Natura 2000, pero presenta los siguientes 
valores ambientales:

  –  Comunidad de rapaces forestales (ligadas a los hábitats de dehesa y matorral cir-
cundante) utilizando el ámbito de proyecto como zona de campeo de especies como 
milano negro, águila calzada, busardo ratonero, cernícalo vulgar, elanio azul, etc., 
todas ellas incluidas en el CREAE.
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  –  Presencia de aves esteparias catalogadas como de interés especial en CREAE.

  –  Comunidad de paseriformes ligada a los pastizales y arroyos colindantes, con espe-
cies incluidas en el CREAE.

   Según el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, la actividad solicitada no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 
ni a Espacios Naturales Protegidos, siempre que se cumplan una serie de condiciones, 
las cuales se han incorporado al presente informe.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Lógicamente, al tratarse de una transformación a regadío, existe una afección sobre 
el recurso hídrico, en este caso subterráneo, la cual con anterioridad a la ejecución del 
proyecto no existía. En cualquier caso, se deberá estar a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución de la tramitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas para 
riego solicitada por parte del promotor ante el organismo de cuenca competente (Con-
federación Hidrográfica del Guadiana).

 —  Suelos.

   El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
agrícolas con los cultivos ya implantados y las instalaciones realizadas.

   Aplicando las correspondientes medidas preventivas, las afecciones de la fase de fun-
cionamiento no deberían ser significativas.

 —  Fauna.

   No existe afección significativa a especies animales, según manifiesta el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que en todo caso serán aliviadas con 
la aplicación de las medidas preventivas correspondientes.

 —  Vegetación.

   El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata 
de una superficie de agrícola. 

   No existe afección a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre, según manifiesta el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.
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 —  Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo ya implantados.

   La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica. 

   La fase de ejecución ya se ha producido, motivo por el que no puede ser evaluado el 
impacto del proyecto. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire 
es mínimo, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Tal y como se ha detallado anteriormente, en la zona existen numerosos yacimientos y 
elementos del patrimonio inventariados, que deben protegerse para que no sufran nin-
guna afección. Al encontrarse ejecutado el proyecto, no se pueden implantar medidas 
preventivas o correctoras en la fase de ejecución.

   Con relación a las posibles vías pecuarias existentes en el territorio de realización del 
proyecto, no coincide el trazado de ninguna con los límites de las actuaciones proyec-
tadas. Igualmente, no se prevé ninguna afección a montes de utilidad pública.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación de los cultivos agrícolas, 
se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar 
la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero. 

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como con-
secuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. Al tratarse de una de-
tracción de agua subterránea, la disponibilidad de este recurso será menor, con lo que 
se verá afectado su disponibilidad, pero con la implantación de las medidas preventivas 
y correctoras pertinentes, y partiendo del principio de no abuso y con el sistema de 
riego diseñado, las afecciones se minimizan y no se compromete la viabilidad futura del 
mismo.

 —  Medio socioeconómico

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Efectivamente, una hectárea promedio de secano emplea sólo 0,037 uni-
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dades de trabajo agrario (UTA, equivalente al trabajo generado por una persona en un 
año), mientras que una hectárea de regadío necesita 0,141 UTA. Por tanto, se contri-
buirá a asentar la población e incrementar la renta media. Cabe destacar que el regadío 
no solo supone una renta mas alta para los agricultores, sino también que esta sea más 
segura, tanto por la mayor diversificación de producciones que permite, como por la 
reducción de los riesgos climáticos derivados de la variabilidad de las producciones.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

   En relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo esti-
pulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad del 
proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como las 
medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Con-
diciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente.

 A. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y funcionamiento de este 
proyecto del contenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se 
ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los 
trabajos. Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde 
se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 B. Medidas en fase de explotación.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la autorización emitida por el organismo com-
petente de la correspondiente solicitud de inscripción del aprovechamiento de aguas 
subterráneas, para la superficie y usos demandados.

 —  La captación será exclusivamente para aprovechamiento agrícola.

 —  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los retornos 
al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado de las 
captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener 
a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados 
realmente (contador o aforador).

 —  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en ningún 
caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una vez fina-
lizada la extracción.

 —  Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de 
las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de 
riego.
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 —  El cultivo en regadío se realizará en los recintos 5 y 9 de la parcela 12, quedando exclui-
dos de la transformación el resto de recintos forestales PS, PS y FO.

 —  Se aconseja utilizar técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio 
ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enferme-
dades, así como a evitar la erosión y pérdida de suelo.

 —  Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales (de al menos 2 -3 m) y toda la 
vegetación presente, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, 
no pudiendo ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar 
quemas o dejar restos en su zona de influencia.

 —  Se respetarán los márgenes de los arroyos existentes, no pudiendo cultivarse al menos 
una franja entre 5-7 m a cada lado de ellos.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

 —  La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola ni re-
creativa. No se realizarán quemas en su zona de influencia.

 —  En todo momento se actuará de tal manera que no se afecte a las encinas presentes, por 
lo que no se deberá aproximar excesivamente a los arboles con el fin de evitar daños al 
arbolado por roces, además de evitar labores profundas en las inmediaciones de estos 
para evitar daños en el sistema radicular. No se podrán introducir nuevas plantas en un 
radio de 8 m. medidos desde el tronco de las especies forestales preexistentes ni debajo 
de la copa de los árboles, si el radio de la misma es superior a 8 m. medidos desde el 
tronco de las especies forestales preexistentes ni debajo de la copa de los árboles, si el 
radio de la misma es superior a 8 m. no se realizará poda mecanizada de las encinas 
ni otras actuaciones que no se contemplen entre los criterios técnicos del Decreto de 
Aprovechamientos forestales.

 —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

 —  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
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Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

 —  La energía necesaria para el funcionamiento de los sistemas de bombeo no viene descri-
ta en el documento ambiental, Se recomienda la utilización de fuentes de energía lim-
pias (red eléctrica, paneles solares…), pero si en algún momento se tuviera que recurrir 
a grupos electrógenos de combustión, se adoptarán medidas encaminadas a reducir los 
ruidos procedentes del mismo. El ruido exterior de los motores deberá ser acorde con 
lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos 
y Vibraciones, por lo que estos grupos electrógenos deberán estar ubicados dentro de 
casetas insonorizadas al efecto, y éstas se adecuarán al entorno rural, mediante el em-
pleo de colores y materiales propios de la zona (sin estructuras metálicas con acabados 
brillantes y/o galvanizados, pintándose en su caso de colores discretos, verde carruaje 
o marrón oscuro y si existiera caseta de riego con enfoscado de colores ocres o albero 
y cubiertas de color rojo o verde oscuro no brillante).

 —  Los restos vegetales generados en la explotación (podas, desbroces, etc.) se recomien-
da que sean eliminados in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación al 
suelo. 

 —  No se quemarán rastrojos de ningún cultivo ni vegetación natural.

 —  Referente al uso de productos fitosanitarios, y dado que la parcela está incluida en zona 
sensible, de acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiem-
bre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios y la Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, por la que se 
establecen las obligaciones de los titulares de explotaciones agrícolas y forestales en 
materia de registro de la información sobre el uso de productos fitosanitarios, se aprobó 
en el Comité Fitosanitario Nacional del 18 de diciembre de 2013 un modelo de cuaderno 
de explotación que recopila la información que las explotaciones deben mantener regis-
trada para cumplir las exigencias normativas sobre el uso de productos fitosanitarios. 
Además, y según lo estipulado en el artículo 10.3 y 11.2 del mismo Real Decreto, debido 
a la dimensión de la explotación, deberá contar de forma obligatoria con un asesor que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 13.2 del citado. Por otro lado, el 
artículo 37 establece las exigencias para la mezcla de productos en campo, también de 
obligado cumplimiento. Deberán seguirse todas las demás instrucciones del citado Real 
Decreto, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio 
acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la mani-
pulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos.
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 —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.

 —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado por la 
maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones estableci-
das en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados.

 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda 
la normativa relativa a residuos.

 —  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria debe 
estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, cumplien-
do lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

 —  Se evitarán posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos u otros elementos 
auxiliares (abrevaderos, casetas de riego…) recomendándose el uso de materiales acor-
des con el entorno y la colocación de pantallas de brezo para su ocultación hasta que la 
vegetación, natural o plantada para dicho fin, pueda llegar a ocultarlos.

 C. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adicionales 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

61049

 D. Otras disposiciones.

 —  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser consti-
tutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  El Servicio de Prevención Ambiental, en cumplimiento de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá exigir la 
adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, correctoras o complementarias, 
al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contemplados en el 
presente informe.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

 —  En el caso de que cambien las condiciones de la concesión de aguas subterráneas o se 
aumente la superficie de regadío, se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación 
de impacto ambiental de manera previa a la ejecución de nuevas actuaciones.

 —  En relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo esti-
pulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad del 
proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como las 
medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, a propuesta del Servicio de Prevención Ambiental y, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de 
la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, mediante la formulación de 
un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto “Concesión de aguas 
subterráneas para transformación de secano en regadío de 42,8306 ha de olivar, ubicado en 
la parcela 12 del polígono 70, del término municipal de Don Benito (Badajoz)” vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 9 de diciembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Nuevo CD "Salvaleón_4", reforma del CD 47511 "Urb.
Alburquerque", cierres LSMT de nuevo CD a CD 47478 "CDAT_Salvaleón_2" 
y a CD 47511 y reconfiguración de LSMT entre CD 47478 y CD 47511, en 
el término municipal de Salvaleón (Badajoz)". Expte.: 06/AT1788/18051. 
(2021063885)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nuevo CD “Salvaleon_4”, reforma del CD 47511 “Urb.Alburquer-
que”, cierres LSMT de nuevo CD a CD 47478 “CDAT_Salvaleon_2” y a CD 47511 y reconfigu-
ración de LSMT entre CD 47478 y CD 47511, en el término municipal de Salvaleón (Badajoz)”, 
iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales SLU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución 
de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 
9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de informa-
ción pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 8 de junio de 2021, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la soli-
citud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favo-
rable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 13/10/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
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el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio  la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Nuevo CD “Salvaleon_4”, reforma del 
CD 47511 “Urb.Alburquerque”, cierres LSMT de nuevo CD a CD 47478 “CDAT_Salvaleon_2” y 
a CD 47511 y reconfiguración de LSMT entre CD 47478 y CD 47511, en el T.M. de Salvaleón 
(Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Reforma C.T. CD 47511 “Ur.Alburquerque”:

 Tipo: Torreón de obra aislado, existente.

 Instalación seis celdas (1A+4L+1P), 24 kV SF6 630A/20 kA.

 Instalación de puente de MT.

 Adecuación del CT

 Emplazamiento: Calle Nueva creación 1

 Nuevo C.T. CD “Salvaleon_4”:

 Tipo: edificio prefabricado PFU-5.

 Transformador: 1 Ud. Transformador 630 kVA (B1/B2) 15000/400-230V

 Instalación tres celdas (2L+1P), 24 kV SF6 630A/20 kA.

 Cuadros BT: 1 Ud de 8 salidas

 Emplazamiento: Calle Molineta, s/n
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 LSMT de nuevo CD “Salvaleon_4”a CD 47478“Salvaleon_2”:
 Origen: Celda de MT n.º17 del nuevo CD “Salvaleon_4”.
 Fin: Celda de MT n.º37 del CD 47478 “Salvaleon_2”.
  Tipo: Subterránea s/c, conductor RH5Z1 18/30 kV 3(1X240) mm² Al, y una longitud de 0,310 Km.
 Emplazamiento: C/ Palmera, Travesía Nogales y C/ Molineta.

 LSMT de nuevo CD “Salvaleon_4”a CD 47511“Urb.Alburquerque”:
 Origen: Celda de MT n.º37 del nuevo CD “Salvaleon_4”.
 Fin: Celda de MT n.º47 del CD 47511 “Ur.Alburquerque”.
  Tipo: Subterránea s/c, conductor RH5Z1 18/30 kV 3(1X240) mm² Al, y una longitud de 0,525 Km.
 Emplazamiento: C/ Palmera, Travesía Nogales, C/ Molineta, C/ Granada y C/ Los Mártires.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de diciembre de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "De sustitución de línea subterránea de media tensión 
entre CD 71671 "Zurbarán 3" y CD 44324 "B Bilbao", intercalando el CD 
44542 "Zurbarán 1", en el TM de Badajoz". Término municipal: Badajoz. 
Expte.: 06/AT-1788/18004. (2021063890)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de sustitución de línea subterránea de media tensión 
entre CD 71671 "Zurbarán 3" y CD 44324 "B Bilbao", intercalando el CD 44542 “Zurbarán 
1”, en el término municipal de Badajoz.”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digita-
les SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Cas-
telar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de marzo de 2021, Edistribución Redes Digitales SLU presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 29/04/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y estableceran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio  la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
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servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de sustitución de línea subte-
rránea de media tensión entre CD 71671 "Zurbarán 3" y CD 44324 "B Bilbao", intercalando 
el CD 44542 “Zurbarán 1”, en el término municipal. de Badajoz”, cuyos datos esenciales son 
los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica subterránea M.T.  Tramo 1.
 Origen: Celda MT n.º 17 del CD 71671 "Zurbarán 3”.
 Final: Celda MT n.º 17 del CD 44542 "Zurbarán 1”.
 Tipos de Línea: Subterránea, 20 KV.
  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 

de 0,05 Km. 
 Emplazamiento: Calle Zurbarán.

 Línea eléctrica subterránea M.T.  Tramo 2.
 Origen: Celda MT n.º 37 del CD 44542 "Zurbarán 1”.
 Final: Celda MT n.º 47 del CD 44324 "B. Bilbao”.
 Tipos de Línea: Subterránea, 20 KV.
  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 

de 0,145 Km. 
 Emplazamiento: Calles Zurbarán y Martín Cansado.

Esta autorización administrativa previa,  se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de diciembre de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de líneas subterráneas 
de MT, de 13,2 (20) kV, entre CT "Oficinas ID (T)", CT "Avenida Montaña", 
CT "Avenida Montaña 21" y CT "Colón", en Cáceres". Término municipal: 
Cáceres. Expte.: AT-9333. (2021081471)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Sustitución de líneas subterráneas de MT, de 13,2 (20) kV, entre CT 
"Oficinas ID (T)", CT "Avenida Montaña", CT "Avenida Montaña 21" y CT "Colón", en Cáceres.”

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9333.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar el suministro eléctrico de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Nuevas líneas subterráneas de media tensión:

 LSMT-L1: Entre CT "Oficina ID" y empalmes con LSMT a CT "Avenida Montaña 21". 

 Longitud: 0,074 km.

 LSMT-L2: Entre CT "Avda. Montaña" y empalmes con LSMT a CT "Avda. Montaña 21".

 Longitud: 0,077 km.

 LSMT-L3: Entre CT "Avenida Montaña" y CT "Colón". 

 Longitud: 0,278 km.

  −  Tramo 1: de celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a sustituir en el CT “Ave-
nida Montaña” a empalmes en Avenida Virgen de la Montaña, con la LSMT que enlaza 
con el CT “Colón”.

V
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  −  Tramo 2: de empalmes en Avenida Virgen de la Montaña, con la LSMT que enlaza 
con el CT “Avenida Montaña” con celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a 
sustituir en el CT “Colón”.

 Tensión de servicio: 13,2 kV.

 Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2 Al.

 Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 Longitud total conductor: 0,429 km.

 Total canalización: 0,322 km. 

  Emplazamiento: Calle Periodista Sánchez Asensio, Avenida Virgen de la Montaña, Plaza de 
los Conquistadores y Ronda del Carmen. 

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cu-
yos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada 
la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 15 de noviembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de las líneas 
aéreas de media tensión 20kV a su salida de la STR "4877 Valdecaballeros" 
por compactación de la Subestación Valdecaballeros". Término municipal: 
Valdecaballeros. Expte.: 06/AT10177/18101. (2021081519)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Soterramiento de las líneas aéreas de media tensión 20kV a su 
salida de la STR “4877 Valdecaballeros” por compactación de la Subestación Valdecaballeros”.

2.  Peticionario: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: 06/AT10177/18101.

4.  Finalidad del proyecto: Debido a la futura compactación de la STR “4877 Valdecaballeros” 
se procederá al soterramiento de las líneas aéreas de media tensión existentes 20kV.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Líneas subterráneas de media tensión:

 Tipos de líneas: subterránea, conductor HEPRZ1 12/20 KV (AS) 3x(1x240) mm2

 Tramo LSMT 1:
  Origen: Paso Aéreo/Subterráneo a instalar en apoyo proyectado n.º 2 de la línea aérea 

existente “4877-4 Herrera del Duque”.
 Final: Celda de línea 20kV de la STR “4877 Valdecaballeros”.
 Longitud del conductor: 62 metros

 Tramo LSMT 2:
  Origen: Paso Aéreo/Subterráneo a instalar en apoyo proyectado n.º 2 de la línea aérea 

existente “4877-5 Valdecaballeros”.
 Final: Celda de línea 20kV de la STR “4877 Valdecaballeros”.
 Longitud del conductor: 62 metros
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 Tramo LSMT 3:
 Origen: Empalme con LSMT existente “L4877-7-Fotov. Inverland”.
 Coord. UTM (ETRS89) H30: (X: 311.092 ; Y: 4.347.050).
 Final: Celda de línea 20kV de la STR “4877 Valdecaballeros”.
 Longitud del conductor: 55 metros

 Tramo LSMT 4:
  Origen: Paso aéreo/subterráneo a instalar en apoyo existente n.º5000 de la línea aérea 

“4877-1 Alía”.
 Final: Empalme LSMT existente 20 kV “L4877-5-Valdecaballeros”
 Coord. UTM (ETRS89) H30: (X: 311.082 ; Y: 4.347.012)
 Longitud del conductor: 86 metros

 Tramo LSMT 5:
  Origen: Paso aéreo/subterráneo a instalar en apoyo existente n.º 5000 de la línea aérea 

existente “4877-1 Alía”.
 Final: Celda de línea 20kV de la STR “4877 Valdecaballeros”.
 Longitud del conductor: 29 metros

 Tramo LSMT 6:
  Origen: Paso aéreo/subterráneo a instalar en apoyo proyectado n.º 1 de la línea aérea 

existente “4877-2 Central Nuclear”.
 Final: Celda de línea 20kV de la STR “4877 Valdecaballeros”.
 Longitud del conductor: 45 metros
 Líneas aéreas de media tensión:
 Tipos de líneas: aérea, conductor 47-AL1/8ST1A (LA 56)

 Tramo LAMT1:
 Origen: Apoyo metálico existente n.º 5001 de la línea aérea “4877-4 Herrera del Duque”.
 Final: Apoyo de celosía proyectado n.º 2.
 Longitud del conductor: 25 metros.

 Tramo LAMT2:
 Origen: Apoyo metálico existente n.º 5001 de la línea aérea “4877-5 Valdecaballeros.
 Final: Apoyo de celosía proyectado n.º 2.
 Longitud del conductor: 25 metros.

 Tramo LAMT3:
 Origen: Apoyo de celosía existente n.º 5001 de la línea aérea “4877-2 Central Nuclear”.
 Final: Apoyo de celosía proyectado n.º 1.
 Longitud del conductor: 66 metros.
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6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 18 de noviembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.  JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

• • •

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL CASTAÑAR

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2021 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2021081572)

Ayuntamiento de Casas del Castañar ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle: 

Tipo intrumento Estudio Detalle

Ambito Ventosilla n.º 33 

Instrumento que desarrolla Normas Subsidiarias Casas del Castañar 

Objeto Viales

Clasificacion del suelo Urbano

Objeto: Los terrenos comprendidos en este estudio (no aumenta suelo urbano respecto al 
rustico), ni altera el destino urbanístico del suelo (modificaba el Sur el límite entre el suelo 
urbano y el rústico), no suprime, reduce o afecta negativamente la funcionalidad de las do-
taciones públicas.

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 124 a 125 y 128 del Reglamento de Pla-
neamiento de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se convoca trámi-
te de información pública por plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio, a fin 
de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. A su vez, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. Asimismo, se sus-
pende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas 
nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico.

Casas del Castañar, 3 de diciembre de 2021. La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA ASUNCIÓN 
CALLE DEL CONSUELO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 13 de diciembre de 2021 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 17 del Plan General Municipal. (2021ED0127)

El Ayuntamiento Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Plasencia, en sesión celebrada el 3 
de diciembre de 2021, acordó aprobar inicialmente la modificación puntual número diecisiete 
de ordenación detallada del Plan General Municipal de Plasencia, relativa a permitir usos pri-
vados en parcelas calificadas como equipamiento E1 y E2, y la tolerancia en las mismas del 
uso hotelero.

El expediente aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, 
en virtud de lo establecido al efecto en los artículos 57.5 y 49 por la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, periodo durante 
el cual podrán formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

La documentación podrá ser consultada durante el periodo de información pública en el servi-
cio de urbanismo y en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Plasencia, 13 de diciembre de 2021. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SIRUELA

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2021 sobre aprobación definitiva de Estudio 
de Detalle. (2021081578)

Habiéndose aprobado definitivamente, mediante acuerdo adoptado por el Pleno de esta cor-
poración local en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de diciembre de 2021, el siguiente 
Estudio de Detalle, se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento de 
los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanísti-
ca sostenible de Extremadura y 126 a 128 del Reglamento de Planificación de Extremadura, 
aprobado por Decreto 7/2007 de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Pla-
neamiento de Extremadura:

Tipo de instrumento: Instrumento de Desarrollo de Planeamiento

Ámbito: Manzana

Instrumento que desarrolla: Estudio de Detalle

Objeto: Alineación viales

Clasificación del suelo: Urbano

Calificación del suelo: Residencial y otros usos compatibles

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Siruela, 3 de diciembre de 2021. El Alcalde, REGINO BARRANUERO DELGADO.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 15 de diciembre de 2021, del Consejero Delegado, por el que 
se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria de 
carácter internacional Meat Attraction, para el ejercicio 2022. (2021AC0090)

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, establece las bases reguladoras de las ayudas para 
la participación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, Estas ayudas tienen por finalidad 
reforzar la internacionalización del tejido empresarial extremeño realizando acciones de pro-
moción, para una adecuada presencia de nuestra región en los mercados, con el objetivo de 
promocionar sus productos y servicios, contribuyendo a incrementar y consolidar su presencia 
en los principales mercados internacionales.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 del citado Decreto, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro del 
límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General 
de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la com-
petencia para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al 
Subdirector General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

El cargo de subdirector, mencionado en el Decreto, a efectos societarios en Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por persona con facultades su-
ficientes, en virtud de acuerdo elevado a público con fecha 13 de octubre de 2015, ante el 
Notario don Gonzalo Fernández Pugnaire con n.º de protocolo 1157 e inscrito en el Registro 
Mercantil de Badajoz el día 19 de octubre de 2015, al Tomo 618, Folio 111 Vº, Hoja BA-7.782, 
Inscripción 45ª.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la 
competencia la concesión de las ayudas, la tiene el director general de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

El cargo de director, mencionado en el Decreto y en la Ley de Subvenciones, a efectos societa-
rios en Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por el cargo 
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de consejero delegado que, funcionalmente, tiene atribuidas todas las facultades del órgano 
de gobierno de la sociedad y por tanto es el cargo societario equivalente al cargo de director.

La designación de consejero delegado le corresponde en virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 7 de agosto de 2015, elevado a público con fecha 7 de agosto de 
2015 ante el notario de Mérida don Gonzalo Fernández Pugnaire, con n.º 943 de su protocolo, 
habiendo causado inscripción en el Registro Mercantil de Badajoz, con fecha 20 de agosto de 
2015, al Tomo 534, Folio 210 Vº, Hoja BA-782, Inscripción 44ª.

Adaptaciones de cargos que se ajustarán a la formalización de aquella documentación que 
provenga del correcto desarrollo de las actuaciones que derivan de la presente convocatoria.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las Bases Reguladoras 
establecidas en el precitado Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 9.1 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, y 
previa autorización de la Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Eco-
nomía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria de 
las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación 
agrupada en la feria de carácter internacional Meat Attraction, para el ejercicio 2022.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre, publicado en DOE n.º 232 de 4 de diciembre de 2017, para la realización de la 
siguiente acción de promoción de carácter internacional.

 • Feria Nacional Meat Attraction 2022
   Código de la acción de promoción: FI22MAT
   Madrid (España), del 8 al 10 de marzo de 2022
   https://www.ifema.es/meat-attraction
    Sectores: Carne fresca; Jamones, embutidos y otros elaborados cárnicos; Salsas y con-

dimentos (pimentón u otros similares); Maquinaria y equipos para industria cárnica; 
Tecnologías aplicadas a la ganadería.

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional
"Una manera de hacer Europa"

https://www.ifema.es/meat-attraction
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Artículo 2. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la consideración de beneficiarios los solicitantes que reúnan a fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

  Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad ju-
rídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren 
en la situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica 
propia.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 
algunas de las siguientes circunstancias:

 a)  Las previstas en el apartado segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica en los términos recogidos en el artículo 34 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y presenten solicitudes de forma independiente. En estos supuestos tan sólo 
se tendrá como válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer 
lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento.

3. Además de los anteriores, el solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

Comercializar productos o servicios relacionados con los sectores objetivo de cada una de 
estas acciones de promoción: 

 • Feria Nacional Meat Attraction 2022
    Sectores: Carne fresca; Jamones, embutidos y otros elaborados cárnicos; Salsas y con-

dimentos (pimentón u otros similares); Maquinaria y equipos para industria cárnica; 
Tecnologías aplicadas a la ganadería.

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional
"Una manera de hacer Europa"
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Artículo 3. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., de los bienes, derechos o ser-
vicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el Artículo 4 del presente 
acuerdo, relacionado con la correcta realización de ferias internacionales y ferias nacionales 
con carácter internacional.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., de los bienes o servicios, con la 
finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los siguientes impor-
tes máximos por beneficiario:

ACCIÓN
NÚMERO MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS A 
SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

FERIA 
NACIONAL 
MEAT 
ATTRACTION 
2022

13 
Divididos en:

-11 beneficiarios de los 
sectores: Carne fresca; 

Jamones, embutidos 
y otros elaborados 

cárnicos; 

-1 beneficiario del 
sector: Salsas y 

condimentos (pimentón 
u otros similares); 

-1 beneficiario de los 
sectores: Maquinaria y 
equipos para industria 
cárnica; Tecnologías 

aplicadas a la ganadería.

  •  Derechos de participación o inscrip-
ciones en ferias.

  • Alquiler de suelos.

  •  Pases de acceso, acreditaciones, en-
tradas o invitaciones.

  •  Alquiler de Stand de exposición/pro-
moción.

  • Servicios de Asesoramiento.

  •  Otros posibles gastos relacionados 
con la correcta participación como 
expositores dentro de los contempla-
do en el punto 3 del artículo 3 del De-
creto 210/2017, de 28 de noviembre.

6.923,00 €

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional
"Una manera de hacer Europa"
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La cuantía exacta de ayuda por beneficiario se calculará a la finalización de la concreta acción 
de promoción, tras la recepción de toda la facturación correspondiente a los gastos en los que 
finalmente se haya incurrido de entre los detallados anteriormente. La suma de estos gastos 
se dividirá entre el número total de beneficiarios, notificándose posteriormente dicha cuantía.

Artículo 5. Solicitudes de ayudas. 

1.  Toda la información referente a cada acción de promoción, así como las solicitudes de 
participación se encontrarán en la página web de Extremadura Avante www.extremadu-
raavante.es, en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, y en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana.

     Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el Anexo I de 
esta convocatoria. En los lugares indicados donde se podrá encontrar toda la información 
relativa a las convocatorias, se publicarán también las instrucciones para cumplimentar las 
solicitudes.

     La solicitud de participación, junto con la documentación necesaria de acceso al progra-
ma, se presentará en el Registro de alguna de las sedes de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, o a través de las oficinas de Correos (Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, SA.), en cuyo caso deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga 
constar, por el responsable de la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y remi-
sión, mediante correo certificado, en la forma establecida reglamentariamente.

     En el caso de la Feria Nacional Meat Attraction 2022, los solicitantes pertenecientes a los 
sectores “Carne Fresca” y “Jamones, Embutidos y otros elaborados cárnicos”, podrán optar 
a una de las 11 plazas disponibles; los solicitantes pertenecientes al sector “Salsas y con-
dimentos (pimentón u otros similares)” podrán optar a una plaza (1) disponible para este 
sector; los solicitantes pertenecientes a los sectores: “Maquinaria y equipos para industria 
cárnica” y “Tecnologías aplicadas a la ganadería” podrán optar a una plaza (1) disponible 
para estos sectores. 

     En caso de quedar plazas vacantes para los sectores especificados en el Artículo 1 y según 
el reparto indicado en el artículo 4 de este Acuerdo, se tendrán en cuenta las solicitudes 
en reserva para los otros sectores, ordenadas según el orden de prelación, hasta cubrir la 
totalidad de las plazas disponibles. 

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional
"Una manera de hacer Europa"

http://www.extremaduraavante.es
http://www.extremaduraavante.es
http://ciudadano.gobex.es/


NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

61072

2. Junto con la solicitud de ayuda se presentará la siguiente documentación: 

 2.1. Para personas físicas:

  a) Copia del DNI del titular. 

  b) Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA).

 2.2. Para personas jurídicas:

  a) Copia de la tarjeta NIF.

  b) Copia del poder del representante legal que completa la solicitud.

  c) Copia del DNI del representante legal de la empresa.

 2.3  Además de la documentación arriba indicada, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán de presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha 
de la solicitud.

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Extremadura vigente en la fecha de la solicitud.

  c)  Declaración Responsable, Anexo II completo.

     Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., podrá recabar de sus archivos 
aquellos documentos que se identifiquen de forma conveniente en la solicitud y que se en-
cuentren en su poder. El solicitante deberá indicar en el Anexo I, el procedimiento concreto 
en el que se encuentra depositada la documentación, describiéndola de forma precisa, y 
declarando de forma responsable que la misma se encuentra vigente y que no ha sufrido 
ninguna variación. En caso contrario, la documentación deberá presentarse de nuevo.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de seis (6) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y extracto co-
rrespondiente, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), no pudiendo 
superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier período de 
tres ejercicios fiscales.

Artículo 8. Ordenación e Instrucción del procedimiento.

Corresponde al Subdirector de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., la 
ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda regulada en la presente 
convocatoria, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse 
la propuesta de resolución. En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del corres-
pondiente informe técnico del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será 
constituida al efecto.

Artículo 9. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los cri-
terios establecidos en esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración, com-
puesta por:

 —  Un presidente, a designar por el Órgano de Concesión con el puesto de coordinador del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.

 —  Un secretario, a designar por el Órgano de Concesión entre los puestos de técnico o 
gestor del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU.
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 —  Dos vocales, uno a designar por el Órgano de Concesión entre los puestos de técnico 
del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, y otro con perfil técnico de la Secretaría General de Economía 
y Comercio de la Junta de Extremadura, a designar por su titular.

     La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

2.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados, regulado en la Sección 3ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de las evaluaciones y adjuntará una relación 
de los solicitantes presentados, ordenados de mayor a menor en virtud de la puntuación 
obtenida en función del resultado de la aplicación de los criterios de valoración, así como, 
los excluidos y el motivo de exclusión. La propuesta que realice la Comisión de Valoración 
resultará vinculante para el órgano instructor, que no podrá apartarse de la misma a la 
hora de efectuar la propuesta de resolución ante el órgano competente, en virtud de lo 
previsto en el artículo 22.3 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la Comisión.

Artículo 10. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 A)  Disposición de página web activa con dominio propio e idiomas de la misma (al menos 
información relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios correctamente 
traducidos), máximo 5 puntos:

  —  Castellano, inglés e idioma oficial del mercado donde tenga lugar la acción (si es 
distinto a castellano o inglés): 5 puntos

  —  Inglés, castellano y otros idiomas:  3 puntos
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  —  Inglés y castellano: 2 puntos
  —  Castellano: 1 punto
  —  No dispone de web: 0 puntos

  En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el Anexo II 
se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

 B) Contar con departamento de Exportación, máximo 5 puntos:

  —  Departamento propio a jornada completa: 5 puntos 
  —  Departamento propio a media jornada o con otras funciones: 3 puntos
  —  Departamento externo y vinculación contractual: 1 punto 
  —  No disponer de departamento de exportación: 0 puntos

  En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el Anexo II, 
se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

 C)  Participación del solicitante en otras acciones de promoción con apoyo de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. (Ferias Internacionales y Nacionales de 
Carácter Internacional, Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales) en los 
dos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria y en el año 
de la convocatoria, máximo 5 puntos:

  —  Ninguna: 5 puntos. 
  —  Hasta 2: 3 puntos .
  —  Más de 2: 1 punto.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 —  En primer lugar, la puntuación recogida en el subapartado “C” de los criterios generales 
de valoración.

 —  En segundo lugar, la puntuación recogida en el subapartado “B” de los criterios genera-
les de valoración.

 —  En caso de empate, se atenderá al día de presentación de la solicitud de ayuda en el 
Registro correspondiente.

 —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, 
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en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de pun-
tuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

Artículo 11. Resolución de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, el Director General de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del Instructor del procedimiento de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte de la 
Secretaría General de Economía y Comercio de la Junta de Extremadura para que continúe 
con la tramitación de las subvenciones y proceda a su concesión de conformidad con las 
bases reguladoras y la presente convocatoria.

     El plazo máximo para resolver el procedimiento será de 6 meses contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, notificándose resolución in-
dividualizada a cada interesado. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 3 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, 
y determinará las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada uno de 
los miembros de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de 
beneficiarios.

     La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

4.  En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administra-
tivas, se podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convoca-
toria como contra la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al que se publique el Acuerdo, o que se dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las perso-
nas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

5.  Así mismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como de suplentes, en la web  
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana con 
el desglose de la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de la solicitud 
por cada convocatoria a la que hayan concurrido.

6.  Las renuncias de beneficiarios que se produzcan tras la publicación de la resolución podrán 
dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario.

     La resolución por la que se adjudique la suplencia al nuevo beneficiario, será notificada en 
el plazo máximo de 20 días desde la notificación de la resolución que declare la renuncia, 
siempre y cuando sea posible garantizar a los beneficiarios suplentes el mismo servicio, es 
decir que el beneficiario suplente pueda recibir todos los servicios completos y en perfectas 
condiciones, especialmente por los plazos habitualmente impuestos por instituciones or-
ganizadoras de ferias internacionales y nacionales (inscripciones participantes en la feria, 
entrada en catálogos, invitaciones ….), o por el proveedor de servicios en cualquiera de las 
acciones de promoción debido a no poder dar un servicio adecuado por esa diferencia de 
plazo (decoración, stand, agenda de reuniones, reserva de agencia de viajes….. ).

     Para ello se seguirá el orden establecido en la relación de suplentes según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Modificación de la Resolución.

Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión, los cambios de denominación de 
la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad.

En ningún caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida ni la alteración de su finalidad. El procedimiento para modificar la resolución de 
concesión se iniciará de oficio por parte del órgano instructor, bien por iniciativa propia, con-
secuencia de petición razonada de otros órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria.
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Artículo 13. Obligaciones.

1.  La percepción de la ayuda por parte del beneficiario conlleva el compromiso de cumplir con 
las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 b)  Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada y que afecte al desarrollo del proyecto o actuación, que serán resueltos 
por el órgano concedente.

 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la ayuda.

 d)  Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los 
correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente 
reguladora de esta materia.

 e)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que per-
mita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 g)  Identificar y visibilizar la participación del FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
de acuerdo con las menciones de identificación y publicidad previstas en el Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se estable-
cen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

   Asimismo, deberá darse la debida información y publicidad de la financiación a través 
de los fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 h)  Cumplimiento de las obligaciones derivadas de la justificación de las subvenciones y 
concretamente, obligación de presentar los distintos documentos acreditativos del cum-
plimiento de las acciones objeto de ayuda, tal y como se especifica para cada acción en 
el artículo 17 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 j)  Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la obtención de 
otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades, así como 
la obligación de notificar el estado de tramitación o de resolución de cualquier ayuda que 
haya sido solicitada para el mismo fin. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

 k)  Proceder al reintegro total de las ayudas percibidas en los supuestos y términos que 
corresponda.

 l)  Los beneficiarios deberán acreditar mediante justificación documental gráfica suficiente, 
el cumplimiento de la obligación de información y publicidad, con la inserción de los lo-
gotipos oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Junta de Extremadura en 
los documentos entregables que se hagan a Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para los programas financiados con fondos europeos y el de la Junta de 
Extremadura para los programas financiados con fondos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 m)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal 
o autonómica, sobre subvenciones públicas, en las bases reguladoras o en la propia 
resolución de concesión de las ayudas.

 n)  Aportar toda aquella documentación que sea requerida por el organizador del evento 
específico.

2.  A la finalización del programa anual de las distintas acciones de promoción, Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U deberá informar a la Secretaría de Economía y 
Comercio sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad.

Artículo 14. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en el Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, de acuerdo con la normativa Comu-
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nitaria y tomando como referencia lo previsto concretamente en el artículo 35 de la Ley 
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     A efecto de justificación de la presente ayuda el beneficiario deberá justificar en un plazo de 
12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente documentación 
(Anexo IV – Documentación Justificativa):

 — Informe de Resultados, se entregará formato a cada beneficiario.

 —  Fotografías en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la 
participación del beneficiario en la acción de promoción.

2.  El beneficiario de la ayuda vendrá obligado a comunicar a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, las incidencias que se produzcan con relación a la documentación 
origen del expediente de ayuda y en especial, los supuestos de cambios de titularidad, así 
como aquellos cambios de modificaciones justificadas y todas aquellas que alteren las con-
diciones que motivaron la resolución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los plazos 
establecidos para la ejecución. Estas incidencias se resolverán por el Director General de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

     En aquellos supuestos concretos en los que se detecte que la documentación presenta 
defectos subsanables o que no se presenta, esta circunstancia se pondrá en conocimiento 
del beneficiario, concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección subsanación.

     La falta de presentación de la justificación en plazo conllevará la pérdida del derecho a la 
ayuda, y en su caso el inicio de los trámites de reintegro, en los términos previstos en el 
artículo siguiente.

Artículo 15. Incumplimiento de condiciones, reintegro y graduación de su alcance.

1.  Corresponde a la Secretaría General de Economía y Comercio, la competencia para la ges-
tión del reintegro total de la ayuda concedida, así como la exigencia del interés de demora 
devengado desde el momento efectivo del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuer-
de la procedencia del reintegro, sin perjuicio de las demás acciones legales que proceda en 
los siguientes casos:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
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 c)  Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 d)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

 e)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 20 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

 f)  Se entenderá también como causa de incumplimiento que tendrá las consecuencias 
previstas en el apartado anterior, la renuncia no justificada a la participación en las di-
ferentes acciones de promoción.

 g)  No realización de las actividades recogidas en la convocatoria.

 h)  No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 i)  La no comunicación a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., de la 
obtención de otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas activi-
dades, así como el incumplimiento de la obligación de notificar el estado de tramitación 
o de resolución de cualquier ayuda que haya sido solicitada para el mismo fin.

 j)  No comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., cualquier 
incidencia que pueda afectar al desarrollo del proyecto o actuación.

 k)  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo de 3 días naturales desde la notifica-
ción de la concesión de la ayuda, siempre y cuando se hayan incurrido o comprometido 
gastos relacionados con la participación del beneficiario. Los gastos incurridos o com-
prometidos debidos a la participación del beneficiario darán lugar al reintegro total. 

 l)  Para las Ferias Internacionales y Ferias Nacionales de carácter internacional: No asisten-
cia a la feria, no atención del stand todos los días de la feria, desde el día del montaje 
y recepción de stands hasta la fecha oficial de fin de feria marcada por la organización 
ferial, sin adecuada justificación y aviso previo.

 m)  Promoción de productos o servicios que no sean extremeños.

 n)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 o)  También será causa de incumplimiento el no cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en las bases reguladoras, en la presente convocatoria, o en la resolución de 
concesión.
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2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, supervisará la existencia de los 
posibles incumplimientos.

     Serán causas de revocación de la ayuda, y en su caso, el reintegro de las ayudas en especie 
que fueron entregados a los beneficiarios, las siguientes:

 —  que el beneficiario no hiciese entrega de los documentos que acreditan el cumplimiento 
de las actividades justificativas recogidas en el artículo 14 Justificación de la ayuda. 

 —  que, entregando el beneficiario la documentación justificativa, no fueran correctos tras 
la subsanación otorgada.

 —  que el beneficiario no realizase las actividades subvencionables para el fin que estaban 
previstas.

    Se considerará como cantidad recibida a reintegrar, el importe equivalente al precio de ad-
quisición del bien, derecho o servicio.

3.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 16. Revocación de la ayuda sin reintegro.

1.  Junto con las causas de reintegro previstas en el artículo anterior, la resolución de conce-
sión quedará sin efecto, sin obligación de reintegro, en los siguientes casos:

 a) Por causas no imputables al beneficiario:

  —  En relación a las Ferias Internacionales o Ferias Nacionales con carácter Interna-
cional, la aceptación final de las empresas co-expositoras, estará vinculada a la 
decisión por parte de los diferentes organismos organizadores (Instituciones feriales 
y/u organismos intermedios organizadores), con independencia de los criterios de 
valoración aplicados por Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU.

 b) Por causas imputables al beneficiario:

  —  Por enfermedad u otra circunstancia relacionada con el estado de salud del beneficia-
rio o de un familiar hasta el 2 grado de consanguineidad y/o afinidad. Se evidenciará 
mediante certificado médico que lo justifique, y en caso del beneficiario la reco-
mendación de no viajar y para el caso del familiar, la documentación que acredite la 
relación de parentesco.
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  —  En caso de defunción de un familiar hasta el 2º grado de consanguineidad y/o afini-
dad del beneficiario. Se evidenciará mediante certificado de defunción y documenta-
ción que acredite la relación de parentesco.

  —  Causas de fuerza mayor.

  —  Renuncia por parte del beneficiario dentro del plazo máximo de 3 días naturales des-
de la notificación de la concesión de la ayuda. 

  —  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo máximo indicado en el punto an-
terior, siempre y cuando no se haya incurrido en ningún tipo de gasto por parte de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, relacionados con la partici-
pación del beneficiario en la acción.

2.  Será competente para dictar la revocación de la resolución, cuando no conlleve reintegro, 
el Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Artículo 17. Información y Publicidad.

1.  En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura 
tanto los extractos como las convocatorias. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
dará traslado a dicho diario de los extractos de las convocatorias para su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, Ge-
neral de Subvenciones.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, en el Por-
tal de Transparencia y Participación Ciudadana y en la web de Extremadura Avante  
http://www.extremaduraavante.es/, las subvenciones concedidas con expresión de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad con-
cedida, finalidad o finalidades de la ayuda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comer-
cio, la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos 
previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, las referidas convocatorias requerirán, a su vez, autorización 
previa del Consejo de Gobierno si su importe es superior a los 600.000 euros, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011.
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    Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas.

4.  Asimismo, recepcionada la ayuda en especie, los beneficiarios deberán acreditar mediante 
justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información 
y publicidad, con la inserción de los logotipos oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional y la Junta de Extremadura en los documentos entregables que se hagan a Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para los programas financiados con fondos 
europeos y el de la Junta de Extremadura para los programas financiados con fondos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas, siempre y cuando los programas 
estén financiados por dichos fondos y, en su caso, se indicará la cuantía o el porcentaje de 
la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente.

     También se facilitará información sobre la cofinanciación o financiación total en los casos en 
que esta provenga del gobierno regional, según queda especificado en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  La percepción de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista 
de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

7.  Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades sub-
vencionables debiendo hacer constar en la documentación y publicidad de la actuación, la 
participación de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extre-
madura en la financiación de la actividad, y en su caso, cumplir con las medidas recogidas 
en los artículos 3 y siguientes sobre medidas de identificación, información y publicidad del 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así como en el Reglamento n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas. En este sentido el beneficiario deberá cumplir 
las siguientes cuestiones:
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 a)  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando el emblema de 
la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el acto de 
ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4; una 
referencia a la Unión Europea y una referencia al Fondo FEDER, que es el que da apoyo 
a la operación.

 b)  Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo 
obtenido del fondo FEDER haciendo una breve descripción en su sitio de Internet de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, destacando el apoyo financiero de la Unión.

 c)  El beneficiario deberá colocar un cartel o placa permanente en un lugar bien visible para 
el público, con las especificaciones técnicas que establece el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas por el órgano gestor.

 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén in-
cluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de com-
probación y control.

Artículo 18. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas por las presentes bases serán compatibles con otras subvenciones o 
ayudas a fondo perdido, que hayan sido concedidas por las Administraciones públicas o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siendo 
incompatibles tan sólo con aquellas que se otorguen para el mismo concepto de gasto dentro 
de la acción.

Artículo 19. Financiación.

1.  Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la transferencia 
presupuestaria que figure en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del ejercicio 2022, y que en 2021 están imputados con cargo a la transferen-
cia presupuestaria denominada TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme. 
Ayudas para Acciones de Promoción Internacional”, Sección 14 “Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital”, en el Servicio 14003 “Secretaría General de Economía y Comer-
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cio” y en el programa 341A “Comercio de calidad y Artesanía Extremeña” a favor de la so-
ciedad “Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.” con cargo a la posición 
presupuestaria: 140030000/G/341A/74303/FDG0000001/20170254, código de proyecto 
20170254.

     La transferencia está cofinanciada en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo 
FEDER de Extremadura 2014-2020 o en su defecto el eje que corresponda, y se encuadra 
en el Eje Prioritario 3 "Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el 
caso del FEADER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)", prioridad 
de la Inversión 3.4 Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regio-
nales, nacionales e internacionales y en los procesos de innovación", Objetivo específico 
3.4.1. "Promover el crecimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su 
financiación, tecnología y acceso a servicios de apoyo avanzados; incluyendo los sectores 
agrícola, pesquero, marino, marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de 
edificación, así como a las PYME y personas autónomas dedicados al comercio minorista o 
venta ambulante".

2.  El importe de las ayudas en especie de la acción de promoción objeto de la presente con-
vocatoria no podrá superar el siguiente importe máximo:   

ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

FERIA NACIONAL MEAT ATTRACTION 2022 89.999,00 €

Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales 
estatales, con carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan 
carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con 
posterioridad.

Asimismo, cuando se traten de actuaciones cofinanciadas con fondos europeos, serán de apli-
cación el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
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la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, 
del Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, sobre las actividades de información y publi-
cidad que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con las intervenciones de los 
fondos estructurales y el Plan de Comunicación de Programa Operativo FSE 2014-2020 de 
Extremadura.

Disposición final segunda. Ejercicio de potestades administrativas.

La autorización previa a la concesión, así como las funciones derivadas de la exigencia del 
reintegro y de la imposición de sanciones, se ejercerán por la Secretaría General de Economía 
y Comercio, sin perjuicio de las funciones de control y demás potestades administrativas que 
corresponda al resto de órganos de la Administración competentes en cada caso.

Disposición final tercera. Eficacia y recursos.

El presente Acuerdo será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
se podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convocatoria como 
contra la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Cien-
cia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se publique 
el Acuerdo, o que se dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la 
disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

Mérida, 15 de diciembre de 2021.

El Consejero Delegado de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

MIGUEL BERNAL CARRIÓN

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional
"Una manera de hacer Europa"



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

61088

ANEXO I

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE 
PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR 
EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

INSTANCIA-SOLICITUD

A. DATOS DEL SOLICITANTE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE):

N.I.F.: 

FECHA CONSTITUCIÓN EMPRESA / FECHA ALTA AUTÓNOMO (DÍA/MES/AÑO): ___ / ___ /___

NOMBRE DEL REPRESENTANTE/S LEGAL/ES QUE DEBERÁ/N FIRMAR TODA LA DOCUMENTA-
CIÓN (en caso de ser firma mancomunada, deberá indicarse el nombre y firma de todos ellos, 
en los apartados donde se requiera): 

PERSONA DE CONTACTO (a efecto de notificaciones):

CARGO:

E-MAIL:

TELÉFONO:

MÓVIL:

DIRECCIÓN FISCAL (en caso de ser fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debe-
rá indicar Domicilio de Notificación en Extremadura en el apartado correspondiente):

CALLE/AVDA/OTROS:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:
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DOMICILIO DEL CENTRO EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la direc-
ción fiscal):

CALLE/AVDA/OTROS:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la 
dirección fiscal, o si la dirección fiscal se encuentra fuera de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura). A este domicilio recibirá todas las notificaciones postales objetos de la solicitud 
del expediente:

CALLE/AVDA/OTROS:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:

NÚMERO DE TRABAJADORES DEL SOLICITANTE A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN:

EN EL CASO DE TRATARSE DE UNA AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚ-
BLICAS O PRIVADAS SIN PERSONALIDAD, DEBE INDICARSE LOS COMPROMISOS DE EJECU-
CIÓN ASUMIDOS POR CADA MIEMBRO, ASÍ COMO EL IMPORTE DE SUBVENCIÓN A APLICAR 
POR CADA UNO DE ELLOS:

B. DATOS DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE:

NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

CÓDIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

Para personas físicas:  

 • Copia del DNI del titular

 • Alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos
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Para personas jurídicas:

 • Copia de la tarjeta NIF

 • Copia del poder del representante legal

 • Copia del DNI del representante legal de la empresa

Además de la documentación indicada arriba, el solicitante tendrá que presentar:

 • Anexo II (declaración responsable) firmado y cumplimentado en todos sus apartados.

 •  Anexo III (Company Profile/Perfil de empresa) cumplimentado. Sólo en el caso de Misio-
nes Comerciales Directas.

 •  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de 
la solicitud (emitido dentro del plazo de presentación de las solicitudes). 

 •  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha de 
la solicitud.

 •  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura vigente en la fecha de la solicitud.

 •  Copia de aquellas Certificaciones que sean necesarias, en función del mercado y sector 
objetivo al que se dirija la acción. En caso de solicitarse en la Convocatoria.

 •  Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del último ejercicio li-
quidado. Sólo en el caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales.

 •  Otra documentación: …………………………………………….

1.  EL SOLICITANTE AUTORIZA A EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, 
S.L.U. A RECABAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS QUE OBREN EN SU PODER POR 
HABER SIDO APORTADOS JUNTO A OTRAS SOLICITUDES DE AYUDAS, YA SEAN ESTAS 
ANTERIORES O SIMULTÁNEAS A LA PRESENTE. 

 SI □    NO□

En caso afirmativo, especificar a continuación las solicitudes concretas para recabar dicha 
información.
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CONVOCATORIA 
(Nombre de la Acción)

CÓDIGO ACCIÓN AÑO

Así mismo, el solicitante declara responsablemente que la documentación descrita anterior-
mente se encuentra vigente y no ha sufrido variación alguna.

2.  EL SOLICITANTE DECLARA HABER RECIBIDO SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS 
SOLICITADAS PARA LA ACTIVIDAD (ACCIÓN COMERCIAL) OBJETO DE SOLICITUD

 SI □   NO □

En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto 
de la solicitud:

CONVOCA-
TORIA (1)

ORGA-
NISMO

N.º 
EXPEDIENTE

% DE 
PARTICIPACIÓN

S/C/P 
(2)

FECHA 
dd/mm/aaaa

IM-
PORTE

(1)  Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido las ayudas de otros or-
ganismos.

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, cualquier otra 
solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del 
cobro de la(s) ayuda (s) correspondiente(s) a la presente solicitud.

En……………………………………………………, a ……. de………………………….... de 20…...
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NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 
administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a la Pyme, SLU, le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación 
de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Secre-
taría General de Economía y Comercio, de conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 
24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifi-
cación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento 
confidencial de los datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los 
mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, 
sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cance-
lación de datos que consideren oportunos los interesados.

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura, así como el 
personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU, que tengan acceso a los datos e 
información aportados quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto 
de su contenido. La transgresión de este deber les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, 
así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia Española de 
Protección de Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen 
y sean de aplicación.
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ANEXO II

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE 
PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR 
EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

A. DECLARACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

1. EL SOLICITANTE DECLARA PERTENECER A UN GRUPO EMPRESARIAL

 SI □   NO □

En caso afirmativo, especificar a continuación las empresas pertenecientes al grupo vincula-
das con el solicitante / autónomos socios del solicitante:

NOMBRE COMPLETO CIF / NIF VINCULACIÓN JURÍDICA 
(Art. 34 de la Ley 6/2011) % DE PARTICIPACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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2. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE  1407/ 2013, de 18 de diciembre) 

□ EL SOLICITANTE DECLARA NO SUPERAR LA CANTIDAD DE 200.000 EUROS EN AYUDAS 
ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) EN LOS TRES 
ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES (Régimen comunitario de ayudas recogido en el artículo 7 de 
la presente convocatoria). 

B. SECTOR DE ACTIVIDAD

1. EL SOLICITANTE DECLARA QUE SU ACTIVIDAD ECONOMICA PERTENECE A UNO DE LOS 
SECTORES INDICADOS A CONTINUACIÓN.

Marcar con una x

SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

ACEITE DE OLIVA ANIMALES VIVOS (excepto equinos)

ACEITUNAS DE MESA - ENCURTIDOS ARQUITECTURA-DISEÑO

ALOE VERA ARTES ESCÉNICAS Y MUSICA

ARROZ ASESORÍA FINANCIERA Y LEGAL

BEBIDAS NO ALCOHOLICAS (licores, zumos, 
agua u otros similares)

AUDIOVISUAL (cine, televisión y documentales, tam-
bién maquinaria)

CARNE CON CERTIFICADO HALAL BIM: Servicios, consultoras y fabricantes con catálogos 
en BIM

CARNE FRESCA – bovino, ovino y caprino BIOCONSTRUCCIÓN

CARNE FRESCA – porcino BIOECONÓMIA

CARNE FRESCA – otros
CONSULTORÍA/SERVICIOS (transporte y logística, con-
sultoría estratégica, comunicación, traducción, catastro, 
fortalecimiento institucional u otros)

CEREALES CORCHO Y SUS MANUFACTURAS
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

CERVEZA COSMETICA 

CONFITERÍA, REPOSTERIA Y PANADERÍA EDUCACIÓN

CONSERVAS CÁRNICAS ENERGÉTICO (energías renovables)

CONSERVAS DE FRUTA Y HORTALIZAS ENERGÉTICO (otros)

ESPECIAS Y HIERBAS AROMÁTICAS ENVASES Y EMBALAJES

FRANQUICIAS (SECTORES AGRO) EQUINO

FRUTA FRESCA FERRETERÍA

HORTALIZAS FRESCAS FORESTAL

FRUTOS SECOS Y FRUTA DESECADA FRANQUICIAS (SECTORES NO AGRO)

HUEVOS HABITAT (mobiliario, tapizados, iluminación, textil, con-
tract)

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS AGROALI-
MENTARIAS

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS NO AGROALIMENTA-
RIAS

JAMONES, EMBUTIDOS Y OTROS ELABORA-
DOS CÁRNICOS INGENIERÍA – CONSTRUCCIÓN

LECHE EN POLVO JOYERÍA Y RELOJERÍA

MIEL MAQUINARIA Y EQUIPOS (excepto agricultura, industria 
cárnica e industria minera)

OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA AGRICULTURA

PASTAS ALIMENTICIAS MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA INDUSTRIA CÁRNICA

PREPARADOS ALIMENTICIOS (excepto pro-
ductos de pesca elaborados) MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA INDUSTRIA MINERA
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

PREPARADOS ALIMENTICIOS (Productos de 
pesca elaborados) MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

PRODUCTOS ECOLÓGICOS MATERIAS PLÁSTICAS-CAUCHO

QUESOS MEDIO AMBIENTE 

SALSAS Y CONDIMENTOS (pimentón u otros 
similares) METALMECÁNICO (excepto industria automovilística) 

SAL  METALMECÁNICO - INDUSTRÍA AUTOMOVILISTICA

TOMATE PROCESADO  PAPEL Y ARTES GRÁFICAS

VINAGRE  PERFUMERÍA – ACEITES ESENCIALES – JABONES

VINOS (excepto a granel) PIEDRA NATURAL 

VINOS A GRANEL PIENSOS ANIMALES

OTRO (ESPECIFICAR): PRODUCTOS ARTESANOS (cestería, marroquinería, al-
farería, objetos de arte, antigüedades u otros)

PRODUCTOS AGROQUÍMICOS

PRODUCTOS FARMACEUTICOS

PRODUCTOS INFORMÁTICOS, ELECTRÓNICOS, ÓPTI-
COS Y ELÉCTRICOS

PRODUCTOS INFORMÁTICOS APLICADOS A LA CONS-
TRUCCIÓN

PRODUCTOS MINERALES

PRODUCTOS QUÍMICOS (excepto agroquímicos)

RECICLAJE
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

SEMILLAS

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA AGRICULTURA

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA GANADERÍA

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICA-
CIÓN – TIC

TECNOLOGÍAS PARA DEPURACIÓN Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS

TECNOLOGÍAS AMBIENTALES

TEXTIL Y COMPLEMENTOS

TURISMO ORNITOLÓGICO Y SUS SERVICIOS AUXILIA-
RES

TURISMO RURAL - ECOTURISMO 

TURIMO Y SERVICIOS AUXILIARES (excepto ornitoló-
gico)

VIVEROS

OTRO (ESPECIFICAR):

C. CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. EL SOLICITANTE DECLARA DISPONER DE PÁGINA WEB ACTIVA Y CON DOMINIO PROPIO:

 SI □   NO □

 En caso afirmativo:

 — Especificar dirección web:
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 —  Especificar número de idiomas incluidos en la misma (sin la utilización de traductores 
automáticos externos):

 —  Especificar idiomas (al menos deberán estar correctamente traducidos la información 
relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios):

2. EL SOLICITANTE DECLARA CONTAR CON DEPARTAMENTO DE EXPORTACIÓN:

Marcar con una X

Marcar 
con una X

Nombre del Trabajador 
o Empresa Externa CIF/NIF

Departamento propio a jornada completa

Departamento propio a media jornada o con 
otras funciones

Departamento externo y vinculación contractual

No dispone de departamento de exportación N/P N/P

3. EL SOLICITANTE DECLARA HABER PARTICIPADO EN OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN 
CON APOYO DE EXTREMADURA AVANTE (FERIAS INTERNACIONALES Y NACIONALES DE CA-
RÁCTER INTERNACIONAL, MISIONES COMERCIALES DIRECTAS Y VISITAS PROFESIONALES) 
EN LOS DOS AÑOS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVO-
CATORIA Y EN EL AÑO DE LA CONVOCATORIA: 

Marcar con una X

Ninguna

Hasta 2

Más de 2
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Indicar cuales:

ACCIÓN DE PROMOCIÓN (FERIAS, MCD, VP) AÑO 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas por el De-
creto 210/2017, de 28 de noviembre, y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:

 — TIENE LA CONSIDERACIÓN DE PYME

 —  TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES (es-
tos datos podrían ser verificados en posteriores controles a los solicitantes finalmente 
seleccionados).

 —  NO INCURRE EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO Y REUNIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE 
PARA OBTENER LAS AYUDAS SOLICITADAS.

El órgano de concesión, y con anterioridad a la propuesta de resolución, deberá requerir la 
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la de-
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claración responsable, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 del artículo 23 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con el artículo 69 de la Ley39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

En………………..…..,a……… de……………………….... de 20…...

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 
administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)
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ANEXO IV

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE 
PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR 
EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE):

NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

INFORME DE RESULTADOS

Cumplimentar la información indicada a continuación:

Fechas exactas de la acción:

Número total de reuniones mantenidas (en 
misiones comerciales directas):

Número aproximado de contactos comerciales (en 
visitas profesionales y ferias):

Valoración general de esta acción de promoción:

Describa brevemente los resultados comerciales 
de la acción (detalle de resultados y/o acuerdos 
comerciales realizados):

¿Estaría interesado en participar en las sucesivas 
actividades de promoción que se realice en este 
mercado?

¿Qué otros mercados les resultarían interesantes 
para su actividad comercial? Por favor, indíquelo.
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Este anexo tendrá que ir acompañado por la siguiente documentación:

 □  FOTOGRAFÍAS EN DESTINO CON EL LOGOTIPO DE FONDOS FEDER BIEN VISIBLES QUE 
JUSTIFIQUEN LA PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO EN LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN.

 □  DECLARACIÓN RESPONSABLE CERTIFICANDO LA ASISTENCIA TODOS LOS DÍAS DE 
LAS MISMAS, DESDE EL DÍA DEL MONTAJE Y RECEPCIÓN DE STANDS HASTA LA FECHA 
OFICIAL DE FIN, MARCADA POR LA ORGANIZACIÓN FERIAL.

 □  CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL VIGEN-
TE EN LA FECHA DE FIRMA DE ESTE DOCUMENTO (ANEXO IV).

 □  CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA AGENCIA TRIBUTARIA Y 
CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA, si no se encuentran vigentes los enviados a Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., para esta convocatoria.

En caso de haber presentado certificados vigentes para otra convocatoria, especificarla:

NOMBRE ACCIÓN:…………………………………………………………………………………………………………..

En…………………,a……… de……………………… de 20……

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 
administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

61103

ANEXO V

INFORMACIÓN LOPD

Información básica sobre protección de datos

Responsable: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU

Delegado de Protección de 
Datos (DPO): protecciondedatos@extremaduraavante.es

Finalidad: La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones 
y/o ayudas en los términos legalmente previstos.

Legitimación:
El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de 
una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos

Destinatarios

(cesiones o transferencias):

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, 
asimismo, se podrán ceder a organismos públicos autonómicos, 
estatales y europeos.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos, como se explica en la información adicional.

Procedencia de los datos:
Directamente del propio Interesado o representante legal, de 
entidad privada, fuentes accesibles al público, Administraciones 
Públicas o Registros Públicos, según corresponda.

Información adicional:
Puede consultar la información adicional y detallada sobre pro-
tección de datos más abajo o en protecciondedatos@extrema-
duraavante.es

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es el Responsable del tratamiento de 
los datos personales y le informa de que estos datos se tratarán de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento (UE)2016/679, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento:

Identidad del Responsable:

Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU

NIF: B06253488 
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 
info@extremaduraavante.es

Fondo Europeo de 
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Fines y legitimación del tratamiento: 

Finalidad: Legitimación:

La gestión de la tramitación para la 
concesión de subvenciones y/o ayu-
das en los términos legalmente pre-
vistos.

El cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

Artículo 6.1 letra e) RGPD

El tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento 
Artículo 6.1 letra c) RGPD

Comunicación de los datos: Con carácter general, los datos serán comunicados entre nues-
tras empresas del Grupo. Asimismo, los datos podrán ser comunicados a organismos públicos 
autonómicos, estatales y europeos. Por regla general, no se comunicarán los datos a otros 
terceros, salvo que obtengamos su consentimiento o exista una obligación legal.

Más específicamente, podrían existir cesiones a: Organizaciones o personas directamente 
relacionadas con el responsable, Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales, Otras entidades 
financieras, Otros órganos de la administración pública (Diario Oficial de Extremadura, Por-
tal de Subvenciones, en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, etc.) y 
Empresas pertenecientes al grupo empresarial. Y en particular, las que tengan origen en las 
acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos competentes de la Junta 
de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los correspondientes órganos de la 
Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente reguladora de esta materia. Se remitirá 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comercio, la informa-
ción sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos previstos en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Transferencias internacionales de datos: Algunos de nuestros proveedores, como Microsoft, 
pueden encontrarse en jurisdicciones que generalmente no brindan las mismas garantías que 
en el Espacio Económico Europeo (EEE) en relación con el tratamiento de los datos persona-
les. Garantizamos que se han establecido las salvaguardas necesarias a través de la firma 
de cláusulas contractuales tipo de la Comisión Europea que aseguren un nivel de protección 
equivalente al de la Unión Europea.
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Criterios de conservación de los datos: Con carácter general, los datos no se conservarán du-
rante más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o se conservarán mien-
tras existan prescripciones legales que dictaminen su custodia. Y cuando ya no sea necesario 
para ello, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la anonimiza-
ción de los datos o la destrucción total de los mismos.

En aquellos casos en los que el Interesado haya prestado su consentimiento para boletines, 
listas, newsletters, etc. los datos se borrarán en cuanto retire su consentimiento.

Confidencialidad: Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta 
de Extremadura, así como el personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, que tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados a su adecuado 
uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber 
les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio 
de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen y 
sean de aplicación.

Derechos que asisten al Interesado:

 — Derecho al acceso a sus datos personales.

 — Derecho de rectificación.

 — Derecho de portabilidad, si corresponde.

 — Derecho de supresión o de limitación.

 — Derecho de oposición a su tratamiento.

 —  Derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento sin que ello afecte a la licitud 
del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

 —  Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si 
considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

 — Datos de contacto para ejercer sus derechos:

Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz)
protecciondedatos@extremaduraavante.es 

mailto:protecciondedatos@extremaduraavante.es
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EXTRACTO del Acuerdo de 15 de diciembre de 2021, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Feria 
de carácter internacional Meat Attraction, para el ejercicio 2022. (2021AC0091)

BDNS(Identif.):601286

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la si-
tuación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica propia, y 
que cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 2 del Acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre, publicado en DOE n. 232, de 4 de diciembre de 2017, para la realización de la 
siguiente acción de promoción de carácter internacional.

Feria Nacional Meat Attraction 2022

Código de la acción de promoción: FI22MAT

Madrid (España), del 8 al 10 de marzo de 2022

https://www.ifema.es/meat-attraction

Sectores: Carne fresca, Jamones, embutidos y otros elaborados cárnicos, Salsas y condimen-
tos (pimentón u otros similares), Maquinaria y equipos para industria cárnica, Tecnologías 
aplicadas a la ganadería.

http://www
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Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece las bases reguladoras de 
las ayudas para la participación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional 
convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la transferencia pre-
supuestaria que figure en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura del ejercicio 2022, y que en 2021 están imputados con cargo a la transferencia 
presupuestaria denominada TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme. Ayudas 
para Acciones de Promoción Internacional”, Sección 14 “Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital”, en el Servicio 14003 “Secretaría General de Economía y Comercio” y en el 
programa 341A “Comercio de calidad y Artesanía Extremeña” a favor de la sociedad “Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.” concargo a la posición presupuestaria: 
140030000/G/341A/74303/FDG0000001/20170254, código de proyecto 20170254.

La transferencia está cofinanciada en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo FEDER 
de Extremadura 2014-2020 o en su defecto el eje que corresponda, y se encuadra en el Eje 
Prioritario 3 ""Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEA-
DER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)"", prioridad de la Inversión 
3.4 Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e 
internacionales y en los procesos de innovación"", Objetivo específico 3.4.1. ""Promover el 
crecimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, tecno-
logía y acceso a servicios de apoyo avanzados, incluyendo los sectores agrícola, pesquero, 
marino, marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así como a 
las PYME y personas autónomas dedicados al comercio minorista o venta ambulante"".

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

Feria Nacional Meat Attraction 2022

Importe máximo: 89.999,00 € 

Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 6.923,00 €

Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 13
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de diciembre de 2021. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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